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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

Corrección de errores de la Orden de 14 de mayo de 2015, por la que 
se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes 
que imparten enseñanzas artísticas superiores en Andalucía (BOJA 
núm. 96, de 21.5.2015). 9

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA  
y DeSARROLLO RURAL

Orden de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, 
incluida en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, 
y se efectúa su convocatoria para el año 2015. 10

Orden de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a la Medida 11: Agricultura Ecológica, 
incluida en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020, y se efectúa su convocatoria para el año 2015. 63

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

Resolución de 18 de mayo de 2015, de la Viceconsejería, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por 
Resolución que se cita. 93



Núm. 102  página 2 boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

Resolución de 18 de mayo de 2015, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación. 94

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

Resolución de 19 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Adra en el Distrito Sanitario Poniente de Almería. 95

Resolución de 19 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Supervisor/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Laboratorios Intercentros del Hospital Universitario 
Virgen del Rocío, Hospital Universitario Virgen Macarena y Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, en el 
Hospital Universitario Virgen del Macarena. 104

Resolución de 26 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica 
Urgencias en el Distrito Sanitario Sevilla. 113

Resolución de 26 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Lucano en el Distrito Sanitario Córdoba. 121

Resolución de 26 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Berja en el Distrito Sanitario Poniente de Almería. 130

Resolución de 26 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Mojonera del Distrito Sanitario Poniente de Almería. 138

Resolución de 26 de mayo de 2015, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la 
que se convoca acceso al proceso selectivo específico para cubrir con carácter temporal el puesto de 
Facultativo Especialista en Microbiología y Parasitología Clínica, para la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol. 147

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 25 de mayo de 2015, de la Universidad de Almería, por la que se convoca a concurso 
público cuatro contratos puente del Plan Propio de Investigación 2015. 148

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

Decreto 142/2015, de 26 de mayo, por el que se acepta la cesión gratuita de la propiedad a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por el Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Córdoba) de la parcela de su 
propiedad sita en C/ Aceite, núm. 1, del Polígono Agroindustrial «Los Ruedos» de dicha localidad, con 
destino a Centro de Salud, y se adscribe al Servicio Andaluz de Salud. 153
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Decreto 143/2015, de 26 de mayo, por el que se acepta la cesión gratuita de la propiedad a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por el Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez (Jaén) de la parcela de su propiedad 
sita en C/ Alejandro Lucini, 29, de dicha localidad, donde se ubica el IES «Accabe» y gimnasio, y se 
adscribe a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 154

Resolución de 29 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan las tarifas de autotaxis del municipio de Linares (Jaén). 
(PP. 23/2015). 155

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

Resolución de 25 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Siete de Sevilla y se emplaza a los posibles interesados en el procedimiento abreviado 
125/2015. 156

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

Orden de 15 de abril de 2015, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza bilingüe 
al centro docente privado «Internacional Europa» de Espartinas (Sevilla). (PP. 1066/2015). 157

Orden de 30 de abril de 2015, por la que se acepta la donación de un bien mueble integrante del 
Patrimonio Histórico de Andalucía. 158

Orden de 30 de abril de 2015, por la que se acepta la donación de un conjunto de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico de Andalucía. 160

Orden de 30 de abril de 2015, por la que se acepta la donación de un conjunto de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico de Andalucía. 162

Resolución de 20 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Granada, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 1036/14, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12. 164

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Resolución de 21 de mayo de 2015, de la Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a 
Víctimas, por la que se publica la Adenda de modificación del Convenio Marco de Colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y la Junta de Andalucía, en materia de prevención de la violencia de género. 165

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

Edicto de 22 de abril de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Córdoba, dimanante de 
procedimiento ordinario núm. 1440/2013. (PP. 1186/2015). 167

Edicto de 11 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante de 
autos núm. 376/2014. (PP. 1161/2015). 169
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Edicto de 26 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Sevilla, dimanante de 
procedimiento familia núm. 346/2009. 170

Edicto de 11 de diciembre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinticinco de Sevilla, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 169/2013. (PP. 127/2015). 172

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 20 de mayo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Aguilar de 
la Frontera, dimanante de procedimiento divorcio contencioso núm. 581/2014. 173

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 30 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
375/13. 174
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núm. 289/13. 177

Edicto de 20 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 674/12. 178

Edicto de 21 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 1175/2013. 179
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Edicto de 15 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

CORRECCIóN de errores de la Orden de 14 de mayo de 2015, por la que se regula el calendario 
y la jornada escolar en los centros docentes que imparten enseñanzas artísticas superiores en Andalucía 
(BOJA núm. 96, de 21.5.2015).

Advertidos errores en la disposición de referencia, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 96, de 21 de mayo de 2015, a continuación se procede a su rectificación en los términos siguientes:

En la página 15, en la línea veintiuno, donde dice:
«... la disposición final primera del Decreto 310/2009, de 14 de julio,»

Debe decir: 
«... la disposición final primera del Decreto 301/2009, de 14 de julio,»

En la página 16, apartado 3 del artículo 6, donde dice:
«3. El número de días lectivos para las enseñanzas artísticas superiores será de 180. El número de 

horas lectivas serán las establecidas en los correspondientes Decretos por los que se establecen los respectivos 
currículos.»

Debe decir: 
«3. El número de horas lectivas serán las establecidas en los correspondientes Decretos por los que se 

establecen los respectivos currículos.»
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida 
en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y se efectúa su convocatoria para el año 
2015.

P R E Á M B U L O

El Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, establece las normas generales de la 
ayuda comunitaria al desarrollo rural y la participación de ese Fondo en la financiación de una serie de medidas, 
entre las que se encuentra la de Agroambiente y Clima. 

Este reglamento es completado por el Reglamento delegado (UE) núm. 807/2014 de la Comisión, de 11 
de marzo de 2014, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), e introduce disposiciones transitorias, y mediante el Reglamento de ejecución (UE) núm. 808/2014 
de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), se establecen disposiciones de aplicación del mismo. 

Por otro lado, el Reglamento delegado (UE) núm. 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, 
que completa el Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) núm. 352/1978, (CE) núm. 165/1994, (CE) núm. 2799/1998, (CE) núm. 814/2000, (CE) 
núm. 1290/2005 y (CE) núm. 485/2008 del Consejo, en lo que respecta al sistema integrado de gestión y 
control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas 
aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad. Asimismo, hay que tener 
en cuenta el Reglamento de ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la 
condicionalidad.

En el ámbito nacional, el Marco Nacional de Desarrollo Rural para el período 2014-2020, armoniza las 
condiciones de aplicación y define los elementos comunes para determinadas medidas de desarrollo rural, 
resumiendo el cuadro financiero para la aplicación de las mismas. Asimismo, desarrolla las estrategias de los 
programas nacionales y regionales y armoniza las condiciones de aplicación de las medidas de desarrollo rural.

El Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre aplicación a partir de 2015 de los pagos directos 
a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos 
directos y de los pagos al desarrollo rural, dispone que por solicitud única se entiende la solicitud anual de 
ayudas que se realiza en el marco de los pagos directos y de las medidas de desarrollo rural establecidas en el 
ámbito del sistema integrado de gestión y control.

De otro lado, dispone que en dicha solicitud única se incluirán también las solicitudes de pago que se 
establezcan en función de los Programas de Desarrollo Rural derivados del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en lo que respecta a las medidas de 
desarrollo rural a las que se aplica el sistema integrado, previstas en el artículo 67 del Reglamento (UE) núm. 
1306/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y que se corresponden con la ayuda 
concedida de acuerdo con el artículo 21, apartado 1, letras a) y b), los artículos 28 a 31, 33, 34 y 40 del 
Reglamento 1305/2013 y, cuando proceda, el artículo 35, apartado 1, letras b) y c), del Reglamento (UE) núm. 
1303/2013.

Es decir, de acuerdo con la normativa señalada, las solicitudes de pago presentadas en virtud del 
Reglamento (UE) núm. 1305/2013 que se gestionen a través del sistema integrado deberán estar siempre incluidas 
en la solicitud única, mientras que las solicitudes de ayudas o participación en una de esas medidas de desarrollo 
rural sólo estarán incluidas en el supuesto de que su plazo de solicitud coincida con el de la solicitud única.

La Orden de 12 de marzo de 2015, de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, por la 
que se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única 
y de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como disposiciones de 
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aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, contempla dentro de su ámbito objetivo las 
ayudas al desarrollo rural en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, previstas en 
el artículo 67 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, cuyas bases reguladoras así lo prevean y establezcan un plazo de presentación de la solicitud de pago 
dentro del plazo previsto para la presentación de la solicitud única. 

Por todo ello, será de aplicación lo previsto en dicha Orden a las solicitudes de ayuda y de pago de 
las operaciones de la Medida 10: Agroambiente y Clima, regulada en el artículo 28 del Reglamento (UE) núm. 
1305/2013 a que esta Orden se refiere y, en particular, las disposiciones de carácter general establecidas 
en el Título I, las normas relativas a las solicitudes, lugar y plazo de presentación, así como las relativas a la 
documentación y requisitos de carácter general establecidas en el Título II y aquellas disposiciones de los Títulos 
III y VIII que se refieran a las medidas de desarrollo rural.

Por otra parte, el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, establece en su artículo 113, apartado segundo, 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las subvenciones 
financiadas con cargo a los fondos de la Unión Europea se regirán por las normas comunitarias aplicables y por 
las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquellas, siendo de aplicación supletoria las disposiciones 
que sobre procedimientos de concesión y control rijan para la Administración de la Junta de Andalucía.

Por ello, las ayudas reguladas en la presente Orden, además de regirse por la normativa comunitaria y 
nacional expuesta, se ajustarán a lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, y de las demás normas de desarrollo; en el Título VII del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía; en el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía; y en la presente Orden.

El Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, dentro de la Medida 10: Agroambiente y 
Clima, incluye operaciones que persiguen el mantenimiento de actividades beneficiosas para el medio ambiente 
frente al riesgo de abandono, así como la introducción de sistemas productivos que permiten un uso más 
sostenible de los recursos naturales y el desarrollo sostenible de los recursos genéticos en la agricultura. Los 
objetivos generales que se pretenden conseguir con esta medida son:

a) Restauración, preservación y mejora de la biodiversidad.
b) Mejora de la gestión del agua, incluyendo la gestión de los fertilizantes y los plaguicidas.
c) Prevención de la erosión de los suelos y mejora de la gestión de los mismos.
d) Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y amoniaco procedentes de la 

agricultura.
e) Fomento de la conservación y captura de carbono en los sectores agrícola y forestal.

A través de esta medida se apoyan diversas operaciones enfocadas a los siguientes objetivos 
específicos:

a) Polinización de las plantas del medio natural y de los cultivos, lo que contribuye al mantenimiento de 
la biodiversidad de los ecosistemas y a la producción agraria.

b) Mantenimiento de la riqueza genética y la biodiversidad, conservando razas autóctonas puras en 
peligro de extinción, perfectamente adaptadas por su rusticidad al medio físico.

c) Reducción de la intensificación de los cultivos de algodón y remolacha mediante un mayor control 
de las condiciones de cultivo, favoreciendo la mejora de la estructura del suelo y de la materia orgánica en el 
mismo y su equilibrio ecológico.

d) Contención de la erosión y de la desertificación en zonas de olivar en pendiente, y de otros impactos 
medioambientales (contaminación de suelo y agua, resistencias en fitopatógenos y pérdida de biodiversidad). 

e) Mejora de determinados hábitats en zonas cerealistas y en zonas de humedales, para fomentar la 
alimentación y el cobijo de las aves que anidan en ellos.

f) Favorecer las técnicas que refuercen la regeneración natural del suelo y de las cubiertas vegetales 
sobre las explotaciones con orientación ecológica de cultivos leñosos y olivar en pendiente, así como aprovechar 
los bancos de semillas propios de la zona y minimizar la degradación y pérdida del suelo.

Dicho lo anterior, en atención a las peculiaridades de las ayudas reguladas en la presente Orden, dado 
su carácter indemnizatorio y de conformidad con la Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única y de la solicitud de 
asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como disposiciones de aplicación a los pagos 
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directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto 
de inclusión en la solicitud única, se exime del cumplimiento de los requisitos establecidos en la letra e) del 
apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el apartado 
2 del artículo 116 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, respecto al requisito de no tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso 
de derecho público de la Junta de Andalucía.

Teniendo en cuenta que la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, establece, en su artículo 48, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural, y de acuerdo con las bases y la ordenación 
de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 
13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, la competencia exclusiva, sobre la ordenación, planificación, reforma y 
desarrollo de los sectores agrario, ganadero y agroalimentario y, de forma especial, la mejora y ordenación de 
las explotaciones agrícolas, ganaderas y agroforestales.

Mediante Acuerdo de 24 de octubre de 2006, el Consejo de Gobierno designó y autorizó a la Consejería 
de Agricultura y Pesca como Organismo Pagador en Andalucía de los gastos financieros con cargo a los Fondos 
Europeos Agrícolas, aprobándose con fecha 13 de febrero el Decreto 38/2007, por el que se regula el Organismo 
Pagador y se designan el Organismo de Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos Europeos en la 
Comunidad de Andalucía.

Así como que el Decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, establece en su artículo 1 que corresponde a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural el ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia agraria, pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural, en relación con el Decreto de la 
Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en uso de 
las facultades que me confiere el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para aplicación en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía de las ayudas correspondientes a las operaciones de la Medida 10: Agroambiente 
y Clima, señaladas en el artículo 2, que en virtud del artículo 28 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (en adelante FEADER), han sido incluidas en el Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía (PDR) 2014-2020, dentro de dicha medida.

2. Asimismo, se procede a la convocatoria en la campaña 2015 de las ayudas para las operaciones señaladas 
en el artículo siguiente, en los términos previstos en la disposición adicional primera de la presente Orden.

Artículo 2. Operaciones subvencionables. 
Dentro de la Medida 10: Agroambiente y Clima, y de la Submedida 10.1. Pagos por compromisos 

agroambientales y climáticos, serán objeto de ayuda las siguientes operaciones:

10.1.1. Apicultura para la conservación de la biodiversidad. Esta operación se programa bajo el focus 
área 4A.

10.1.2. Mantenimiento de razas autóctonas puras en peligro de extinción. Esta operación se programa 
bajo el focus área 4A.

10.1.5. Sistemas sostenibles de cultivos agroindustriales. Esta operación se programa bajo el focus área 4C.
10.1.7. Sistemas sostenibles de olivar. Esta operación se programa bajo el focus área 4C.
10.1.8. Sistemas agrarios de especial interés para las poblaciones de aves esteparias y aves de los 

arrozales andaluces. Esta operación se programa bajo el focus área 4A.
10.1.11. Agricultura de montaña con orientación ecológica en cultivos leñosos (permanentes). Esta 

operación se programa bajo el focus área 4C.
10.1.12. Agricultura de montaña con orientación ecológica en olivar. Esta operación se programa bajo el 

focus área 4C.
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Artículo 3. Definiciones. 
A efectos de esta Orden, serán tenidas en cuenta las definiciones establecidas en el Reglamento (UE) 

núm. 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y el Reglamento (UE) 
núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como las que se 
establezcan en la normativa comunitaria y nacional de desarrollo o transposición de los mismos y, en particular, 
las siguientes:

a) Solicitud de ayuda: Una solicitud de ayuda o de participación en una medida de desarrollo rural, 
establecida en el ámbito del sistema integrado de gestión y control, en virtud del Reglamento (UE) núm. 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. En el caso de que su plazo de 
solicitud coincida con el de la solicitud única estará incluida en dicha solicitud.

b) Solicitud de pago: Una solicitud de pago de una persona beneficiaria a las autoridades nacionales 
en virtud del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, para las medidas de desarrollo rural incluidas en el ámbito del sistema integrado de gestión y control. 
Deberá estar siempre incluida en la solicitud única.

c) Parcela agrícola: Superficie continua de terreno formada por uno o varios recintos del Sistema de 
Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas, en adelante SIGPAC, total o parcialmente, 
declarada por un agricultor, en la que se realiza un mismo tipo de aprovechamiento (o mismo grupo de cultivo y 
variedad) y está comprometida con la misma operación, y a la que corresponde unos mismos importes unitarios 
de conformidad con el Anexo V de la presente Orden.

d) Parcela SIGPAC: Superficie continua de terreno, delimitada geográficamente, con una referencia 
alfanumérica única representada gráficamente en el SIGPAC. Su delimitación gráfica coincide con la de la parcela 
catastral salvo cuando por modificación de esta última aún no se haya registrado dicha modificación en SIGPAC.

e) Recinto SIGPAC: Cada una de las superficies continuas, delimitadas geográficamente, dentro de una 
parcela SIGPAC con un uso agrícola único de los definidos en el Anexo II de la Orden de 11 de febrero de 2014, por 
la que se regula el procedimiento para el mantenimiento del SIGPAC y con una referencia alfanumérica única.

f) Compromisos: Prácticas agrícolas o ganaderas que deben efectuarse durante el periodo de 
compromisos y sobre las unidades comprometidas para poder percibir los pagos anuales a los que se refiere 
el artículo 28.6 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013. Los compromisos adquiridos para cada una de las 
operaciones enumeradas en el artículo 2 se detallan en el Anexo I de la presente Orden.

g) Periodo de compromisos: El período durante el cual la persona beneficiaria deberá mantener los 
compromisos será de 5 años. Cuando la ejecución de los compromisos, de acuerdo con el Anexo I, vaya más allá 
del 31 de diciembre del quinto año, se considerará que el período de compromisos concluirá en aquella fecha en 
la que éste esté ejecutado en su totalidad para cada operación. No obstante lo anterior, una vez concluido dicho 
período inicial, mediante Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, se podrán aprobar 
prórrogas anuales del mismo, hasta un máximo de dos años, de acuerdo con las previsiones que establece el 
apartado 5 del artículo 28 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, en cuyo caso se realizará una revisión de los compromisos. 

h) Unidades comprometidas: Superficie, número de colmenas en el caso de apicultura, o Unidades de 
Ganado Mayor (en adelante UGM), en el caso de la operación relativa a razas autóctonas puras en peligro de 
extinción, sobre las que la persona beneficiaria de una solicitud de ayuda debe realizar los compromisos para 
poder recibir los pagos anuales a los que se refiere el artículo 28.6 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013.

i) Superficie determinada: En las medidas de ayuda por superficie, la superficie de las parcelas 
identificada mediante controles administrativos o sobre el terreno.

j) Animales determinados: En las medidas relacionadas con los animales, un animal identificado mediante 
controles administrativos y sobre el terreno.

k) Colmenas determinadas: Colmenas declaradas que estén correctamente identificadas y registradas 
en el sistema de identificación y registro y que hayan superado los controles administrativos y sobre el terreno 
del sistema Integrado de Gestión y Control.

Artículo 4. Financiación y limitaciones presupuestarias.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre de 2013, las ayudas contempladas en la presente Orden serán cofinanciadas en un 
75% por el FEADER y en un 25% entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. Las ayudas reguladas en la presente Orden estarán limitadas por las disponibilidades presupuestarias 
existentes de acuerdo con el artículo 119.2, letra j), del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, se concederán en régimen de concurrencia competitiva con cargo a la dotación de 
la medida 10 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 y el programa presupuestario 71F, 
capítulo VII.
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Artículo 5. Requisitos de las personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas correspondientes a la Medida 10: Agroambiente y Clima, 

contempladas en la presente Orden, las personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes o sociedades 
civiles que presenten una solicitud de ayuda o de participación en el régimen de ayudas en una determinada 
operación, estén dispuestas a contraer de forma expresa y por el período establecido en la letra g) del artículo 
3 los compromisos que para cada tipo de operación se establecen en el Anexo I de esta Orden y cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que sean titulares de las explotaciones agrarias sobre las que solicite la ayuda.
b) Que las explotaciones agrarias estén inscritas en el registro de explotaciones agrarias y forestales de 

Andalucía que se establezca al efecto. 
c) Que reúnan las condiciones de admisibilidad que para cada una de las operaciones se establecen en 

el Anexo I.

2. En atención a las peculiaridades de las ayudas reguladas en la presente Orden, dado su carácter 
indemnizatorio y de conformidad con la Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única y de la solicitud de 
asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como disposiciones de aplicación a los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto 
de inclusión en la solicitud única, se exime del cumplimiento de los requisitos establecidos en la letra e) del 
apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el apartado 
2 del artículo 116 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, respecto al requisito de no tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso 
de derecho público de la Junta de Andalucía.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones las asociaciones 
incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarias 
las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por 
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse 
la inscripción en el correspondiente registro.

4. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán percibir subvenciones ni ayudas públicas de 
la Administración de la Junta de Andalucía aquellas fundaciones que no hayan cumplido con la obligación de 
presentar las cuentas al Protectorado en el plazo establecido para ello.

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Artículo 6. Unidades comprometidas.
1. A los titulares a los que se apruebe la solicitud de ayuda o de participación en el régimen de ayudas 

de alguna de las operaciones previstas en el artículo 2 de esta Orden, se les determinará unas unidades 
comprometidas, sobre las que deberá realizar los compromisos a los que se refiere el Anexo I durante el periodo 
de compromisos, calculadas de la siguiente forma:

a) Para la operación 10.1.1 «Apicultura para la conservación de la biodiversidad», las unidades 
comprometidas serán las colmenas determinadas, registradas a 1 de enero del año de la convocatoria, sobre las 
que se cumplan las condiciones de admisibilidad citadas en el Anexo I de esta Orden.

b) Para la operación 10.1.2 «Mantenimiento de las razas autóctonas puras en peligro de extinción», 
las unidades comprometidas serán las UGM de cada una de las razas autóctonas que figuran en el Anexo VI, 
correspondiente a los animales determinados, que cumplan las condiciones de admisibilidad establecidas en el 
Anexo I de esta Orden. Para el cómputo de las UGM, se utilizará la tabla de equivalencias del Anexo VII de la 
presente Orden.

c) Para la operación 10.1.5 «Sistemas sostenibles de cultivos agroindustriales», y para la operación 
10.1.8 «Sistemas agrarios de especial interés para las poblaciones de aves esteparias y aves de los arrozales 
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andaluces», las unidades comprometidas serán las hectáreas correspondientes a la superficie determinada de 
cultivos elegibles según el Anexo III.I de la presente Orden y, en su caso, a la superficie determinada de cultivos 
válidos no elegibles para esta operación según el Anexo III.II, ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y sobre la que se cumplan las condiciones de admisibilidad citadas en el Anexo I de esta Orden.

d) Para las operaciones 10.1.7 «Sistemas sostenibles de olivar», 10.1.11 «Agricultura de montaña con 
orientación ecológica en cultivos leñosos (permanentes)» y 10.1.12 «Agricultura de montaña con orientación 
ecológica en olivar», las unidades comprometidas serán las hectáreas correspondientes a la superficie determinada 
de cultivos elegibles según el Anexo III.I de la presente Orden, ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y sobre la que se cumplan las condiciones de admisibilidad citadas en el Anexo I.

2. La superficie de recintos con coeficiente de riego en SIGPAC superior a cero que formen parte de 
las unidades comprometidas deberán acreditar el uso legal del agua de riego, mediante certificado emitido 
por la autoridad competente en materia de aguas según la Demarcación Hidrológica de que se trate cuando 
así sea requerido por la Dirección General de Fondos Agrarios con ocasión de la realización de los controles 
correspondientes.

3. Cuando las unidades comprometidas se refieran a superficie, ésta quedará definida y fijada al inicio 
del compromiso en base a las referencias SIGPAC que se identifiquen en la solicitud de ayuda o de participación 
al régimen de ayudas, no pudiendo ser modificada ni sustituida por otra superficie de igual o similares 
características agronómicas durante el período que dure el compromiso. Dicha superficie comprometida se 
delimitará por medio de una capa o cobertura generada a partir de la delimitación gráfica presentada con la 
solicitud de ayuda. Solo será posible el cambio de las referencias por modificaciones catastrales o de SIGPAC. 

4. Quedan exceptuados de la obligación establecida en el apartado anterior los cultivos que estén 
sometidos a rotación de la operación Sistemas sostenibles de cultivos agroindustriales. En estos casos los 
nuevos recintos deberán cumplir con las condiciones de admisibilidad que figuran en el Anexo I de esta Orden, 
sin que en ningún caso pueda incrementarse el número total de hectáreas comprometidas. La nueva ubicación 
deberá contar con una puntuación igual o superior a la mínima que, en aplicación de los criterios de selección 
establecidos en el Anexo IV, determinó el acceso a la ayuda en la convocatoria por la que se admitió su solicitud 
al régimen de ayudas.

Artículo 7. Importes máximos subvencionables.
1. A los titulares a los que se apruebe una solicitud de ayuda o participación en el régimen de ayudas de 

las operaciones reguladas en esta Orden, se les determinará un importe máximo subvencionable al que podrán 
optar en cada anualidad. Dicho importe se calculará multiplicando las unidades comprometidas, de conformidad 
con el artículo 6, por los importes unitarios establecidos en el Anexo V, teniendo en cuenta los criterios de 
degresividad que se detallan en el apartado 3 del presente artículo.

No obstante, respecto a las operaciones 10.1.5 y 10.1.8 en el caso de que se declaren cultivos válidos 
no elegibles relacionados en el Anexo III.II, para el cómputo del importe máximo subvencionable se considerarán 
los importes unitarios establecidos en el Anexo V para los cultivos elegibles relacionados en el Anexo III.I.

2. En la operación 10.1.8, programa 2, con objeto de evitar la doble financiación de conformidad con 
el apartado 6 del artículo 28 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, a aquellas explotaciones sujetas a las obligaciones de diversificación de cultivos y/o 
superficies de interés ecológico para percibir el pago correspondiente a las prácticas agrícolas beneficiosas para 
el clima y el medio ambiente, les será de aplicación el importe minorado que se establece en el Anexo V, excepto 
en la zona del Alto Guadiato. 

3. Por motivos de la economía de escala para el cálculo del importe máximo subvencionable 
correspondiente a la solicitud de ayuda se aplicarán los siguientes criterios de degresividad:

a) En el caso de las operaciones en las que las unidades comprometidas se establezcan con base a 
hectáreas, serán los siguientes:

Estratos de superficie (ha)

Grupos de cultivos

Porcentaje de degresividad del importe prima

Cultivos herbáceos
(Cultivos COP + leguminosas, 

excepto arroz) Resto
Estrato 1 ≤100 ≤40 100%
Estrato 2 >100 y ≤200 >40 y ≤80 60%
Estrato 3 >200 >80 30%
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b) En el caso de las operaciones en las que las unidades comprometidas se establezcan con base a las 
colmenas, serán los siguientes:

Estratos de colmenas Apicultura Porcentaje de degresividad del importe prima
Estrato 1 ≤300 100%
Estrato 2 >300 y ≤600 60%
Estrato 3 >600 30%

c) En el caso de las operaciones en las que las unidades comprometidas se establezcan con base a 
UGM no se aplicarán criterios de degresividad.

4. En el caso de que el titular sea una entidad asociativa (Cooperativa de trabajo asociado, Cooperativa 
de explotación comunitaria de la tierra y Sociedad Agraria de Transformación), la degresividad se aplicará al 
resultado de dividir el total de unidades comprometidas entre el número de personas socias.

Artículo 8. Régimen de incompatibilidad.
El régimen de incompatibilidades entre las diferentes operaciones definidas en la Medida 10: 

Agroambiente y Clima, contemplada en el PDR de Andalucía 2014-2020, y reguladas en la presente Orden, así 
como éstas con la Medida 11: Agricultura ecológica, contemplada también en el Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020, y con otras ayudas con compromisos aún en vigor de los marcos reglamentarios y 
Programas de Desarrollo Rural anteriores, es el que se establece en el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 9. Conversión y adaptación de compromisos.
1. Se podrá autorizar la conversión de un compromiso en otro compromiso durante su período de 

ejecución, conforme al artículo 14 del Reglamento Delegado (UE) núm. 807/2014, siempre que se satisfagan las 
siguientes condiciones: 

a) la conversión constituya un beneficio importante para el medio ambiente o el bienestar de los 
animales; 

b) el compromiso vigente se consolide de forma significativa;
c) el programa de desarrollo rural aprobado incluya los nuevos compromisos en cuestión. 

Se contraerá un nuevo compromiso para todo el período especificado en la medida correspondiente, 
con independencia del período durante el cual el compromiso original ya haya sido ejecutado. 

2. Igualmente se podrá autorizar la adaptación de los compromisos durante el período en que estén 
vigentes, conforme al artículo 14 del Reglamento Delegado (UE) núm. 807/2014, a condición de que la adaptación 
esté debidamente justificada, teniendo en cuenta la consecución de los objetivos del compromiso original. 

La persona beneficiaria deberá cumplir el compromiso adaptado durante el período restante del 
compromiso original. 

Las adaptaciones también podrán consistir en la ampliación de la duración del compromiso. 
3. La resolución de los procedimientos de conversión y adaptación de compromisos corresponderá a la 

persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, y se adoptará y publicará en el plazo máximo de 6 meses. 
Transcurrido el citado plazo, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo, de conformidad con el apartado 4 del artículo 120 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

4. Contra la resolución citada en el apartado anterior, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
o publicación de las mismas, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 10. Modificaciones de compromisos.
1. Si durante el período de compromisos, la persona beneficiaria disminuye las unidades inicialmente 

comprometidas, esta reducción no podrá exceder del 10% de aquéllas. Asimismo, en ningún caso la citada 
reducción podrá dar lugar a un número de unidades inferior al mínimo establecido en el Anexo I de la presente 
Orden para cada una de las operaciones de la Medida 10: Agroambiente y Clima. En caso de que la disminución 
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supere el citado límite del 10% se considerará como un incumplimiento que dará lugar a la pérdida de la ayuda 
plurianual y a la devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora antes mencionados.

2. Sin perjuicio del apartado anterior, se considerará cambio poco significativo la reducción de unidades 
comprometidas inferior al 10% respecto a las iniciales y por consiguiente se aceptará la modificación sin que 
proceda la recuperación de las cantidades percibidas por las unidades objeto de reducción. 

3. No se considerará modificación de compromisos el cambio de cultivos elegibles del Anexo III.I de la 
presente Orden por cultivos válidos no elegibles del Anexo III.II.

4. La resolución del procedimiento de modificación de compromisos corresponderá a la persona 
titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, y se adoptará y publicará en el plazo máximo de 6 meses. 
Transcurrido el citado plazo, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo, de conformidad con el apartado 4 del artículo 120 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

5. Contra la resolución citada en el apartado anterior, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
o publicación de las mismas, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio.

Artículo 11. Fuerza mayor y circunstancias excepcionales.
1. Cuando por motivo de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 2.2 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, no pueda continuarse con 
los compromisos adquiridos, la persona beneficiaria o su derechohabiente, según se establece en el artículo 4.2 
del Reglamento Delegado (UE) núm. 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, lo notificará por escrito 
dirigido a la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, adjuntando las pruebas pertinentes, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que la persona beneficiaria o su derechohabiente esté 
en condiciones de hacerlo.

2. El pago correspondiente se retirará proporcionalmente para los años en los que se haya producido el 
caso de fuerza mayor o la circunstancia excepcional. La retirada afectará sólo a las partes del compromiso para 
las cuales los costes adicionales o el lucro cesante no se hubieran producido antes de que ocurriese la fuerza 
mayor o las circunstancias excepcionales. 

3. No se aplicará ninguna retirada en relación con las condiciones de admisibilidad y las demás 
obligaciones, ni se impondrán sanciones administrativas.

Artículo 12. Transferencia de compromisos.
1. Si durante el período de compromisos la persona beneficiaria transfiere total o parcialmente su 

explotación a un tercero, éste podrá asumir los compromisos adquiridos, subrogándose en la condición de 
persona beneficiaria durante la parte restante de dicho período, o caducar, sin que se exija reembolso alguno 
por el período durante el cual el compromiso fuera efectivo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 47.2 del 
Reglamento (UE) núm. 1305/2013 y del artículo 4 del Reglamento delegado (UE) 640/2014 de la Comisión, de 
11 de marzo de 2014. 

2. Las personas interesadas en adquirir los compromisos del titular original deberán presentar la 
correspondiente solicitud de subrogación junto con la solicitud de pago correspondiente según lo dispuesto en la 
Orden de 12 de marzo de 2015, y cumplir lo establecido en el artículo 5 de esta Orden.

3. Una vez aceptada la subrogación se considerarán los compromisos plenamente eficaces desde el 
momento de la solicitud de transferencia por las personas interesadas.

4. Cuando la transferencia, total o parcial, de la explotación a un tercero no quede acreditada, la persona 
beneficiaria cedente seguirá manteniendo sus compromisos.

5. La resolución del procedimiento de transferencia de compromisos corresponderá a la persona 
titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, y se adoptará y publicará en el plazo máximo de 6 meses. 
Transcurrido el citado plazo, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo, de conformidad con el apartado 4 del artículo 120 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

6. Contra la resolución citada en el apartado anterior, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
o publicación de las mismas, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
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meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio.

Artículo 13. Cláusula de revisión.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013, la 

Dirección General de Fondos Agrarios aplicará una cláusula de revisión a las operaciones emprendidas en virtud 
de la presente Orden a fin de garantizar su adaptación en caso de que se modifiquen las normas obligatorias, 
requisitos u obligaciones aplicables contemplados en dichos artículos con respecto a los cuales los compromisos 
deben ser más estrictos.

La cláusula de revisión cubrirá también las adaptaciones necesarias para evitar la doble financiación de 
las prácticas contempladas en el artículo 43 del Reglamento (UE) núm. 1307/2013 en caso de modificaciones 
de dichas prácticas.

Asimismo, las operaciones emprendidas en virtud de la presente Orden que superen el período de 
programación en curso contendrán una cláusula de revisión que haga posible su adaptación al marco jurídico 
del siguiente período de programación.

2. En caso de que tal adaptación no sea aceptada por la persona beneficiaria, el compromiso se dará 
por finalizado, sin que se exija reembolso alguno por el periodo durante el cual el compromiso fuera efectivo.

Artículo 14. Registro de prácticas realizadas dentro de los compromisos adquiridos y participación en un 
sistema de seguimiento técnico y de verificación de los mismos.

Las personas beneficiarias de las operaciones 10.1.5, 10.1.7 y 10.1.8 de la Medida 10: Agroambiente y 
Clima, deberán mantener actualizado un registro documental durante todos los años del periodo de compromisos, 
con los datos referentes a los compromisos agroambientales, cuyo contenido mínimo se especifica en el modelo 
que figura en el Anexo IX de la presente Orden.

Igualmente, las personas beneficiarias de las operaciones 10.1.5, 10.1.7 y 10.1.8 (aves en arrozales), 
participarán en un sistema de seguimiento técnico y de verificación de los compromisos agroambientales, 
equivalente a un sistema de autocontrol. A dichos efectos, las personas beneficiarias deberán acreditar el 
cumplimiento de los compromisos agroambientales mediante la verificación efectuada por una entidad de 
certificación en producción integrada reconocida para tal fin por la CAPDER. Asimismo, tendrá validez como 
sistema de autocontrol el realizado a través de los servicios técnicos de las agrupaciones de producción integrada 
(APIs), respecto a los compromisos agroambientales de conformidad con el Anexo IX, una vez verificado por la 
citada entidad de certificación.

CAPÍTULO III

SOLICITUDES DE AYUDA O PARTICIPACIóN EN EL RÉGIMEN DE AYUDA

Artículo 15. Convocatoria y procedimiento de aprobación de las solicitudes de ayuda o de participación 
en el régimen de ayudas.

1. La concesión de las ayudas previstas en la presente Orden se efectuará en régimen de concurrencia 
competitiva, según el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas a fin de establecer un prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración fijados, 
y adjudicar con el límite fijado según el crédito disponible aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación de los citados criterios.

No obstante, excepcionalmente, para el supuesto que el crédito consignado en la convocatoria, para 
una determinada operación fuera suficiente, no será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el 
plazo de presentación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 55 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. A estos efectos, el importe global por cada solicitud de ayuda para el periodo de compromisos (5 
años) se calculará multiplicando por 5 el importe máximo subvencionable, determinado conforme al artículo 7 
de esta Orden, salvo en el caso de la operación 10.1.8, programa 2, que se calculará de la siguiente manera:

- Alto Guadiato: El importe máximo subvencionable, determinado conforme al artículo 7 de esta Orden, 
se multiplicará por 3, debido a la obligación de mantenimiento de barbecho durante 2 de los 5 años del periodo 
de compromisos.

- Resto de zonas: El importe máximo subvencionable, determinado conforme al artículo 7 de esta Orden, 
se multiplicará por 4, debido a la obligación de mantenimiento de barbecho durante un año de los 5 años del 
periodo de compromisos.
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3. Una vez aprobada la solicitud de participación en el régimen de ayudas regulado en esta Orden, las 
personas beneficiarias deberán presentar solicitudes de pago anuales conforme a lo establecido en el artículo 
22 de esta Orden. 

Artículo 16. Plazo y lugar de presentación de la solicitud de ayuda.
1. Con relación al plazo de presentación de la solicitud de ayuda, se estará a lo dispuesto en el artículo 6  

de la Orden de 12 de marzo de 2015. 
2. Tanto las solicitudes de ayuda o participación en el régimen de ayudas como la documentación adjunta, 

y cualquier otra documentación exigida en la regulación específica de las ayudas objeto de la presente Orden, se 
presentarán preferentemente de forma telemática, mediante las herramientas informáticas disponibles a través 
de las Entidades Reconocidas firmantes del convenio con la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 82 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 17. Documentación a presentar junto con la solicitud de ayuda. 
1. Con la solicitud de ayuda deberá adjuntarse la documentación prevista en el artículo 5 de la Orden 

de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre 
la presentación de la solicitud única y de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del 
año 2015, así como disposiciones de aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las 
ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única, a excepción de la 
documentación a que se refieren las letras d) y f) del apartado 2 y el apartado 3 del citado artículo.

2. Además, junto a la solicitud de ayuda deberá presentarse la documentación especificada en el Anexo 
VIII de la presente Orden, según el tipo de persona solicitante.

3. En el caso de que la documentación requerida ya obre en poder de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, se deberá indicar en la campaña que fue presentada, siempre y cuando la misma siga en vigor y no 
hayan variado los datos reflejados en dicha documentación, todo ello de conformidad a lo establecido en el 
artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Sin perjuicio de lo anterior, siempre que exista modificación de las circunstancias tenidas en cuenta 
en el momento de presentación de la solicitud de ayuda, deberá procederse de nuevo a la presentación junto 
con la solicitud anual de pago de la documentación relacionada en los apartados anteriores que haya sido objeto 
de variación.

Artículo 18. Instrucción y tramitación de la solicitud de ayuda.
1. La instrucción del procedimiento de las solicitudes de ayuda corresponderá a las Delegaciones 

Territoriales de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
en adelante Delegación Territorial, en cuyo ámbito territorial se encuentre la totalidad o la mayor parte de la 
superficie de la explotación y, en caso de no disponer de superficie, en la provincia donde se encuentre el 
municipio del Código de la explotación apícola o la provincia donde se encuentre el mayor número de UGM de 
razas autóctonas según los Códigos de explotación declarados para esa operación.

2. La Delegación Territorial correspondiente procederá al examen de las solicitudes de ayuda y, si éstas 
no reunieran los requisitos exigidos, requerirán a las personas interesadas, de manera conjunta, para que, 
en el plazo de diez días hábiles, procedan a la subsanación, con indicación de que si así no lo hicieran se les 
tendrá por desistidas de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la referida 
Ley.

3. Examinadas las solicitudes de ayuda, las Delegaciones Territoriales remitirán al Servicio de Ayudas de 
Medidas de Acompañamiento de la Dirección General de Fondos Agrarios un informe que incluirá la relación de 
solicitudes que han superado el trámite de subsanación de solicitudes de ayuda.

4. El Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento de la Dirección General de Fondos Agrarios 
será el encargado de realizar la evaluación previa, emitiendo una propuesta provisional de resolución que 
contendrá:

a) La relación de personas que según los criterios de selección, establecidos en el Anexo IV de la 
presente Orden, han obtenido la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación, con 
reflejo de las operaciones y la cuantía máxima subvencionable. Serán beneficiarias provisionales las personas 
solicitantes que, cumpliendo los requisitos exigidos, obtienen en la evaluación previa una puntuación suficiente 
para tener la consideración de beneficiarias de la subvención. 
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b) La relación de personas interesadas que no han obtenido la consideración de beneficiarias 
provisionales, bien por no reunir los requisitos de admisibilidad, bien por no haber obtenido la puntuación 
necesaria para ser beneficiaria en virtud de los criterios de selección establecidos en el Anexo IV de la presente 
Orden y en base al presupuesto disponible que figura en la convocatoria. Tendrán la consideración de personas 
beneficiarias suplentes aquellas personas que, cumpliendo los requisitos de admisibilidad exigidos, no hayan 
obtenido la puntuación mínima necesaria para ser beneficiaria provisional, respecto a las cuales se indicarán las 
operaciones y el número de unidades máximas subvencionables para el supuesto de que acabaran resultando 
beneficiarias definitivas.

Asimismo, el Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento realizará de oficio cuantas actuaciones 
estimen necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo establecido en los artículos 78 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y 25 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

5. Una vez dictada la propuesta provisional de resolución, que no crea derecho alguno a favor de la 
persona beneficiaria, la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios concederá un plazo de 10 
días hábiles para que, en un único documento, las personas beneficiarias provisionales y suplentes con arreglo 
a la propuesta provisional de resolución aleguen y presenten la documentación que estimen pertinente, en los 
términos previstos en al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. Las Delegaciones Territoriales analizarán las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia 
y en el plazo de 10 días hábiles tras la finalización del mismo remitirán un nuevo informe que incluirá el resultado 
del mismo. El Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento presentará a la persona titular de la Dirección 
General de Fondos Agrarios una propuesta definitiva de resolución, que no podrá incluir más operaciones ni 
unidades comprometidas de las que puedan ser cubiertas por el crédito establecido en la convocatoria.

Artículo 19. Resolución de las solicitudes de ayuda.
1. Se delega en la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios la competencia para la 

resolución de las ayudas reguladas en la presente Orden, debiendo hacerse constar esta circunstancia en las 
resoluciones que se adopten, y deberán especificar que las operaciones son cofinanciadas a través del FEADER 
y que están incluidas en el PDR de Andalucía 2014-2020 dentro de la Medida 10: Agroambiente y Clima, así 
como el desglose de la ayuda en función de los porcentajes de cofinanciación en el PDR.

2. El plazo máximo para adoptar y publicar la resolución del procedimiento será de seis meses, contados 
a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin 
que se hubiese dictado la resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse desestimadas de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

3. La resolución deberá contener las menciones mínimas previstas en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en el artículo 28.1 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía. Asimismo, deberá contener la indicación expresa de que la concesión 
de la ayuda está sujeta a la condición suspensiva de la aprobación definitiva, por la Comisión Europea, del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, así como que no podrá efectuarse ningún pago de las 
ayudas hasta dicha aprobación. De igual modo, deberá contener la mención de que las personas beneficiarias 
quedarán sujetas a las responsabilidades relativas al reconocimiento del apoyo del FEADER a la operación 
en todas las actividades de información y comunicación que lleven a cabo y a la información al público, de 
conformidad con lo dispuesto en en el apartado dos de la parte primera del Anexo III del Reglamento de 
Ejecución (UE) N o 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

4. De acuerdo con el artículo 119.2 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, la resolución deberá contener, además, la obligación de la persona beneficiaria de facilitar cuanta 
información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención 
General de la Junta de Andalucía.

5. Contra la resolución de las solicitudes de ayuda, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dicte resolución, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación de la resolución, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación de la resolución, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. 



29 de mayo 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 102  página 21

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Artículo 20. Notificación y publicación de la resolución de las solicitudes de ayuda. 
1. De conformidad con el artículo 30 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 

de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, los actos 
que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en particular los de 
requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento, se publicarán en el 
tablón de anuncios de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y de sus Delegaciones Territoriales, 
así como en la página web de la citada Consejería, http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/
servicios/ayudas/ayudas-pac/solicitud-unica/ayudas-agroambientales/index.html, en los términos del artículo 
59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En todo 
caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos. 

2. Siempre que la persona interesada haya señalado o consentido expresamente el medio de notificación 
electrónica, las notificaciones que deban cursarse personalmente se podrán practicar por ese medio en la sede 
electrónica que se le haya asignado a tal efecto, de conformidad con la normativa aplicable. A tal efecto, en el 
formulario de solicitud única figura un apartado para que la persona interesada pueda señalar expresamente el 
medio de notificación o comunicación electrónica como preferente e indicar, para el caso de comunicación, una 
dirección electrónica.

Artículo 21. Aceptación y renuncia de las resoluciones de las solicitudes de ayuda. 
1. La aceptación por parte de la persona beneficiaria de los compromisos que establece la presente 

Orden se entenderá plenamente eficaz si tras la publicación de la resolución de concesión de la ayuda no 
presenta renuncia a la misma en un plazo de diez días hábiles.

2. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 11 sobre las circunstancias excepcionales y fuerza mayor, 
la renuncia en años posteriores o fuera del plazo establecido en el apartado anterior conllevará la devolución 
de todas las ayudas percibidas incrementadas en los intereses de demora correspondientes en materia de 
subvenciones según el artículo 125 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y de conformidad con el artículo 7 del Reglamento de ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión, 
de 17 de julio de 2014. La determinación del periodo de tiempo para el cómputo de los intereses de demora 
será el que determine en cada momento la normativa vigente.

CAPÍTULO IV

 SOLICITUDES DE PAGO

Artículo 22. Solicitudes de pago.
1. Las personas solicitantes que obtengan una resolución favorable de participación en el régimen de 

ayudas reguladas en esta Orden deberán presentar una solicitud de pago durante cada uno de los años del 
periodo de compromiso definido en el artículo 3, letra g), de esta Orden, por las unidades comprometidas en 
virtud del artículo 6, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 10 de la presente Orden y, en su caso, la 
documentación a que se refiere el apartado tercero del artículo 17 de la misma. 

2. Con respecto al plazo y lugar de presentación de la solicitud de pago será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 16 de esta Orden.

3. En el caso de la operación 10.1.5 la persona beneficiaria presentará la decisión de siembra de 
leguminosa y/o crucífera a la Delegación Territorial correspondiente a través del impreso establecido al efecto, 
en el periodo comprendido del 1 al 30 de septiembre del año en el que se solicite el pago, de conformidad con 
lo establecido en el Anexo I.

4. En el caso de la operación 10.1.8 la persona beneficiaria presentará la decisión de realizar barbecho 
a la Delegación Territorial correspondiente a través del impreso establecido al efecto, en el periodo comprendido 
del 1 al 31 de octubre del año anterior al que se declare el barbecho en la solicitud de pago, de conformidad con 
lo establecido en el Anexo I.

5. En cada anualidad, el cálculo del importe del pago se realizará teniendo en cuenta el resultado de 
aplicar los siguientes factores:

a) Las unidades declaradas en la solicitud de pago que coincidan con las que resulten comprometidas 
respecto de la solicitud de ayuda. Estas unidades se ajustarán, teniendo en cuenta las unidades comprometidas, 
a los resultados de los controles administrativos y sobre el terreno del sistema integrado de gestión y control, así 
como los controles para la verificación de requisitos, condiciones de admisibilidad y compromisos establecidos en 
el Anexo I de esta Orden. En el caso de la operación 10.1.1 Apicultura para la conservación de la biodiversidad, 
el número de unidades se ajustará además a las colmenas identificadas y registradas en el sistema de 
identificación y registro a fecha de 1 de enero del año de la correspondiente solicitud de pago. De igual modo, 
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para la operación 10.1.2 Mantenimiento de las razas autóctonas puras en peligro de extinción, el número de 
UGM se ajustará a las que estén correctamente identificadas y registradas en el sistema de identificación y 
registro a fecha de 1 de enero del año de la correspondiente solicitud de pago.

b) Los importes unitarios de las primas establecidos en el Anexo V, en función de los cultivos elegibles, 
colmenas o UGM de las operaciones de la Medida 10: Agroambiente y Clima, según el Anexo III.I y teniendo en 
cuenta los criterios de degresividad establecidos en el artículo 7.3 de esta Orden.

En todo caso, el importe del pago estará limitado por el importe máximo subvencionable determinado 
de conformidad con el citado artículo 7.

6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado primero, si la persona que haya obtenido una resolución 
favorable de participación en el régimen de ayudas reguladas en esta Orden no presentara durante alguno de 
los años del periodo de compromisos la correspondiente solicitud de pago, no tendrá derecho al pago de esa 
anualidad; no obstante, las unidades comprometidas serán objeto de los controles administrativos y sobre el 
terreno del Sistema Integrado de Gestión y Control, así como los controles para la verificación de admisibilidad y 
compromisos citados en el artículo 5 y en el Anexo I.

7. Asimismo, la falta de presentación de dicha solicitud durante dos años de compromiso dará lugar a la 
pérdida de la ayuda, estando la persona beneficiaria obligada a reintegrar las cantidades percibidas incrementadas 
en los intereses de demora, establecido en materia de subvenciones, quedando excluido del programa para la 
operación u operaciones respecto a las que no hubiese presentado la correspondiente solicitud de pago.

8. Si las solicitudes de pago presentadas no reunieran los requisitos exigidos, se requerirá a la persona 
solicitante para que en un plazo de 10 días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, en 
la forma establecida en el apartado segundo del artículo 18 de la presente Orden.

9. Respecto a la notificación y publicación de los actos que deban comunicarse a las personas 
beneficiarias como consecuencia de la presentación de las solicitudes de pago se estará a lo dispuesto en el 
artículo 20 de la presente Orden.

CAPÍTULO V

MODIFICACIONES, CORRECCIONES, RETIRADA Y PRESENTACIóN FUERA DE PLAZO DE LA SOLICITUD DE 
AYUDA O DE LA SOLICITUD DE PAGO

Artículo 23. Modificaciones de la solicitud de ayuda o de la solicitud de pago.
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 15 del Reglamento de ejecución (UE) núm. 

809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, hasta la fecha de 15 de junio del año de presentación de 
la solicitud, podrán incluirse o modificarse parcelas agrarias en la solicitud de ayuda o la solicitud de pago, 
a condición de que se cumplan los requisitos de las operaciones de desarrollo rural de que se trate. Podrán 
introducirse en las mismas condiciones modificaciones del uso o del régimen de dichas operaciones respecto 
de las distintas parcelas agrarias ya declarados en las referidas solicitudes. Cuando las modificaciones indicadas 
anteriormente repercutan en algún justificante o contrato que deba presentarse, tales documentos podrán 
modificarse en consecuencia. 

2. Cuando la Dirección General de Fondos Agrarios ya haya informado a la persona beneficiaria de algún 
caso de incumplimiento en su solicitud de ayuda o solicitud de pago, o cuando le haya anunciado su intención de 
llevar a cabo un control sobre el terreno, o cuando en este control se haya detectado un caso de incumplimiento, 
no se autorizarán las modificaciones contempladas en el apartado 1 respecto de las parcelas agrarias afectadas 
por el incumplimiento.

Artículo 24. Retirada de solicitudes de ayuda, solicitudes de pago y otras declaraciones. 
1. Una solicitud de ayuda, una solicitud de pago o cualquier otra declaración podrán retirarse total o 

parcialmente en cualquier momento por escrito, de conformidad con el artículo 3 del Reglamento de ejecución 
(UE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

2. Cuando se haya informado a la persona beneficiaria de la existencia de casos de incumplimiento en 
los documentos contemplados en el apartado 1 o avisado de la intención de efectuar un control sobre el terreno, 
o cuando un control sobre el terreno haya puesto de manifiesto un caso de incumplimiento, no se permitirá 
retirar las partes de esos documentos afectadas por el incumplimiento. 

3. Las retiradas efectuadas con arreglo al apartado 1 colocarán a las personas beneficiarias en la 
situación en que se encontraban antes de presentar los documentos en cuestión o una parte de los mismos. 
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Artículo 25. Corrección y modificación de errores manifiestos 
1. Las solicitudes de ayuda o las solicitudes de pago y cualesquiera justificantes presentados por la 

persona beneficiaria podrán ser corregidos y modificados en cualquier momento después de su presentación 
en caso de error manifiesto reconocido por la Dirección General de Fondos Agrarios sobre la base de una 
evaluación global del caso concreto y siempre que la persona beneficiaria haya actuado de buena fe. 

2. La Dirección General de Fondos Agrarios solamente podrá reconocer errores manifiestos cuando estos 
puedan detectarse directamente en un control administrativo de la información que figure en los documentos 
contemplados en el párrafo primero.

Artículo 26. Presentación fuera de plazo.
1. Salvo en los casos de fuerza mayor y circunstancias excepcionales, la presentación de una solicitud 

de ayuda o de pago de conformidad con el Reglamento Delegado (UE) núm. 640/2014 de la Comisión, de 11 
de marzo de 2014, después de la finalización del plazo establecido dará lugar a una reducción del 1% por día 
hábil de los importes a los que la persona beneficiaria hubiera tenido derecho si las solicitudes se hubieran 
presentado en el plazo fijado.

2. Si dicho retraso es superior a veinticinco días naturales, la solicitud se considerará inadmisible y no se 
concederá ayuda a la persona beneficiaria. 

CAPÍTULO VI

C O N T R O L E S

Artículo 27. Controles administrativos y sobre el terreno de la solicitud de ayuda y de pago.
1. Las solicitudes de ayuda o de participación en el régimen de ayudas y de pago serán sometidas 

a los controles administrativos y sobre el terreno necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 5 y condiciones de admisibilidad del Anexo I para cada operación, así como a los 
controles del sistema integrado de gestión y control, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

2. Las solicitudes de pago serán sometidas a los controles administrativos y sobre el terreno necesarios 
para verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el Anexo I para cada operación.

3. La persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios establecerá un plan de controles sobre 
el terreno, conforme a lo establecido en el artículo 32 del citado Reglamento, en el que se determinará que las 
solicitudes se controlarán sobre la base de un análisis de riesgo y de la representatividad de las mismas.

4. Si como consecuencia de la realización de los controles establecidos en los apartados anteriores, 
se detectara la existencia de irregularidades en las citadas solicitudes, se pondrá de manifiesto a las personas 
solicitantes para que en un plazo no inferior a diez días hábiles ni superior a quince realicen las alegaciones y 
presenten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, en la forma establecida en el apartado 5 
del artículo 18 de la presente Orden.

Artículo 28. Línea de base.
1. De conformidad, con el apartado 3 del artículo 28 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013, la ayuda a 

las operaciones incluidas en la Medida 10: Agroambiente y Clima, únicamente se concederá para compromisos 
que impongan mayores exigencias que las siguientes normas obligatorias: 

a) Condicionalidad (Título VI, Capítulo I, del Reglamento (UE) núm. 1306/2013).
b) Criterios y actividades mínimas pertinentes establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, 

letra c), incisos (ii) y (iii) del Reglamento (UE) núm. 1307/2013 de pagos directos.
c) Requisitos mínimos relativos a la utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros 

requisitos obligatorios pertinentes establecidos en la legislación nacional.

Artículo 29. Aplicación del sistema integrado de gestión y control, condiciones sobre la denegación o 
retirada de los pagos y penalizaciones administrativas.

1. Si como consecuencia de los controles establecidos se comprobara una diferencia entre el número 
de hectáreas o animales solicitados y los determinados, se aplicarán las penalizaciones que correspondan de 
acuerdo con los artículos 19 y 31 del Reglamento delegado (UE) núm. 640/2014 respectivamente.

2. En caso de incumplimiento de criterios de admisibilidad, distintos de la superficie o del número 
de animales, así como otros compromisos, y requisitos obligatorios pertinentes para cada uno de ellos, que 
constituye la línea base definida en el artículo 28 de esta Orden, y cuando se trate de incumplimiento derivado 
de irregularidades cometidas intencionadamente, será de aplicación el artículo 35 del Reglamento delegado (UE) 
núm. 640/2014, relativo a reducciones y exclusiones. 
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3. En todo lo no dispuesto en el presente artículo se estará a lo estipulado en el Reglamento delegado 
(UE) núm. 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014.

4. Mediante resolución de la Dirección General de Fondos Agrarios, se harán públicos los criterios para 
la aplicación de las reducciones y exclusiones con relación a las medidas de desarrollo rural, en el marco del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, para el período 2014/2020, gestionadas por la Dirección General 
de Fondos Agrarios.

Artículo 30. Procedimiento de recuperación de pagos indebidos.
1. El procedimiento de recuperación de pago de lo indebido se regirá por las disposiciones establecidas 

en el Reglamento (UE) núm. 1306/2013, por el Capítulo I del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y el Capítulo I del Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento, así 
como por las disposiciones establecidas en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de recuperación de pago 
indebido será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Artículo 31. Procedimiento para la deducción de los importes correspondientes a penalizaciones 
administrativas motivadas por sobredeclaraciones.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento para la deducción de los importes 
correspondientes a las penalizaciones administrativas motivadas por las sobredeclaraciones establecidas en los 
artículos 19 y 20 del Reglamento Delegado (UE) 640/2014, de 11 de marzo, que completa al Reglamento (UE) 
1306/2013, será de 6 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con el artículo 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 32. Infracciones y sanciones. 
1. Las infracciones y sanciones administrativas derivadas de las ayudas reguladas en la presente Orden 

se regirán por la normativa comunitaria y por el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

2. El procedimiento administrativo sancionador será el establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y en su reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
ajustándose a lo dispuesto por el Decreto 141/1997, de 20 de mayo, sobre atribución a determinados órganos 
de competencias en materia de subvenciones financiados por el Fondo Andaluz de Garantía Agraria y en materia 
sancionadora.

CAPÍTULO VII

PUBLICACIóN DE DATOS

Artículo 33. Publicación de datos. 
De conformidad a lo establecido en el artículo 15.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

Pública de Andalucía, así como lo dispuesto en los artículos 111 y 112 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 
del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 
Política Agrícola Común, y sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del apartado 1 del artículo 111 
de dicha norma, la lista de personas beneficiarias de las ayudas previstas en esta Orden se hará pública en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, antes del 31 de 
diciembre del año siguiente al de presentación de la solicitud única.

Disposición adicional primera. Convocatoria para el año 2015. 
1. En el año 2015 serán objeto de convocatoria pública las operaciones de la Medida 10: Agroambiente 

y Clima, al amparo del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, que se mencionan en el artículo 2 de la presente Orden.

2. En el año 2015, se entenderá que con la solicitud de participación en el régimen de ayudas reguladas 
en esta Orden se está solicitando el pago del primer año simultáneamente con la solicitud de concesión de la 
ayuda, respecto a las operaciones convocadas en virtud de la presente Orden.

3. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y finalizará el mismo día que el plazo establecido 
para la presentación de la solicitud única. En caso de que con anterioridad al citado plazo se haya presentado la 
solicitud única, las personas solicitantes deberán señalar la referencia correspondiente a dicha solicitud única. 
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4. La dotación presupuestaria para el periodo de compromisos de 5 años, de cada una de las operaciones 
que se convocan en esta Orden y que se detallan en el artículo 2, condicionada a la aprobación definitiva por la 
Comisión Europea del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, es la siguiente:

Medida Operación Posición presupuestaria Dotación

Medida 10: 
Agroambiente 
y Clima

10.1.1. Apicultura para la conservación de la biodiversidad

G/71F/74400/98;G/71F/
76400/98;G/71F/77400/

98;G/71F/78400/98 34.688.450,00

10.1.2. Mantenimiento de razas autóctonas puras en peligro de 
extinción

G/71F/74400/98;G/71F/
76400/98;G/71F/77400/

98;G/71F/78400/98 10.137.185,00

10.1.5. Sistemas sostenibles de cultivos agroindustriales

G/71F/74400/98;G/71F/
76400/98;G/71F/77400/

98;G/71F/78400/98 85.785.922,00

10.1.7. Sistemas sostenibles de olivar

G/71F/74400/98;G/71F/
76400/98;G/71F/77400/

98;G/71F/78400/98 86.119.045,00
10.1.8. Sistemas agrarios de especial interés para las 
poblaciones de aves esteparias y aves de los arrozales 
andaluces

G/71F/74400/98;G/71F/
76400/98;G/71F/77400/

98;G/71F/78400/98 22.400.955,00

10.1.11. Agricultura de montaña con orientación ecológica en 
cultivos leñosos (permanentes)

G/71F/74400/98;G/71F/
76400/98;G/71F/77400/

98;G/71F/78400/98  3.210.698,00

10.1.12. Agricultura de montaña con orientación ecológica en 
olivar

G/71F/74400/98;G/71F/
76400/98;G/71F/77400/

98;G/71F/78400/98  8.020.258,00

5. El crédito máximo disponible para esta convocatoria es el siguiente:
Importe: 250.362.513 euros.

Disposición adicional segunda. Régimen de control.
De conformidad con la disposición adicional cuarta del Decreto 38/2007, de 13 de febrero, por el que se 

regula el Organismo Pagador y se designan el Organismo de Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos 
Europeos Agrícolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los expedientes de ayudas correspondientes a las 
operaciones reguladas en esta Orden estarán sometidos en la totalidad de su gestión de gasto y de pago al 
control financiero permanente previsto en el artículo 94 del Decreto Legislativo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía.

Disposición transitoria primera. Cláusula suspensiva hasta la aprobación del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020.

1. Las ayudas previstas en la presente Orden estarán condicionadas a la aprobación definitiva, por la 
Comisión Europea, del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, conforme al Reglamento (UE) 
núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en el que se incluyen las 
operaciones previstas en la presente Orden. 

2. Como consecuencia de lo anterior las resoluciones de participación en el régimen de ayudas que se 
adopten quedarán sujetas a la condición suspensiva en tanto se produzca la referida aprobación, la cual, en su 
caso, será notificada a las personas interesadas.

3. Asimismo, en caso de que tras la aprobación definitiva del Programa de Desarrollo Rural se 
establezcan cambios respecto a los requisitos, condiciones de admisibilidad, compromisos, primas y criterios de 
selección, establecidos en el Anexo IV, deberán ser tenidos en cuenta para la concesión de las ayudas, pudiendo 
las personas beneficiarias aceptar las resoluciones que se dicten tras dicha aprobación definitiva, o renunciar a 
ellas, en virtud del artículo 21 de esta Orden, sin que haya lugar a la realización de nueva convocatoria.

4. En el supuesto previsto en el apartado anterior, los nuevos requisitos, compromisos, primas y criterios 
de selección serán objeto de regulación mediante Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, por la que se efectuará la modificación de la presente.

5. De conformidad con lo anterior, hasta la aprobación definitiva del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020, no podrá realizarse ningún pago de las ayudas establecidas en la presente Orden.
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Disposición transitoria segunda. Fecha de inscripción en Registros Oficiales para el año 2015.
1. A fin de resolver la participación en el régimen de ayudas regulado en la presente Orden para las 

operaciones 10.1.5, 10.1.7 y 10.1.8 «Aves en arrozales», la condición de admisibilidad relativa a que la persona 
solicitante deberá formar parte de una Agrupación de Producción Integrada de cultivos elegibles, debidamente 
inscrita en el Registro de Producción Integrada de Andalucía regulado conforme el Decreto 245/2003, de 
2 de septiembre, por el que se regula la producción integrada y su indicación en productos agrarios y sus 
transformados, se entenderá cumplido cuando la citada Agrupación de Producción Integrada se encuentre 
inscrita o haya solicitado su inscripción antes del 15 de junio de 2015. En ese sentido, el plazo para comunicación 
de modificaciones o nuevas inscripciones de operadores de cultivos elegibles al mencionado Registro se fijará 
así mismo en el 15 de junio de 2015. En el caso de las personas solicitantes de la operación 10.1.5 que 
durante el año 2015 se encuentren llevando a cabo rotación de cultivos elegibles, deberán igualmente aparecer 
como productores de un operador API de alguno de dichos cultivos, indicando en su solicitud de inscripción o 
modificación al Registro de Producción Integrada de Andalucía al estado «en rotación».

2. A fin de resolver la participación en el régimen de ayudas regulado en la presente Orden para las 
operaciones 10.1.11 y 10.1.12, las condiciones de admisibilidad relativas a que la persona solicitante y la 
explotación agraria por la que solicita ayuda estén inscritos en el Sistema de Información sobre la Producción 
Ecológica en Andalucía (SIPEA), a través de un organismo de control autorizado para la producción ecológica en 
Andalucía, serán exigidos respecto a la fecha de 15 de junio de 2015.

3. A fin de resolver la participación en el régimen de ayudas regulado en la presente Orden para 
operaciones 10.1.1, el criterio de selección, de estar inscrita, la persona solicitante, en SIPEA como operador 
ecológico a través de un organismo de control autorizado para la producción ecológica en Andalucía en virtud 
del Reglamento (CE) núm. 834/2007, establecido en el Anexo IV de esta Orden, será exigido respecto a la fecha 
de 1 de marzo de 2015.

4. El requisito relativo a la inscripción de las explotaciones en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía con relación a las operaciones 10.1.1 y 10.1.2, así como para esta última la exigencia de pertenecer a 
una asociación de criadores oficialmente reconocida que registra el libro genealógico y el programa de mejora de 
la raza, será exigido respecto a la fecha de 1 de marzo del 2015. Asimismo, las colmenas y UGM comprometidas, 
serán la registradas en SIGGAN a igual fecha.

5. En relación a la operación 10.1.1, la persona solicitante deberá declarar en su solicitud las coordenadas 
UTM (sistema de referencia ETRS89) recogidas en el Libro de Registro de Explotación Apícola a fecha 1 de 
marzo de 2015, como cumplimiento del compromiso de la obligación de identificar con coordenadas UTM el 
asentamiento de cada colmenar (incluyendo número de colmenas por colmenar) para su posterior incorporación 
de dicha información a la base de datos del Sistema Integrado de Gestión de la Ganadería de Andalucía (SIGGAN) 
a través del Punto de Información y Gestión al Ganadero (PIGAN). 

Disposición transitoria tercera. Compromisos contraídos en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2007-2013.

De conformidad con el artículo 1, apartado 2, inciso d), de la Orden de 12 de marzo de 2015, las personas 
beneficiarias que mantengan compromisos en vigor, correspondientes a las Submedidas Agroambientales 
concedidas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013 previstas en el Reglamento 
(CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, podrán continuar con los mismos, en tanto 
no finalicen los compromisos adquiridos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Orden, y en particular la Orden de 

24 de marzo de 2011, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a las Submedidas Agroambientales en el marco del Programa del Desarrollo 
Rural de Andalucía 2007-2013, y se efectúa su convocatoria para el año 2011, sin perjuicio de su aplicación a los 
procedimientos y solicitudes con compromisos en vigor que aún no hayan finalizado.

Disposición final primera. Adaptación normativa.
1. Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el ámbito de su 

competencia, a dictar cuantas resoluciones sean necesarias para adaptar lo dispuesto en la presente Orden a 
los cambios técnicos que en su caso se produzcan en la normativa comunitaria y básica estatal.

2. El régimen relativo al compromiso correspondiente a la asistencia a jornadas formativas establecido 
en el Anexo I para el caso de las operaciones 10.1.5, 10.1.7 y 10.1.8 será determinado mediante Resolución de 
la Dirección General de Fondos Agrarios.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de mayo de 2015

ELENA VÍBORAS JIMÉNEZ
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural,

en funciones

ANEXO I

CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD QUE DEBERÁN CUMPLIRSE DURANTE TODO EL PERIODO DE COMPROMISOS 
Y COMPROMISOS DE LAS DISTINTAS OPERACIONES DE LA MEDIDA 10: AGROAMBIENTE Y CLIMA

SUBMEDIDA 10.1. PAGOS POR COMPROMISOS AGRARIOS Y AMBIENTALES

OPERACIóN 10.1.1. APICULTURA PARA LA CONSERVACIóN DE LA BIODIVERSIDAD:

A) Condiciones de admisibilidad:
Explotaciones apícolas inscritas en el Sistema Integrado de Gestión de Explotaciones Ganaderas 

(SIGGAN) de Andalucía a fecha 1 de enero del año de la convocatoria de ayuda.

B) Compromisos: 
1. Mantener colmenares no superiores a 80 colmenas con al menos una distancia de 1 kilómetro con 

otros colmenares del mismo apicultor.
2. Disponer de un mínimo de 150 colmenas ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
3. Mantener las colmenas de la explotación en zona de acogida, permitiéndose que hasta un 80% de las 

mismas se puedan mantener durante seis meses en zonas agrícolas. Se considera superficie de acogida toda la 
superficie con vegetación natural de Andalucía, excluyendo los cultivos agrícolas, identificándose dicha superficie 
en SIGPAC con uso FO, PA, PR y PS, u otros usos siempre y cuando el colmenar quede a una distancia inferior 
de 500 metros de un recinto de uso SIGPAC de los referidos anteriormente.

4. Obligación de identificar con coordenadas UTM, en el sistema de referencia ETRS89, el asentamiento 
de cada colmenar (incluyendo número de colmenas por colmenar) a fecha del último día de cada trimestre de 
los años de compromiso e incorporar dicha información a la base de datos del Sistema Integrado de Gestión de 
la Ganadería de Andalucía (SIGGAN) a través del Punto de Información y Gestión al Ganadero (PIGAN). Dicha 
incorporación se efectuará dentro de los 10 días hábiles siguientes al cierre de cada trimestre.

OPERACIóN 10.1.2. MANTENIMIENTO DE RAZAS AUTóCTONAS PURAS EN PELIGRO DE EXTINCIóN:

A) Condiciones de admisibilidad:
1. Explotaciones inscritas en el Sistema Integrado de Gestión de Explotaciones Ganaderas (SIGGAN) de 

Andalucía a fecha 1 de enero del año de la convocatoria de ayuda.
2. Pertenecer a la asociación de criadores oficialmente reconocida que gestiona el libro genealógico y el 

programa de mejora de la raza a fecha 1 de enero del año de la convocatoria de ayuda. 

B) Compromisos:
1. Mantenimiento de animales reproductores de raza pura inscritos en el libro genealógico de razas en 

peligro de extinción. El número de efectivos mínimo permitido de estos reproductores se indica en el Anexo VI.
2. Participación en el programa de cría en pureza de razas autóctonas en peligro de extinción e inscripción 

de la descendencia en los registros correspondientes del libro genealógico de la raza. 
3. Cría en sistema de raza pura durante todo el periodo e inscripción de los animales nacidos en el 

registro de la raza, con un promedio mínimo de descendientes inscritos en Libro Genealógico por hembra 
reproductora y año en la explotación de 0,4 en bovino, 0,6 en ovino/caprino y de 7 en porcino; atendiendo a la 
reglamentación específica del Libro Genealógico de la raza. 
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OPERACIóN 10.1.5. SISTEMAS SOSTENIBLES DE CULTIVOS AGROINDUSTRIALES:

A) Condiciones de admisibilidad:
1. Disponer de una explotación agraria en sistemas de rotación que incorpore cultivos elegibles bajo esta 

operación y/o cultivos COP (cereales, oleaginosas, proteaginosas), y/o leguminosas, y/u hortalizas en extensivo.
2. La persona solicitante deberá formar parte de una Agrupación de Producción Integrada de cultivos 

elegibles debidamente inscrita en el Registro de Producción Integrada de Andalucía regulado conforme el Decreto 
245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la producción integrada y su indicación en productos 
agrarios y sus transformados. 

3. Los cultivos elegibles en esta operación son los siguientes: Algodón y Remolacha.

B) Compromisos:
1. En los años en los que se declaren, en la solicitud de pago, parcelas agrícolas con cultivos elegibles 

para esta operación, dichas parcelas deberán obtener la correspondiente certificación en Producción Integrada 
por parte de la entidad de certificación autorizada correspondiente conforme el artículo 7 del Decreto 245/2003, 
de 2 de septiembre.

2. En los años en los que se declaren cultivos elegibles, la superficie mínima será de 0,5 hectáreas, 
considerando la suma de la superficie del total de cultivos elegibles acogidos a la operación. 

3. La asistencia por parte del agricultor, al menos, a dos jornadas formativas relacionadas con los 
compromisos agroambientales, las cuales serán realizadas durante los cuatro primeros años del periodo de 
compromisos.

4. La participación en un sistema de seguimiento técnico y de verificación de los compromisos agroambientales, 
acreditada a través de una entidad de certificación en producción integrada, reconocida para tal fin.

5. Enterrado de los restos del cultivo de la remolacha, y picado e incorporación de los restos de cosecha 
en el suelo del cultivo del algodón.

6. Establecimiento de una enmienda orgánica mediante un cultivo de leguminosa como abonado verde, 
una vez en el período de compromiso (1/5); este compromiso se podrá realizar en un año sobre la totalidad de 
la superficie comprometida o en varios siempre que se alcance la totalidad de la superficie. Este cultivo deberá 
sembrarse a lo largo del otoño, tras el cultivo del algodón y/o la remolacha y deberá permanecer en el terreno 
hasta el estado de madurez lechosa, y como mínimo hasta el 28 de febrero, y se incorporará al suelo con 
una labor. En casos que la autoridad competente lo establezca, sobre situaciones reconocidas oficialmente, se 
podrán hacer excepciones. 

C) Compromiso voluntario:
Asimismo se establece el siguiente compromiso voluntario, elegible sólo para las explotaciones de menos 

de 15 ha comprometidas, y adicional a los anteriores.
Establecimiento de una enmienda natural mediante un cultivo de crucífera para su enterrado en verde, 

una vez en el período de compromiso (1/5); este compromiso se podrá realizar en un año sobre la totalidad de 
la superficie comprometida o en varios siempre que se alcance la totalidad de la superficie. Este cultivo deberá 
sembrarse a lo largo del otoño, tras el cultivo del algodón y/o la remolacha, y deberá permanecer en el terreno 
hasta el 28 de febrero y se incorporará total o parcialmente al suelo con una labor. No se podrá establecer 
en la misma campaña agrícola que el abono verde con leguminosa. En casos que la autoridad competente lo 
establezca, sobre situaciones reconocidas oficialmente, se podrán hacer excepciones.

Para el establecimiento de la enmienda con leguminosa y/o crucífera no se incurrirá en doble financiación 
por la obligación del «greening» (pago verde) puesto que no se considerarán como cultivos a efectos de las 
ayudas PAC. Por tanto en ningún caso pueden servir estas leguminosas o crucíferas para justificar áreas de 
interés ecológico o diversificación de cultivos.

OPERACIóN 10.1.7. SISTEMAS SOSTENIBLES DE OLIVAR:

A) Condiciones de admisibilidad:
1. Disponer de una explotación agraria con cultivo de olivar.
2. La persona solicitante deberá formar parte de una Agrupación de Producción Integrada de Olivar 

debidamente inscrita en el Registro de Producción Integrada de Andalucía regulado conforme el Decreto 
245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la producción integrada y su indicación en productos 
agrarios y sus transformados.

3. Pendiente media del recinto superior al 8%.
4. Situada en cuencas vertientes a embalses para consumo humano o en Red Natura 2000.
5. Superficie mínima de 1,00 hectárea.
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B) Compromisos: 
1. Las parcelas agrícolas declaradas del cultivo elegible para esta operación en la solicitud de pago 

deberán obtener la correspondiente certificación en Producción Integrada por parte de la entidad de certificación 
autorizada correspondiente conforme el artículo 7 del Decreto 245/2003, de 2 de septiembre. 

2. La asistencia por parte del agricultor, al menos, a dos jornadas formativas relacionadas con los 
compromisos agroambientales, las cuales serán realizadas durante los cuatro primeros años del período de 
compromisos.

3. La participación en un sistema de seguimiento técnico y de verificación de los compromisos 
agroambientales, acreditada a través de una entidad de certificación en producción integrada, reconocida para 
tal fin.

4. La implantación y el mantenimiento de una cubierta vegetal espontánea o sembrada:
- Se mantendrá la cubierta entre el 15 de octubre y el 15 de marzo del año siguiente. 
- Su anchura mínima media será dependiendo del tipo de plantación de 1,80 metros, en el caso de 

cubiertas estrechas, y de 3,60 metros, en el caso de cubiertas anchas.
- El manejo de las cubiertas vegetales para limitar la competencia por agua y nutrientes se realizará a 

finales de invierno o en primavera por medios mecánicos, a través de, al menos, un pase anual de segadora 
mecánica en cubiertas estrechas y dos en anchas, o por aprovechamiento a diente. En caso necesario, sólo se 
podrán utilizar dos aplicaciones de herbicida y una sola por año a lo largo de los cinco años de duración de la 
operación a fin de evitar especies indeseables. Dichas aplicaciones, cuando procedan, se realizarán tras la siega 
mecánica de la cubierta. Se procurará establecer buenas prácticas de manejo en las cubiertas que permitan el 
autoabastecimiento de un banco propio de semillas, especialmente para mejorar la implantación de la cubierta 
en los casos que no se realiza la siembra. 

- En el caso de cubiertas sembradas:
La implantación se llevará a cabo, al menos, tres veces durante el período de compromisos (cinco años), 

siendo obligatorio que una de ellas se realice el primer año del período de compromiso. 
Se aplicará fertilización para ayudar a la óptima implantación de la cubierta (sólo en los años en los que 

se implante).

C) Compromiso voluntario: 
El triturado y la distribución de los restos de poda, teniendo en cuenta que se realizarán al menos dos 

podas durante el periodo de compromisos. Este compromiso no se realizará cuando se identifiquen problemas 
fitosanitarios debidamente justificados mediante informe técnico o resultados analíticos.

 OPERACIóN 10.1.8. SISTEMAS AGRARIOS DE ESPECIAL INTERÉS PARA LAS POBLACIONES DE AVES 
ESTEPARIAS Y AVES DE LOS ARROZALES ANDALUCES:

A) Condiciones de admisibilidad:
1. Los cultivos elegibles en esta operación son: 
1.1. Para la actuación de aves esteparias: Cultivos COP y leguminosas.
1.2. Para la actuación para arrozales: Arroz.
2. Aves esteparias:
Programa 1. Adecuación de la fecha de cosecha a la fenología del aguilucho cenizo:
2.1.1. Recintos de tierra arable de aquellas explotaciones agrarias incluidas en las zonas de nidificación 

de aguilucho cenizo. Estas zonas han sido delimitadas por la Consejería competente en materia medioambiental 
en base a los censos realizados.

2.1.2. La superficie mínima será de 0,5 hectáreas (suma de los cultivos elegibles).
Programa 2. Actuaciones en ZEPA:
2.2.1. Recintos de tierras arable de explotaciones agrarias incluidas en las ZEPA Campiñas de Sevilla, 

Alto Guadiato (Córdoba), Laguna de Fuente de Piedra y Lagunas de Campillos (Málaga). 
2.2.2. La superficie mínima será de 0,5 hectáreas (suma de los cultivos elegibles).
El Programa 2 es compatible con el Programa 1.
3. Aves en arrozales:
3.1. Disponer de una explotación agraria con cultivo de arroz.
3.2. La persona solicitante deberá formar parte de una Agrupación de Producción Integrada del cultivo 

elegible, debidamente inscrita en el Registro de Producción Integrada de Andalucía regulado conforme el Decreto 
245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la producción integrada y su indicación en productos 
agrarios y sus transformados.

3.3. La superficie mínima será de 1,00 hectárea.



Núm. 102  página �0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

B) Compromisos aves esteparias:
Programa 1. Adecuación de la fecha de cosecha a la fenología del aguilucho cenizo:
1. Llevanza de un registro de prácticas de cultivos relacionados con los compromisos agroambientales 

conforme a lo establecido en el artículo 14.
2. Asistencia por parte del agricultor, al menos, a dos jornadas formativas relacionadas con los 

compromisos agroambientales, las cuales serán realizadas durante los cuatro primeros años del período de 
compromisos.

3. Retrasar la recogida del cereal hasta el 30 de junio, salvo en aquellos recintos elegibles en la ZEPA del 
Alto Guadiato, que se retrasará hasta el 15 de julio.

4. En los recintos sujetos al compromiso agroambiental, la persona solicitante estará obligada a cultivar 
cereal en al menos 3 años de los 5 del período de compromisos en los recintos comprometidos, y será revisado 
si se amplía el período de compromiso. El retraso de la recolección afectará únicamente a los recintos que en 
una campaña agrícola específica estén sembrados de cereal.

Programa 2. Actuaciones en ZEPA:
1. Llevanza de un registro de prácticas de cultivos relacionados con los compromisos agroambientales 

conforme a lo establecido en el artículo 14.
2. Asistencia por parte del agricultor, al menos, a dos jornadas formativas relacionadas con los 

compromisos agroambientales, las cuales serán realizadas durante los cuatro primeros años del período de 
compromisos.

3. Mantenimiento de rastrojo: Se trata de mantener en el campo los restos de los cultivos de cereal una 
vez que se haya recolectado la producción. Los compromisos serán los siguientes:

3.1. Se prohíbe retirar los restos de los cultivos de cereal una vez recolectado hasta el 1 de octubre.
3.2. Se deberá mantener en el terreno la paja formando cordones tras la recolección, prohibiéndose su 

picado.
3.3. No se permite la entrada de ganado hasta el 15 de agosto, inclusive. 
3.4. No se permitirán actuaciones sobre el suelo hasta el 1 de octubre.
3.5. El mantenimiento de rastrojo afectará únicamente a los recintos que en su campaña agrícola 

específica estén sembrados de cereal. En todo caso estará obligado a cultivar en al menos 3 años de los 5 del 
periodo de compromiso en los recintos comprometidos.

4. Mantenimiento de barbechos: Se entiende por barbecho el mantenimiento de los restos del cultivo en 
el campo durante la siguiente temporada agrícola. Los compromisos serán los siguientes:

4.1. Permanencia en el terreno: Desde la recolección de cultivo hasta el 1 de septiembre del año 
siguiente.

4.2. No se permitirán labores agrícolas ni la aplicación de fitosanitarios, salvo una aplicación de herbicida 
en caso necesario.

4.3. No se permite la entrada de ganado entre el 1 de enero y el 15 de agosto del año de barbecho.
4.4. El mantenimiento de barbecho estará obligado a realizarlo en al menos 1 año de los 5 del periodo 

de compromiso en los recintos comprometidos. En la ZEPA del Alto Guadiato serán 2 años de los 5.

C) Compromisos aves en arrozales:
1. Las parcelas agrícolas declaradas con cultivo elegible para esta operación en la solicitud de pago 

deberán obtener la correspondiente certificación en Producción Integrada por parte de la entidad de certificación 
autorizada correspondiente conforme el artículo 7 del Decreto 245/2003, de 2 de septiembre.

2. La asistencia por parte del agricultor a, al menos, una jornada formativa relacionada con los 
compromisos agroambientales.

3. La participación en un sistema de seguimiento técnico y de verificación de los compromisos agroambientales, 
acreditada a través de una entidad de certificación en producción integrada, reconocida para tal fin.

4. Inundación invernal: Terminado el ciclo productivo del cultivo, los arrozales se mantendrán inundados 
hasta el 15 de enero.

D) Compromiso voluntario aves en arrozales:
1. Empleo de abonos de liberación lenta, controlada o fertilizantes estabilizados (2 veces en los 5 años 

del período de compromiso). 

 OPERACIóN 10.1.11. AGRICULTURA DE MONTAÑA CON ORIENTACIóN ECOLóGICA EN CULTIVOS 
LEÑOSOS (PERMANENTES):

A) Condiciones de admisibilidad:
1. Ser persona física o jurídica, inscrita en el Sistema de Información sobre la Producción Ecológica en 

Andalucía (en adelante SIPEA) como operador ecológico a través de un organismo de control autorizado para la 
producción ecológica en Andalucía en virtud del Reglamento (CE) núm. 834/2007.
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2. Explotación agraria con cultivos elegibles bajo esta operación (frutales de secano, frutales de regadío 
y viñedo).

3. Pendiente media del recinto superior al 20%.
4. Con una superficie mínima de 1 hectárea, salvo para el viñedo que será de 0,5 hectáreas.
5. Los cultivos elegibles en esta operación son los frutales leñosos (incluido el viñedo).
6. Las explotaciones deben estar inscritas en SIPEA a través de un organismo de control autorizado 

para la producción ecológica en Andalucía, y cuyo sistema de producción cumpla las normas establecidas en el 
Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo.

7. No serán subvencionables aquellos recintos SIGPAC de los que sean titulares operadores que se 
encuentren en situación de retirada de la certificación por su organismo de control.

B) Compromisos: 
1. Las parcelas agrícolas declaradas con cultivos elegibles para esta operación en la solicitud de pago 

deberán estar certificadas bajo el método de producción ecológica.
2. El mantenimiento de una cubierta vegetal espontánea:
- Entre el 15 de octubre y el 15 de marzo del año siguiente.
- Con una anchura mínima media de 3,60 metros. En la vid, la cubierta será de 1,80 metros y en calles 

alternas.
- El manejo de las cubiertas vegetales para limitar la competencia por agua y nutrientes se realizará a 

finales de invierno o en primavera mediante siega mecánica o por aprovechamiento a diente. Igualmente, se 
procurará establecer buenas prácticas de manejo en las cubiertas que permitan el autoabastecimiento de un 
banco propio de semillas.

OPERACIóN 10.1.12. AGRICULTURA DE MONTAÑA CON ORIENTACIóN ECOLóGICA EN OLIVAR:

A) Condiciones de admisibilidad:
1. Ser persona física o jurídica, inscrita en SIPEA como operador ecológico a través de un organismo de 

control autorizado para la producción ecológica en Andalucía en virtud del Reglamento (CE) núm. 834/2007.
2. Explotación agraria con cultivo de olivar.
3. Pendiente media del recinto superior al 20%.
4. Con una superficie mínima de 1,00 hectárea.
5. Las explotaciones deben estar inscritas en SIPEA a través de un organismo de control autorizado 

para la producción ecológica en Andalucía, y cuyo sistema de producción cumpla las normas establecidas en el 
Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo.

6. No serán subvencionables aquellos recintos SIGPAC de los que sean titulares operadores que se 
encuentren en situación de retirada de la certificación por su organismo de control.

B) Compromisos: 
1. Las parcelas agrícolas declaradas con olivar para esta operación en la solicitud de pago deberán estar 

certificadas bajo el método de producción ecológica.
2. El mantenimiento de una cubierta vegetal espontánea:
- Entre el 15 de octubre y el 15 de marzo del año siguiente.
- Con una anchura mínima media de 3,60 metros. 
- El manejo de las cubiertas vegetales para limitar la competencia por agua y nutrientes se realizará a 

finales de invierno o en primavera mediante siega mecánica o por aprovechamiento a diente. Igualmente, se 
procurará establecer buenas prácticas de manejo en las cubiertas que permitan el autoabastecimiento de un 
banco propio de semillas.

ANEXO II

RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES ENTRE LAS OPERACIONES DE LA MEDIDA 10: AGROAMBIENTE Y CLIMA, 
DE LA PRESENTE ORDEN, CON LA MEDIDA 11: AGRICULTURA ECOLóGICA, Y CON LAS SUBMEDIDAS 

AGROAMBIENTALES DEL REGLAMENTO (CE) NÚM. 1698/2005

Se establece la relación de incompatibilidades de las operaciones de la Medida 10: Agroambiente y Clima, 
y de la Medida 11: Agricultura Ecológica, del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, con las Submedida 3: Agricultura Ecológica, y Submedida 4: Ganadería 
Ecológica, del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre, según se dispone en la 
siguiente tabla:
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TABLA RESUMEN INCOMPATIBILIDADES POR OPERACIóN

Código (*) SM3 SM4 10.1.11 10.1.12
11.1.1 
SUP

11.1.1 
GAN

11.1.2
OLI

11.2.1 
SUP

11.2.1 
GAN

11.2.2 
OLI

SM3   x x x x x x x x
SM4    x   x  
10.1.11 x
10.1.12 x
11.1.1 SUP x        
11.1.1 GAN x x       
11.1.2 OLI x        
11.2.1 SUP x        
11.2.1 GAN x x       
11.2.2 OLI x        

A continuación se establece la relación de incompatibilidades para la misma superficie entre la Medida 
10: Agroambiente y Clima, y Medida 11: Agricultura Ecológica, del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, con las Submedida 3: Agricultura Ecológica, 
Submedida 4: Ganadería Ecológica, y Submedida 14: Agricultura de Conservación del viñedo, del Reglamento 
(CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre. A continuación se dispone la tabla resumen de las 
incompatibilidades a nivel de operación.

TABLA RESUMEN INCOMPATIBILIDADES POR SUPERFICIE

Código (*) SM3 SM4 SM14 10.1.1 10.1.2 10.1.5 10.1.7 10.1.8 10.1.11 10.1.12
11.1.1 
SUP

11.1.1 
GAN

11.1.1 
API

11.1.2 
OLI

11.2.1 
SUP

11.2.1 
GAN

11.2.1 
API

11.2.2 
OLI

SM3   x   x x x x x  x x x  x

SM4           x x    x x   

SM14 x        x  x    x    

10.1.1                   

10.1.2                 

10.1.5 x          x    x    

10.1.7 x         x    x    x

10.1.8 x          x x    x x   

10.1.11  x                

10.1.12      x            

11.1.1 SUP x  x x   x  x    x   x x   

11.1.1 GAN x x      x   x    x x   

11.1.1 API                x  

11.1.2 OLI x      x           x

11.2.1 SUP x  x x   x  x   x x    x   

11.2.1 GAN x x      x   x x   x    

11.2.1 API            x      

11.2.2 OLI x      x       x     

CóDIGO (*) DESCRIPCIóN DE LAS OPERACIONES tabla resumen de las incompatibilidades

SM3 Agricultura Ecológica R(CE) 1698/2005
SM4 Ganadería Ecológica R(CE) 1698/2005
SM14 Agricultura de conservación del viñedo R(CE) 1698/2005
10.1.1 10.1.1. Apicultura para la conservación de la biodiversidad
10.1.2 10.1.2. Mantenimiento de razas autóctonas puras en peligro de extinción
10.1.5 10.1.5. Sistemas sostenibles de cultivos agroindustriales
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CóDIGO (*) DESCRIPCIóN DE LAS OPERACIONES tabla resumen de las incompatibilidades

10.1.7 10.1.7. Sistemas sostenibles de olivar en pendiente y cuencas de embalses
10.1.8 10.1.8. Sistemas agrarios de especial interés para las poblaciones de aves esteparias y aves de los arrozales andaluces
10.1.11 10.1.11. Agricultura de montaña con orientación ecológica en cultivos leñosos (permanentes)
10.1.12 10.1.12. Agricultura de montaña con orientación ecológica en olivar
11.1.1 SUP 11.1.1. Conversión a prácticas y métodos de agricultura ecológica. Superficie
11.1.1 GAN 11.1.1. Conversión a prácticas y métodos de agricultura ecológica. Ganadería
11.1.1 API 11.1.1. Conversión a prácticas y métodos de agricultura ecológica. Apicultura
11.1.2 11.1.2. Conversión a prácticas y métodos de olivar ecológico
11.2.1 SUP 11.2.1. Mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica. Superficie
11.2.1 GAN 11.2.1. Mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica. Ganadería
11.2.1 API 11.2.1. Mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica. Apicultura
11.2.2 11.2.2. Mantenimiento de prácticas y métodos de olivar ecológico

ANEXO III.I

CULTIVOS Y VARIEDADES ELEGIBLES PARA CADA OPERACIóN DE LA MEDIDA 10: AGROAMBIENTE Y CLIMA

OPERACIóN GRUPO DE 
CULTIVO

IMPRESO 
DECLARATIVO

PRODUCTO SEMBRADO SECANO (S)/ 
REGADÍO (R)COD CULTIVO VARIEDAD

10.1.5. Sistemas Sostenibles de Cultivos 
Agroindustriales PAC

81 ALGODóN *** S/R

82 REMOLACHA *** S/R

10.1.7. Sistemas Sostenibles de Olivar PAC 101 OLIVAR *** S/R

10.1.8. Sistemas Agrarios 
de Especial Interés para la 
Población de Aves Esteparias y 
Aves de los Arrozales Andaluces

AVES 
ESTEPARIAS

PAC 1 TRIGO BLANDO SIN VARIEDAD S/R

2 TRITICUM SPELTA SIN VARIEDAD S/R

3 TRIGO DURO *** S/R

4 MAÍZ CONVENCIONAL S/R

5 CEBADA SIN VARIEDAD S/R

6 CENTENO SIN VARIEDAD S/R

7 SORGO SIN VARIEDAD S/R

8 AVENA SIN VARIEDAD S/R

9 ALFORFóN SIN VARIEDAD S/R

10 MIJO SIN VARIEDAD S/R

11 ALPISTE SIN VARIEDAD S/R

12 TRANQUILLóN SIN VARIEDAD S/R

13 TRITICALE SIN VARIEDAD S/R

14 TEFF SIN VARIEDAD S/R

33 GIRASOL *** S/R

34 SOJA *** S/R

35 COLZA *** S/R

36 CAMELINA *** S/R

40 GUISANTES *** S/R

41 HABAS *** S/R

43 ALTRAMUCES DULCES *** S/R

49 ALUBIAS *** S/R

50 GARBANZOS *** S/R

51 LENTEJAS *** S/R

52 VEZA *** S/R

53 YEROS SIN VARIEDAD S/R

60 ALFALFA *** S/R

61 ALHOVA *** S/R

87 CACAHUETE *** S/R
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OPERACIóN GRUPO DE 
CULTIVO

IMPRESO 
DECLARATIVO

PRODUCTO SEMBRADO SECANO (S)/ 
REGADÍO (R)COD CULTIVO VARIEDAD

88 CÁRTAMO *** S/R

180 JUDÍA *** S/R

238 ALTRAMUZ *** S/R

239 ALMORTA *** S/R

240 TITARROS *** S/R

241 MEZCLA VEZA-AVENA SIN VARIEDAD S/R

242 MEZCLA 
VEZ-TRITICALE SIN VARIEDAD S/R

243 MEZCLA VEZA-TRIGO SIN VARIEDAD S/R

242 MEZCLA 
VEZA-CEBADA SIN VARIEDAD S/R

245 MEZCLA 
ZULLA-AVENA SIN VARIEDAD S/R

246 MEZCLA 
ZULLA-CEBADA SIN VARIEDAD S/R

AVES DE LOS 
ARROZALES 
ANDALUCES

PAC 80 ARROZ *** S/R

10.1.11. Agricultura de montaña 
con orientación ecológica en 
cultivos leñosos (permanentes)

FRUTALES DE 
SECANO

PAC 110 CEREZO SIN VARIEDAD S

113 OTROS FRUTALES SIN VARIEDAD S

117 CASTAÑO SIN VARIEDAD S

211 MEMBRILLO SIN VARIEDAD S

213 CAQUI o PALOSANTO SIN VARIEDAD S

217 GRANADO SIN VARIEDAD S

218 HIGUERA SIN VARIEDAD S

CAS 104 ALMENDRO SIN VARIEDAD S

112 NOGAL SIN VARIEDAD S

122 ALGARROBO SIN VARIEDAD S

123 AVELLANO SIN VARIEDAD S

124 PISTACHO SIN VARIEDAD S

125 FRUTO CASCARA SIN VARIEDAD S

PAC 105 MELOCOTONERO SIN VARIEDAD R

106 NECTARINO SIN VARIEDAD R

107 ALBARICOQUERO SIN VARIEDAD R

108 PERAL SIN VARIEDAD R

109 MANZANO SIN VARIEDAD R

110 CEREZO SIN VARIEDAD R

111 CIRUELO SIN VARIEDAD R

113 OTROS FRUTALES SIN VARIEDAD R

117 CASTAÑO SIN VARIEDAD R

204 CELEMENTINA SIN VARIEDAD R

205 SATSUMAS SIN VARIEDAD R

206 NARANJO SIN VARIEDAD R

207 LIMONERO SIN VARIEDAD R

FRUTALES 208 POMELO SIN VARIEDAD R

DE REGADÍO 209 MANDARINO SIN VARIEDAD R

210 CÍTRICOS HÍBRIDOS SIN VARIEDAD R

211 MEMBRILLO SIN VARIEDAD R

212 KIWI SIN VARIEDAD R

213 CAQUI SIN VARIEDAD R

214 NÍSPERO SIN VARIEDAD R

217 GRANADO SIN VARIEDAD R

218 HIGUERA SIN VARIEDAD R
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OPERACIóN GRUPO DE 
CULTIVO

IMPRESO 
DECLARATIVO

PRODUCTO SEMBRADO SECANO (S)/ 
REGADÍO (R)COD CULTIVO VARIEDAD

104 ALMENDRO SIN VARIEDAD R

112 NOGAL SIN VARIEDAD R

CAS 122 ALGARROBO SIN VARIEDAD R

123 AVELLANO SIN VARIEDAD R

124 PISTACHO SIN VARIEDAD R

125 FRUTO CÁSCARA SIN VARIEDAD R

VIÑEDO PAC 102 VIÑEDO VINIFICACIóN *** S/R

103 UVA MESA *** S/R

221 UVA PASA *** S/R

10.1.12. Agricultura de montaña 
con orientación ecológica en 
olivar

OLIVAR PAC 101 OLIVAR *** S/R

ANEXO III.II

CULTIVOS Y VARIEDADES VÁLIDOS NO ELEGIBLES PARA CADA OPERACIóN DE LA MEDIDA 10: AGROAMBIENTE 
Y CLIMA

OPERACIóN GRUPO DE 
CULTIVO

IMPRESO 
DECLARATIVO

PRODUCTO SEMBRADO SECANO (S)/ 
REGADÍO (R)COD CULTIVO VARIEDAD

10.1.5. Sistemas Sostenibles de Cultivos PAC 1 TRIGO BLANDO SIN VARIEDAD S/R
Agroindustriales

2 ESCANDA (TRITICUM 
SPELTA) SIN VARIEDAD S/R

3 TRIGO DURO *** S/R

4 MAÍZ CONVENCIONAL R

5 CEBADA SIN VARIEDAD S/R

6 CENTENO SIN VARIEDAD S/R

7 SORGO SIN VARIEDAD S/R

8 AVENA SIN VARIEDAD S/R

9 ALFORFóN SIN VARIEDAD S/R

10 MIJO SIN VARIEDAD S/R

11 ALPISTE SIN VARIEDAD S/R

12 TRANQUILLóN SIN VARIEDAD S/R

13 TRITICALE SIN VARIEDAD S/R

19 TEFF SIN VARIEDAD S/R

33 GIRASOL *** S/R

34 SOJA *** R

35 COLZA *** S/R

40 GUISANTES *** S/R

41 HABAS *** S/R

43 ALTRAMUCES DULCES *** S/R

49 ALUBIAS *** S/R

50 GARBANZOS *** S/R

51 LENTEJAS *** S/R

52 VEZA *** S/R

53 YEROS SIN VARIEDAD S/R

97 SETAS SIN VARIEDAD S/R

98 PIMIENTO PARA 
PIMENTóN *** S/R

151 PUERRO *** S/R

152 PIMIENTO *** S/R

153 MELóN *** S/R

154 BRóCOLI *** S/R
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155 LECHUGA *** S/R

156 SANDÍA *** S/R

157 CEBOLLA *** S/R

158 APIO *** S/R

159 COLIRRÁBANO *** S/R

160 COLIFLOR *** S/R

162 BERENJENA *** S/R

163 CALABACÍN *** S/R

164 ALCACHOFA *** S/R

165 PEPINO *** S/R

166 ACELGA *** S/R

167 CEBOLLETA *** S/R

168 CHALOTA *** S/R

169 AJO *** S/R

170 COL *** S/R

171 CHIRIVÍA SIN VARIEDAD S/R

172 REPOLLO *** S/R

175 BERZA *** S/R

176 COL DE BRUSELAS *** S/R

177 ENDIVIA *** S/R

178 ZANAHORIA *** S/R

179 NABO *** S/R

180 JUDÍA *** S/R

180 JUDÍA VERDE SIN VARIEDAD S/R

181 ACHICORIA *** S/R

182 GUINDILLAS *** S/R

183 ESPINACA *** S/R

184 CARDO *** S/R

185 CALABAZA *** S/R

187 BORRAJA *** S/R

188 PEPINILLOS *** S/R

189 ESCAROLA *** S/R

190 RÁBANO *** S/R

191 BERRO *** S/R

192 FRAMBUESA *** S/R

194 CHAMPIÑóN *** S/R

196 FRESAS *** S/R

197 TOMATE *** S/R

198 TOMATE PARA 
TRANSFORMACIóN *** S/R

222 QUINOA SIN VARIEDAD S/R

279 ESPÁRRAGOS SIN VARIEDAD S/R

10.1.8. Sistemas Agrarios 
de Especial Interés para la 
Población de Aves Esteparias y 
Aves de los Arrozales Andaluces

AVES 
ESTEPARIAS

PAC 20 BARBECHO 
TRADICIONAL CUBIERTA VEGETAL S/R

24 BARBECHO SIN 
PRODUCCIóN CUBIERTA VEGETAL S/R
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ANEXO IV

CRITERIOS DE SELECCIóN

Para la concesión de las ayudas en cada una de las operaciones de la Medida 10: Agroambiente y Clima, 
determinadas en el artículo 2 de la presente Orden, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:

10.1.1. Apicultura para la conservación de la biodiversidad.
Las personas solicitantes de esta operación se ordenarán en función del número obtenido tras la 

aplicación de la siguiente baremación:
a) Estar inscrita, la persona solicitante, en SIPEA como operador ecológico en la actividad apícola a través 

de un organismo de control autorizado para la producción ecológica en Andalucía en virtud del Reglamento (CE) 
núm. 834/2007, a 1 de enero del año de la solicitud: 10 puntos.

b) Porcentaje de colmenares en Red Natura 2000.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan colmenares en zonas de la Red Natura 2000 obtendrán 

la siguiente puntuación:
b.1. Si los colmenares de la explotación situados en Red Natura 2000 supera el 50 por ciento: 3 puntos 

más el valor porcentual en tanto por uno de los colmenares situados en Red Natura 2000 frente al total de 
colmenares.

b.2. Si los colmenares de la explotación situada en Red Natura 2000 no supera el 50 por ciento: El valor 
porcentual en tanto por uno de los colmenares situados en Red Natura 2000 frente al total de colmenares.

c) Porcentaje de colmenares en superficie adehesada.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan colmenares en superficie adehesada obtendrán la 

siguiente puntuación:
c.1. Si los colmenares de la explotación situados en superficie adehesada supera el 50 por ciento: 3 

puntos más el valor porcentual en tanto por uno de los colmenares situados en superficie adehesada frente al 
total de colmenas determinadas.

c.2. Si los colmenares de la explotación situados en superficie adehesada no supera el 50 por ciento: 
El valor porcentual en tanto por uno de los colmenares situados en superficie adehesada frente al total de 
colmenas determinadas.

d) Mayor número de unidades comprometidas de colmenas.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan colmenas determinadas obtendrán la siguiente 

puntuación:
d.1. Mayor de 600 colmenas determinadas: 3 puntos.
d.2. Mayor de 300 y hasta 600 colmenas determinadas: 2 puntos.
d.3. Hasta 300 colmenas determinadas: 1 punto.
En caso de empate, se atenderán las personas beneficiarias con mayor número de unidades 

comprometidas de colmenas.

10.1.2. Mantenimiento de razas autóctonas puras en peligro de extinción.
Las personas solicitantes de esta operación se ordenarán en función del número obtenido tras la 

aplicación de la siguiente baremación:
Aquellos titulares de explotaciones que tengan ubicada la explotación comprometida en zonas de la Red 

Natura 2000 obtendrán la siguiente puntuación: 3 puntos.
En caso de empate, se atenderán las personas beneficiarias con menor número de UGM determinadas.

10.1.5. Sistemas sostenibles de cultivos agroindustriales.
Las personas solicitantes de esta operación se ordenarán en función del número obtenido tras la 

aplicación de la siguiente baremación:
a) Porcentaje de superficie determinada en Red Natura 2000.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada en zonas de la Red Natura 2000 

obtendrán la siguiente puntuación:
a.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en Red Natura 2000 supera el 50 por ciento: 

3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Red Natura 2000 
frente al total de superficie determinada.

a.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en Red Natura 2000 no supera el 50 por 
ciento: El valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Red Natura 2000 frente al 
total de superficie determinada.

b) Porcentaje de superficie determinada en zonas RAMSAR.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de zonas RAMSAR 

obtendrán la siguiente puntuación:
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b.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas RAMSAR supera el 50 por ciento: 3 
puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas RAMSAR frente 
al total de superficie determinada.

b.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas RAMSAR no supera el 50 por ciento: 
El valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas RAMSAR frente al total de 
superficie determinada.

c) Porcentaje de superficie determinada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos 
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de zonas vulnerables a la 

contaminación por nitratos obtendrán la siguiente puntuación:
c.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas vulnerables a la contaminación por 

nitratos supera el 50 por ciento: 3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada 
situada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

c.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas vulnerables a la contaminación por 
nitratos no supera el 50 por ciento: El valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en 
zonas vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

En caso de empate, se atenderán las personas beneficiarias con menor superficie determinada.

10.1.7. Sistemas sostenibles de olivar.
Las personas solicitantes de esta operación se ordenarán en función del número obtenido tras la 

aplicación de la siguiente baremación:
a) Porcentaje de superficie determinada vertiente a humedales RAMSAR.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de zonas RAMSAR 

obtendrán la siguiente puntuación:
a.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas RAMSAR supera el 50 por ciento: 3 

puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas RAMSAR frente 
al total de superficie determinada.

a.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en zona RAMSAR no supera el 50 por ciento: 
El valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas RAMSAR frente al total de 
superficie determinada.

b) Porcentaje de superficie determinada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos. 
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de zonas vulnerables a la 

contaminación por nitratos obtendrán la siguiente puntuación:
b.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas vulnerables a la contaminación por 

nitratos supera el 50 por ciento: 3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada 
situada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

b.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas vulnerables a la contaminación por 
nitratos no supera el 50 por ciento: El valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en 
zonas vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

c) Pendiente media de la explotación.
Cada explotación se puntuará con el valor porcentual en tanto por uno de la pendiente media de la 

superficie determinada.
La pendiente media de la superficie determinada se calculará como la pendiente media ponderada de 

todos los recintos que la conforman. 
En caso de empate, se atenderán las personas beneficiarias con menor superficie determinada.

10.1.8. Sistemas agrarios de especial interés para las poblaciones de aves esteparias y aves de los 
arrozales andaluces.

Para la concesión de las ayudas bajo esta operación el presupuesto destinado a cada situación se 
distribuirá entre las distintas actuaciones según las siguientes cuantías:

Tabla 1. Distribución Presupuesto de la operación 10.1.8 entre los programas. Convocatoria 2015

Operación Actuaciones Presupuesto

10.1.8 Sistemas agrarios de especial interés para las poblaciones 
de aves esteparias y aves de los arrozales andaluces

Aves esteparias
Programa 1 2.137.850,00
Programa 2 3.878.150,00
Total 6.016.000,00

Aves en arrozal
Total 16.384.955,00
TOTAL OPERACIóN 22.400.955,00
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Aves esteparias. Programa 1:
Las personas solicitantes de esta operación se ordenarán en función de los siguientes criterios:
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada sobre recintos de tierra arable 

elegibles incluidos en zonas de nidificación de alta densidad y presencia regular de nidos de aguilucho cenizo, 
delimitadas por la Consejería competente en materia medioambiental en base a los censos realizados, obtendrán 
la siguiente puntuación: 

1. Si la superficie determinada de la explotación situada en dichas zonas supera el 50 por ciento: 3 
puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en dichas zonas sensibles 
frente al total de superficie determinada.

2. Si la superficie determinada de la explotación situada en dichas zonas no supera el 50 por ciento: El 
valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en dichas zonas sensibles frente al total 
de superficie determinada.

En caso de empate, se atenderán las personas beneficiarias con menor superficie determinada.

Aves esteparias. Programa 2:
Las personas solicitantes de esta operación se ordenarán en función del número obtenido tras la 

aplicación de la siguiente baremación:
a) Explotaciones agrarias que hayan tenido o tengan un convenio de colaboración con la administración 

o con entidades de custodia del territorio para la conservación de las aves esteparias: 3 puntos.
b) Explotaciones agrarias incluidas en las zonas sensibles de las ZEPA Campiñas de Sevilla, Alto Guadiato 

(Córdoba), y las zonas de protección de las ZEPA Laguna de Fuente de Piedra y Lagunas de Campillos (Málaga):
b.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en dichas zonas supera el 50 por ciento: 3 

puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en dichas zonas sensibles 
frente al total de superficie determinada.

b.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en dichas zonas no supera el 50 por ciento: El 
valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en dichas zonas sensibles frente al total 
de superficie determinada.

En caso de empate, se atenderán las personas beneficiarias con menor superficie determinada.

Aves en arrozales:
Las personas solicitantes de esta operación se ordenarán en función del número obtenido tras la 

aplicación de la siguiente baremación:
a) Explotaciones agrarias de arroz del entorno de Doñana y en zona RAMSAR.
a.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en dichas zonas supera el 50 por ciento: 3 

puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en el entorno de Doñana y 
zonas RAMSAR frente al total de superficie determinada.

a.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en dichas zonas no supera el 50 por ciento: 
El valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en el entorno de Doñana y zonas 
RAMSAR frente al total de superficie determinada.

b) Porcentaje de superficie determinada en Red Natura 2000.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada en zonas de la Red Natura 2000 

obtendrán la siguiente puntuación:
b.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en Red Natura 2000 supera el 50 por ciento: 

3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Red Natura 2000 
frente al total de superficie determinada.

b.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en Red Natura 2000 no supera el 50 por 
ciento: El valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Red Natura 2000 frente al 
total de superficie determinada.

c) Porcentaje de superficie determinada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de zonas vulnerables a la 

contaminación por nitratos obtendrán la siguiente puntuación:
c.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas vulnerables a la contaminación por 

nitratos supera el 50 por ciento: 3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada 
situada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

c.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas vulnerables a la contaminación por 
nitratos no supera el 50 por ciento: El valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en 
zonas vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

En caso de empate, se atenderán las personas beneficiarias con menor superficie determinada.



Núm. 102  página �0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

10.1.11. Agricultura de montaña con orientación ecológica en cultivos leñosos (permanentes).
Las personas solicitantes de esta operación se ordenarán en función del número obtenido tras la 

aplicación de la siguiente baremación:
a) Solicitantes de la medida 11, específica para la conversión o mantenimiento en agricultura ecológica: 

3 puntos.
b) Porcentaje de superficie determinada en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 

específicas ubicadas en las zonas de montaña:
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie en zonas con limitaciones naturales u otras 

limitaciones específicas ubicadas en las zonas de montaña obtendrán la siguiente puntuación:
b.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas con limitaciones naturales u otras 

limitaciones específicas ubicadas en las zonas de montaña supera el 50 por ciento: 3 puntos más el valor 
porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas ubicadas en las zonas de montaña frente al total de superficie determinada.

b.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas ubicadas en las zonas de montaña no supera el 50 por ciento: El valor porcentual en 
tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas ubicadas en las zonas de montaña frente al total de superficie determinada.

c) Porcentaje de superficie determinada vertiente a humedales RAMSAR.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de zonas RAMSAR 

obtendrán la siguiente puntuación:
c.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas RAMSAR supera el 50 por ciento: 3 

puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas RAMSAR frente 
al total de superficie determinada.

c.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en zona RAMSAR no supera el 50 por ciento: 
El valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas RAMSAR frente al total de 
superficie determinada.

d) Porcentaje de superficie determinada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos. 
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de zonas vulnerables a la 

contaminación por nitratos obtendrán la siguiente puntuación:
d.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas vulnerables a la contaminación por 

nitratos supera el 50 por ciento: 3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada 
situada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

d.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas vulnerables a la contaminación por 
nitratos no supera el 50 por ciento: El valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en 
zonas vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

e) Pendiente media de la explotación.
Cada explotación se puntuará con el valor porcentual en tanto por uno de la pendiente media de la 

superficie determinada.
La pendiente media de la superficie determinada se calculará como la pendiente media ponderada de 

todos los recintos que la conforman.
f) Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada en zonas de la Red Natura 

2000 obtendrán la siguiente puntuación:
f.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en Red Natura 2000 supera el 50 por ciento: 3 

puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Red Natura 2000 frente 
al total de superficie determinada.

f.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en Red Natura 2000 no supera el 50 por 
ciento: El valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Red Natura 2000 frente al 
total de superficie determinada.

En caso de empate, se atenderán las personas beneficiarias con menor superficie determinada.

10.1.12. Agricultura de montaña con orientación ecológica en olivar.
Las personas solicitantes de esta operación se ordenarán en función del número obtenido tras la 

aplicación de la siguiente baremación:
a) Solicitantes de la Medida 11, específica para la conversión o mantenimiento en agricultura ecológica: 

3 puntos.
b) Porcentaje de superficie determinada en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 

específicas ubicadas en las zonas de montaña: 
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada en zonas con limitaciones 

naturales u otras limitaciones específicas ubicadas en las zonas de montaña obtendrán la siguiente puntuación:
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b.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas ubicadas en las zonas de montaña supera el 50 por ciento: 3 puntos más el valor 
porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas ubicadas en las zonas de montaña frente al total de superficie determinada.

b.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas ubicadas en las zonas de montaña no supera el 50 por ciento: El valor porcentual en 
tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas ubicadas en las zonas de montaña frente al total de superficie determinada.

c) Porcentaje de superficie determinada vertiente a humedales RAMSAR.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de zonas RAMSAR 

obtendrán la siguiente puntuación:
c.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas RAMSAR supera el 50 por ciento: 3 

puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas RAMSAR frente 
al total de superficie determinada.

c.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en zona RAMSAR no supera el 50 por ciento: 
El valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas RAMSAR frente al total de 
superficie determinada.

d) Porcentaje de superficie determinada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos. 
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de zonas vulnerables a la 

contaminación por nitratos obtendrán la siguiente puntuación:
d.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas vulnerables a la contaminación por 

nitratos supera el 50 por ciento: 3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada 
situada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

d.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas vulnerables a la contaminación por 
nitratos no supera el 50 por ciento: El valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en 
zonas vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

e) Pendiente media de la explotación.
Cada explotación se puntuará con el valor porcentual en tanto por uno de la pendiente media de la 

superficie determinada.
La pendiente media de la superficie determinada se calculará como la pendiente media ponderada de 

todos los recintos que la conforman.
f) Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada en zonas de la Red Natura 

2000 obtendrán la siguiente puntuación:
f.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en Red Natura 2000 supera el 50 por ciento: 3 

puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Red Natura 2000 frente 
al total de superficie determinada.

f.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en Red Natura 2000 no supera el 50 por 
ciento: El valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Red Natura 2000 frente al 
total de superficie determinada.

En caso de empate, se atenderán las personas beneficiarias con menor superficie determinada.

ANEXO V

IMPORTES UNITARIOS DE LAS PRIMAS POR OPERACIóN DE LA MEDIDA 10: AGROAMBIENTE Y CLIMA 
(EUROS/UNIDAD Y AÑO)

IMPORTE UNITARIO (EUROS/UNIDAD Y AÑO) PARA OPERACIONES PAGADAS POR UGM O COLMENAS

10.1.1. Apicultura para la conservación de la biodiversidad
Prima básica

19,01 €/colmena

10.1.2. Mantenimiento de razas 
autóctonas puras en peligro de extinción

ESPECIE Prima básica
Bovina 189,93 €/UGM
Ovina 193,87 €/UGM
Caprina 112,46 €/UGM
Porcina 236,47 €/UGM
Équidos 52,69 €/UGM
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IMPORTE UNITARIO (EUROS/UNIDAD Y AÑO) PARA OPERACIONES PAGADAS POR SUPERFICIE

10.1.5. Sistemas sostenibles 
de cultivos agroindustriales 
(remolacha/algodón)

Prima básica Con prima por establecimiento de un cultivo de 
crucífera para su enterrado en verde

290,27 €/ha 433,44 €/ha

10.1.7. Sistemas sostenibles 
de olivar

Método de 
implantación
de la cubierta

Ancho de 
cubierta
(metros)

Pendiente ≤ al 20% Pendiente > al 20%

Prima básica Con gestión de 
restos de poda Prima básica Con gestión de 

restos de poda

Sembrada
1,80 168,17 €/ha 192,17 €/ha 193,37 €/ha 227,45 €/ha
3,60 203,17 €/ha 227,17 €/ha 243,07 €/ha 277,15 €/ha

Espontánea
1,80 110,28 €/ha 134,28 €/ha 124,98 €/ha 159,06 €/ha
3,60 145,28 €/ha 169,28 €/ha 174,68 €/ha 208,76 €/ha

10.1.8. Sistemas agrarios 
de especial interés para 
las poblaciones de aves 
esteparias y aves de los 
arrozales andaluces

AVES ESTEPARIAS Prima básica
Programa 1: Protección y conservación del 
aguilucho cenizo 65,78 €/ha

Programa 2: 
Actuaciones en 
zonas ZEPA

Alto Guadiato 62,22 €/ha
Resto de zonas 95,64 €/ha
Resto de zonas, importe 
minorado (1) 87,41 €/ha

Arroz de inundación invernal
Prima básica

Con prima por empleo de 
fertilizantes inhibidores de 

nitrificación
116,64 €/ha 138,07 €/ha

(1) Importe aplicable en el caso del artículo 7.2 de la presente Orden.

En explotaciones que se acojan simultáneamente al Programa 1 y 2, las primas se reducirán en 5,93 €/ha 
para evitar la doble financiación.

IMPORTE UNITARIO (EUROS/UNIDAD Y AÑO) PARA OPERACIONES PAGADAS POR SUPERFICIE

10.1.11 Agricultura de montaña con orientación ecológica en cultivos 
leñosos (permanentes)

CULTIVOS LEÑOSOS Prima básica
Frutales de secano 124,90 €/ha 
Frutales de regadío 99,40 €/ha 
Viñedo 94,77 €/ha 

 10.1.11 Agricultura de montaña con orientación ecológica en olivar 114,14 €/ha

ANEXO VI

RAZAS AUTóCTONAS PURAS EN PELIGRO DE EXTINCIóN. EFECTIVOS MÍNIMOS

ESPECIE RAZA
NÚMERO MINIMO efectivos reproductores

MACHOS HEMBRAS
BOVINA Berrenda en Colorado 1 5

Berrenda en Negro 1 5
Cárdena Andaluza 1 5
Marismeña - 5
Negra Andaluza 1 5
Pajuna 1 5

OVINA Churra Lebrijana 1 30
Lojeña 1 30
Merina (variedad Negra) 1 30
Merina de Grazalema 1 30
Montesina 1 30
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ESPECIE RAZA
NÚMERO MINIMO efectivos reproductores

MACHOS HEMBRAS
CAPRINA Blanca Andaluza 1 30

Blanca Celtibérica 1 30
Negra Serrana 1 30
Payoya 1 30

PORCINA Ibérica (variedad Manchado Jabugo) 1 10
Ibérica (variedad Lampiño) 1 10
Ibérica (variedad Torbiscal) 1 10

ÉQUIDOS* (CABALLAR Y ASNAL) Hispano-árabe 1 1
Hispano Bretón 1 1
Marismeña 1 1
Andaluza 1 1

* El número mínimo de efectivos reproductores será de un macho o de una hembra. 

ANEXO VII

TIPOS DE CONVERSIóN DE ANIMALES A UNIDADES DE GANADO MAYOR (ANEXO II DEL REGLAMENTO  

DE EJECUCIóN (UE) NÚM. 808/2014)

Especies UGM
Toros, vacas y otros animales de la especie bovina de más de dos años, y équidos de más de seis meses 1,0
Animales de la especie bovina de seis meses a dos años 0,6
Animales de la especie bovina de menos de seis meses 0,4
Ovinos y caprinos 0,15
Cerdas de cría > 50 kg 0,5
Otros cerdos 0,3
Gallinas ponedoras 0,014
Otras aves de corral 0,03

ANEXO VIII

DOCUMENTACIóN ADICIONAL, ESPECÍFICA PARA LAS PERSONAS SOLICITANTES DE LAS OPERACIONES 
AGROAMBIENTALES, A PRESENTAR JUNTO A LA SOLICITUD

a.1. Comunidad de bienes o comunidad hereditaria:
- Acreditación del acuerdo adoptado para solicitar la ayuda de que se trate.
- En caso de comunidad hereditaria, pacto de indivisión al menos durante seis años.
a.2. Personas jurídicas:
a.2.1. Sociedad Cooperativa Andaluza de Explotación Comunitaria de la Tierra y del Trabajo Asociado 

dentro de la actividad agraria (SACECT y SCATA):
- Acreditación del acuerdo adoptado por el órgano competente para solicitar la ayuda de que se trate.
a.2.2. Sociedades Cooperativas Andaluzas Agrarias (SCAA):
- Acreditación del acuerdo adoptado por el órgano competente para solicitar la ayuda de que se trate.
a.2.3. Sociedades Laborales y Sociedades Mercantiles:
- Acreditación del acuerdo adoptado por el órgano competente para solicitar la ayuda de que se trate.
a.2.4. Sociedades Agrarias de Transformación (SAT) y Sociedades Civiles (SC):
- Acreditación del acuerdo adoptado por el órgano competente para solicitar la ayuda de que se trate.
- En el caso de que la persona solicitante sea una SAT, y a efecto del cálculo de la ayuda en función del 

número de personas socias, se deberá justificar que se trata de una SAT de producción.
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a.2.5. Entidades Locales:
- Acta del Pleno donde se aprueba solicitar la ayuda.
a.2.6. Fundaciones: 
- Certificado del Registro de Fundaciones en el que se acredite la inscripción de la escritura pública de 

constitución.
- Cuando los estatutos de la fundación exijan algún requisito específico para la solicitud de ayudas y 

subvenciones, deberá acreditarse el cumplimiento del mismo.
- Documentación acreditativa de la obligación establecida en la disposición transitoria primera de la Ley 

10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, relativa a que no podrán 
tener la condición de beneficiarias de subvenciones aquellas fundaciones que no hayan adaptado sus estatutos 
y los hayan presentado en el Registro de Fundaciones de Andalucía.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 11: Agricultura Ecológica, incluida en 
el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y se efectúa su convocatoria para el año 2015.

P R E Á M B U L O

El Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 
2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005, del Consejo, establece las normas generales de la 
ayuda comunitaria al desarrollo rural y la participación de ese Fondo en la financiación de una serie de medidas, 
entre las que se encuentra la de agricultura ecológica. 

Este reglamento es completado por el Reglamento delegado (UE) núm. 807/2014 de la Comisión de 11 
de marzo de 2014, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), e introduce disposiciones transitorias y mediante el Reglamento de ejecución (UE) núm. 808/2014 de 
la Comisión de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) se establecen disposiciones de aplicación del mismo. 

Por otro lado, el Reglamento delegado (UE) núm. 640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014, 
que completa el Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) núm. 352/1978, (CE) núm. 165/1994, (CE) núm. 2799/1998, (CE) núm. 814/2000, (CE) 
núm. 1290/2005 y (CE) núm. 485/2008 del Consejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y 
control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas 
aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad. Asimismo, hay que tener 
en cuenta el Reglamento de ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la 
condicionalidad.

En el ámbito nacional, el Marco Nacional de desarrollo rural para el período 2014-2020, armoniza las 
condiciones de aplicación y define los elementos comunes para determinadas medidas de desarrollo rural, 
resumiendo el cuadro financiero para la aplicación de las mismas. Asimismo, desarrolla las estrategias de los 
programas nacionales y regionales y armoniza las condiciones de aplicación de las medidas de desarrollo rural.

El Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre aplicación a partir de 2015 de los pagos directos 
a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos 
directos y de los pagos al desarrollo rural, dispone que por solicitud única se entiende la solicitud anual de 
ayudas que se realiza en el marco de los pagos directos y de las medidas de desarrollo rural establecidas en el 
ámbito del sistema integrado de gestión y control.

De otro lado, dispone que en dicha solicitud única se incluirán también las solicitudes de pago que se 
establezcan en función de los Programas de Desarrollo Rural derivados del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, en lo que respecta a las medidas de 
desarrollo rural a las que se aplica el sistema integrado, previstas en el artículo 67 del Reglamento (UE) núm. 
1306/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y que se corresponden con la ayuda 
concedida de acuerdo con el artículo 21, apartado 1, letras a) y b), los artículos 28 a 31, 33, 34 y 40 del 
Reglamento 1305/2013 y, cuando proceda, el artículo 35, apartado 1, letras b) y c), del Reglamento (UE) núm. 
1303/2013.

Es decir, de acuerdo con la normativa señalada, las solicitudes de pago presentadas en virtud del 
Reglamento (UE) núm. 1305/2013, que se gestionen a través del sistema integrado deberán estar siempre 
incluidas en la solicitud única, mientras que las solicitudes de ayudas o participación en una de esas medidas de 
desarrollo rural, sólo estarán incluidas en el supuesto de que su plazo de solicitud coincida con el de la solicitud 
única. 

La Orden de 12 de marzo de 2015 de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, por la que 
se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única 
y de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como disposiciones de 
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aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa de desarrollo rural 
de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única, contempla dentro de su ámbito objetivo las ayudas al 
desarrollo rural en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, previstas en el artículo 
67 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, 
cuyas bases reguladoras así lo prevean y establezcan un plazo de presentación de la solicitud de pago dentro 
del plazo previsto para la presentación de la solicitud única. 

Por todo ello, será de aplicación lo previsto en dicha Orden a las solicitudes de ayuda y de pago de 
las operaciones de la Medida 11: Agricultura Ecológica, regulada en el artículo 29 del Reglamento (UE) núm. 
1305/2013, a que esta Orden se refiere, y en particular, las disposiciones de carácter general establecidas 
en el Título I, las normas relativas a las solicitudes, lugar y plazo de presentación, así como las relativas a la 
documentación y requisitos de carácter general establecidas en el Título II, y aquellas disposiciones que sean de 
aplicación a las medidas de desarrollo rural, contenidas en los Títulos III y VIII.

Por otra parte, el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, establece en su artículo 113 apartado segundo, 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las subvenciones 
financiadas con cargo a los fondos de la Unión Europea se regirán por las normas comunitarias aplicables y por 
las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquellas, siendo de aplicación supletoria las disposiciones 
que sobre procedimientos de concesión y control rijan para la Administración de la Junta de Andalucía.

Por ello, las ayudas reguladas en la presente Orden, además de regirse por la normativa comunitaria y 
nacional expuesta, se ajustarán a lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, y de las demás normas de desarrollo; en el Título VII del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía; en el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía y en la presente Orden.

El Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, recoge dentro de la Medida 11: Agricultura 
Ecológica, la ayuda destinada a la producción ecológica, centrada en el fomento de sistemas productivos 
respetuosos con el medio ambiente. Esta ayuda apoya un sistema general de gestión agrícola y producción 
de alimentos que combina las mejores prácticas ambientales y una producción conforme a la demanda de la 
sociedad de productos obtenidos a partir de sustancias y procesos naturales.

A través de esta Medida se apoya tanto la conversión o transición de sistemas productivos no ecológicos 
a sistemas productivos ecológicos, como la permanencia en este sistema productivo de aquellos operadores 
ecológicos que optaron por producir productos de calidad amparados por el Reglamento (CE) núm. 834/2007, 
del Consejo de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos.

Con la Medida de Agricultura Ecológica regulada en la presente Orden se pretende fomentar y estimular 
el crecimiento y consolidación del sector ecológico, dando así respuesta a la demanda social de producir 
alimentos de forma natural respetando el medio ambiente.

Para ello, los siguientes objetivos dan respuesta a los principales problemas de la producción ecológica 
en Andalucía:

a) Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluidas las zonas Natura 2000 y las zonas con 
limitaciones naturales u otras limitaciones específicas), los sistemas agrarios de alto valor natural, así como el 
estado de los paisajes europeos.

b) Mejora de la gestión del agua, incluyendo la gestión de fertilizantes y de los plaguicidas.
c) Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos.

Dicho lo anterior, en atención a las peculiaridades de las ayudas reguladas en la presente Orden, dado 
su carácter indemnizatorio y de conformidad con la Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única y de la solicitud 
de asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como disposiciones de aplicación a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía 
objeto de inclusión en la solicitud única, se exime del cumplimiento de los requisitos establecidos en la letra e) 
del apartado 2 artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el apartado 
2 del artículo 116 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía.

Teniendo en cuenta que la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía establece, en su artículo 48, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
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exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural, asimismo dispone que de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 
38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, le corresponde la competencia exclusiva sobre la 
ordenación, planificación, reforma y desarrollo de los sectores agrario, ganadero y agroalimentario y de forma 
especial, la mejora y ordenación de las explotaciones agrícolas, ganaderas y agroforestales.

Mediante acuerdo de 24 de octubre de 2006, el Consejo de Gobierno designó y autorizó a la Consejería 
de Agricultura y Pesca como Organismo Pagador en Andalucía de los gastos financieros con cargo a los Fondos 
Europeos Agrícolas, aprobándose con fecha 13 de febrero el Decreto 38/2007, por el que se regula el Organismo 
Pagador y se designan el Organismo de Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos Europeos en la 
Comunidad de Andalucía.

Así como que el Decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, establece en su artículo 1 que corresponde a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural el ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia agraria, pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural, en relación con el Decreto de la 
Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en uso de 
las facultades que me confiere el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la aplicación en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía de las ayudas correspondientes a las operaciones destinadas a la producción ecológica, 
señaladas en el artículo 2, que en virtud del artículo 29 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (en adelante FEADER), han sido incluidas en el Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía (PDR) 2014-2020, dentro de la Medida 11.

2. Asimismo, se procede a la convocatoria en la campaña 2015 de las operaciones señaladas en el 
artículo siguiente, en los términos previstos en la Disposición adicional primera de la presente Orden.

Artículo 2. Operaciones subvencionables.
1. Dentro de la Medida 11: Agricultura Ecológica serán objeto de ayuda las siguientes operaciones y 

actuaciones:

a) Submedida 11.1. Cambio a prácticas y métodos de agricultura ecológica:
a.1) Operación 11.1.1: Conversión a prácticas de agricultura y ganadería ecológica. Contempla actuaciones 

en los siguientes sectores: cultivos herbáceos (incluye arroz), cultivos hortícolas, cultivos permanentes distintos 
de olivar, bovino y equino, ovino, caprino, aviar, porcino y apícola. Esta operación se programa bajo el focus área 
4A.

a.2) Operación 11.1.2: Conversión a prácticas de olivar ecológico. Contempla actuaciones en olivar. Esta 
operación se programa bajo el focus área 4A.

b) Submedida 11.2. Mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica:
b.1) Operación 11.2.1: Mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura y ganadería ecológica. 

Contempla actuaciones en los siguientes sectores: cultivos herbáceos (incluye arroz), cultivos hortícolas, cultivos 
permanentes distintos de olivar, bovino y equino, ovino, caprino, aviar, porcino y apícola. Esta operación se 
programa bajo el focus área 4A.

b.2) Operación 11.2.2: Mantenimiento de prácticas y métodos agricultura ecológica en olivar. Contempla 
actuaciones en olivar. Esta operación se programa bajo el focus área 4A.

Artículo 3. Definiciones. 
A efectos de la presente Orden, serán tenidas en cuenta las definiciones establecidas en el Reglamento 

(UE) núm. 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el (UE) 
núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como las que se 
establezcan en la normativa comunitaria y nacional de desarrollo o transposición de los mismos y, en particular, 
las siguientes: 
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a) Solicitud de ayuda: una solicitud de participación en una medida de desarrollo rural, establecida 
en el ámbito del sistema integrado de gestión y control, en virtud del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. En el caso de que su plazo de solicitud coincida 
con el de la solicitud única estará incluida en dicha solicitud.

b) Solicitud de pago: una solicitud de pago de una persona beneficiaria a las autoridades nacionales 
en virtud del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, para las medidas de desarrollo rural incluidas en el ámbito del sistema integrado de gestión y control. 
Deberá estar siempre incluida en la solicitud única.

c) Parcela agrícola: superficie continua de terreno formada por uno o varios recintos del Sistema de 
Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas, en adelante SIGPAC, total o parcialmente, 
declarada por un agricultor, en la que se realiza un mismo tipo de aprovechamiento (o mismo grupo de cultivo y 
variedad), está comprometida a la misma operación y a la que corresponde unos mismos importes unitarios de 
conformidad con el Anexo V de la presente Orden.

d) Parcela SIGPAC: superficie continua de terreno, delimitada geográficamente, con una referencia 
alfanumérica única representada gráficamente en el SIGPAC. Su delimitación gráfica coincide con la de la 
parcela catastral salvo cuando por modificación de esta última aún no se haya registrado dicha modificación en 
SIGPAC.

e) Recinto SIGPAC: cada una de las superficies continuas, delimitadas geográficamente, dentro de una 
parcela SIGPAC con un uso agrícola único de los definidos en el Anexo II de la Orden de 11 de febrero de 2014, 
por la que se regula el procedimiento para el mantenimiento del SIGPAC y con una referencia alfanumérica 
única.

f) Compromisos: prácticas agrícolas o ganaderas que deben efectuarse durante el período de 
compromisos sobre las unidades comprometidas para poder percibir los pagos anuales a los que se refiere 
el artículo 29.4 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013. Los compromisos adquiridos para las operaciones 
enumeradas en el artículo 2, se detallan en el Anexo I de la presente Orden.

g) Periodo de compromisos: el período durante el cual la persona beneficiaria deberá mantener los 
compromisos será de 5 años. No obstante lo anterior, una vez concluido dicho período inicial, mediante Orden 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, se podrán aprobar prórrogas anuales del mismo, 
hasta un máximo de dos años, de acuerdo con las previsiones que establece el apartado 3 del artículo 29 del 
Reglamento (UE) núm. 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en 
cuyo caso se realizará una revisión de los compromisos. 

h) Unidades comprometidas: superficie o número de colmenas en el caso de apicultura, sobre la que la 
persona beneficiaria de una solicitud de ayuda debe realizar los compromisos para poder recibir los pagos.

i) Superficie determinada: en las medidas de ayudas por superficie, la superficie de las parcelas 
identificada mediante controles administrativos o sobre el terreno.

j) Animales determinados: en las medidas relacionadas con los animales, un animal identificado mediante 
controles administrativos y sobre el terreno.

k) Colmenas determinadas: colmenas declaradas que estén correctamente identificadas y registradas en 
el sistema de identificación y registro y que hayan superado los controles administrativos y sobre el terreno.

Artículo 4. Financiación y limitaciones presupuestarias.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre de 2013, las ayudas contempladas en la presente Orden serán cofinanciadas en un 
75% por el FEADER y en un 25% entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las ayudas reguladas en la presente Orden estarán limitadas por las disponibilidades presupuestarias 
existentes de acuerdo con el artículo 119.2 letra j) del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, se concederán en régimen de concurrencia competitiva con cargo a la dotación de 
la Medida 11 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 y el programa presupuestario 71F, 
capítulo VII.

Artículo 5. Requisitos de las personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas correspondientes a la Medida 11: Agricultura Ecológica 

contemplada en la presente Orden, las personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes o sociedades 
civiles, que presenten una solicitud de ayuda o de participación en el régimen de ayudas en una determinada 
operación, estén dispuestas a contraer de forma expresa y por el período establecido en la letra g) del artículo 
3 los compromisos que para cada tipo de operación se establecen en el Anexo I de esta Orden, y cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Ser agricultor activo de conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) núm. 1307/2013.
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b) Ser titular de la explotación agraria sobre la que solicite la ayuda, de conformidad con la letra d del 
artículo 3 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

c) Ser persona física o jurídica, inscrita como operador ecológico en el Sistema de Información sobre la 
Producción Ecológica en Andalucía (en adelante SIPEA) a través de un organismo de control autorizado para la 
producción ecológica en Andalucía en virtud del Reglamento (CE) núm. 834/2007.

d) Que la explotación agraria por la que solicita ayuda esté inscrita en el registro de explotaciones 
agrarias y forestales de Andalucía que se establezca al efecto.

e) Que la explotación agraria por la que solicita ayuda esté inscrita en SIPEA a través de en un organismo 
de control autorizado para la producción ecológica en Andalucía, y cuyo sistema de producción cumpla las 
normas establecidas en el Reglamento (CE) núm. 834/2007 del Consejo.

f) Que reúnan las condiciones de admisibilidad que para cada una de las operaciones se establecen en 
el Anexo I de esta Orden.

2. En atención a las peculiaridades de las ayudas reguladas en la presente Orden, dado su carácter 
indemnizatorio y de conformidad con la Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única y de la solicitud de asignación de 
derechos de pago básico a partir del año 2015, así como disposiciones de aplicación a los pagos directos a la 
agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en 
la solicitud única, se exime del cumplimiento de los requisitos establecidos en la letra e) del apartado 2 artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el apartado 2 del artículo 116 del Texto Refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, respecto al requisito de no 
tener deudas en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones las asociaciones 
incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarias 
las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por 
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse 
la inscripción en el correspondiente registro.

4. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán percibir subvenciones ni ayudas públicas de 
la Administración de la Junta de Andalucía aquellas fundaciones que no hayan cumplido con la obligación de 
presentar las cuentas al Protectorado en el plazo establecido para ello.

CAPÍTULO II

Disposiciones específicas

Artículo 6. Unidades comprometidas.
1. A los titulares a los que se apruebe la solicitud de ayuda o de participación en el régimen de ayudas 

de alguna de las operaciones previstas en el artículo 2 de esta Orden se les determinará unas unidades 
comprometidas, sobre las que deberá realizar los compromisos a los que se refiere el Anexo I durante el período 
de compromisos, calculadas de la siguiente forma:

a) Para la actuación en el sector de la apicultura ecológica, las unidades comprometidas serán las 
colmenas determinadas, registradas a 1 de enero del año de la convocatoria, sobre las que se cumplan las 
condiciones de admisibilidad citadas en el Anexo I de esta Orden. 

b) Para el resto de actuaciones, las unidades comprometidas para cada operación serán las hectáreas 
correspondientes a la superficie determinada de cultivos elegibles según el Anexo IV.I de la presente Orden y, en 
su caso, a la superficie determinada de cultivos válidos no elegibles para cada operación según el Anexo IV.II, 
ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre las que se cumplan las condiciones de 
admisibilidad citadas en el Anexo I de esta Orden.

Para la operación 11.1.1: Conversión a agricultura y ganadería ecológica y 11.2.1: Mantenimiento de 
agricultura y ganadería ecológica, durante el período de compromisos los cultivos declarados en las unidades 
comprometidas podrán modificarse por cualquiera de los cultivos elegibles del Anexo IV.I o, en su caso, del 
Anexo IV.II teniendo en cuenta que estos últimos no son elegibles para el pago.

2. La superficie de recintos con coeficiente de riego en SIGPAC, superior a cero, que formen parte 
de las unidades comprometidas deberán acreditar el uso legal del agua de riego mediante certificado emitido 
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por la autoridad competente en materia de agua según la Demarcación Hidrológica de que se trate, cuando 
así sea requerido por la Dirección General de Fondos Agrarios con ocasión de la realización de los controles 
correspondientes.

3. Cuando las unidades comprometidas se refieran a la superficie, ésta quedará definida y fijada al inicio 
del compromiso en base a las referencias SIGPAC que se identifiquen en la solicitud de ayuda o de participación 
al régimen de ayudas, no pudiendo ser modificada ni sustituida por otras superficies de igual o similares 
características agronómicas durante el período que dure el compromiso. Dicha superficie comprometida se 
delimitará por medio de una capa o cobertura generada a partir de la delimitación gráfica presentada con 
la solicitud de ayuda. Sólo será posible el cambio de su denominación por modificaciones catastrales o de 
SIGPAC. 

4. No serán subvencionables aquellos recintos SIGPAC de los que sean titulares operadores que se 
encuentren en situación de retirada de la certificación por su organismo de control.

Artículo 7. Importes máximos subvencionables.
1. A los titulares cuyas solicitudes de ayuda o participación en el régimen de ayudas de las operaciones 

reguladas en esta Orden, sean estimadas, se les determinará un importe máximo subvencionable al que podrán 
optar en cada anualidad. Dicho importe se calculará multiplicando las unidades comprometidas, de conformidad 
con el artículo 6, por los importes unitarios establecidos en el Anexo V, teniendo en cuenta los criterios de 
degresividad que se detallan en el apartado siguiente.

Cuando en las unidades comprometidas se declaren barbechos, éstos sólo se considerarán para el 
cálculo del importe máximo subvencionable cuando se declaren como pastos asociados a la ganadería ecológica 
y se correspondan con los tipos de barbecho del Anexo IV.I. 

2. Por motivos de la economía de escala para el cálculo del importe máximo subvencionable 
correspondiente a la solicitud de ayuda se aplicarán los siguientes criterios de degresividad: 

a) En el caso de las operaciones en las que las unidades comprometidas se establezcan con base a 
hectáreas, serán los siguientes:

Estratos de 
superficie (ha)

Grupos de cultivos Porcentaje de degresividad del importe 
prima

Cultivos 
herbáceos

(Cultivos COP 
+ leguminosas, 
excepto arroz)

Resto Pastos Olivar

Estrato 1 ≤100 ≤40 ≤75 ≤40 100 %
Estrato 2 >100 y ≤200 >40 y ≤80 >75 y ≤150 >40 y ≤ 80 60 %
Estrato 3 >200 >80 >150 >80 30 %

b) En el caso de las operaciones en las que las unidades comprometidas se establezcan con base a las 
colmenas, serán los siguientes:

Estratos de colmenas Apicultura ecológica Porcentaje de degresividad del 
importe prima

Estrato 1 ≤300 100 %
Estrato 2 >300 y ≤600 60 %
Estrato 3 >600 30 %

3. En el caso de que el titular sea una entidad asociativa (Cooperativa de trabajo asociado, cooperativa 
de explotación comunitaria de la tierra y Sociedad Agraria de Transformación), la degresividad se aplicará al 
resultado de dividir el total unidades comprometidas entre el número de personas socias.

4. Para el grupo de cultivos de pastos asociados a la ganadería ecológica se deberá tener en cuenta 
que la superficie admisible máxima de un recinto de pastos permanentes será la superficie total del recinto 
multiplicada por el coeficiente de admisibilidad de pastos, así como las limitaciones que se detallan en el artículo 
siguiente. 

5. Para las operaciones de conversión, indicadas en el artículo 2, apartado 1, letra a) de esta Orden, serán 
de aplicación las primas de conversión que figuran en el Anexo V. Estas primas de conversión se aplicarán a las 
unidades comprometidas que no hayan superado los años de conversión a los que se refiere la siguiente tabla:
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Operaciones de la Medida 11: Agricultura Ecológica del 
Reglamento (UE) núm. 1305/2013 Grupos de cultivo Período de 

conversión (años)

11.1.1. Conversión a prácticas de agricultura y ganadería ecológica

Frutales regadío 3
Frutales secano 3

Herbáceos 2
Arroz 2

Hortícolas 2
Viñedo 3

Pastos asociados a 
ganadería ecológica 2

Apicultura 1
11.1.2. Conversión a prácticas de olivar ecológico Olivar 3

El número de años en el que se aplicará el importe de la prima de conversión estará en función del año 
de inscripción del recinto o explotación apícola en SIPEA, tal y como se detalla en Anexo VII.

Una vez trascurrido el período de conversión, los años que resten para completar el período de 
compromisos se abonarán a través de esta misma operación, con las primas de mantenimiento.

En el caso de que en el período de mantenimiento se produjese un cambio de orientación productiva 
de la explotación ecológica, tanto de cultivos herbáceos a leñosos y viceversa, o en ganadería de una especie a 
otra, se consideraría admisible en las siguientes condiciones:

- No existiría un nuevo período de conversión (en el caso de la ganadería);
- Se asumiría la disminución de la prima correspondiente o su mantenimiento en caso de que el cambio 

pudiera producir efectos favorables.

Artículo 8. Determinación de la superficie admisible de pastos en las operaciones de conversión y/o 
mantenimiento en el sector de la ganadería ecológica.

1. Se entenderá como superficie de pastos asociados a la ganadería ecológica las parcelas agrícolas 
declaradas de pastos, certificadas en ecológico, que formen parte de la base territorial declarada en una 
explotación ganadera, en régimen extensivo, con ganado ecológico y registrada con alguna de las siguientes 
clasificaciones zootécnicas: reproducción; producción; cebadero; pastos, montes y fincas comunales; así como 
pastos temporales o excepcionales vinculados al titular de un código de reproducción o producción y con un 
aprovechamiento mínimo ganadero de 3 meses. 

2. La base territorial declarada estará constituida por el total de los recintos vinculados a uno o varios 
códigos de explotación ganadera, debiendo ser en todo caso contiguos para cada código de explotación ganadera, 
en cumplimiento del Real Decreto 479/2004 por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones 
ganaderas, del Decreto 14/2006, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía 
y de la Resolución de 23 de diciembre de 2014, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se publica la Instrucción sobre el funcionamiento de los sistemas de identificación en animales de 
producción y su registro en Andalucía.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 15 del Reglamento (CE) núm. 889/2008, de 5 de septiembre 
de 2008, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 834/2007, las 
explotaciones ganaderas tendrán una carga ganadera máxima de 2 UGM/ha. Esta carga ganadera se considerará 
como media anual de la explotación, teniendo en cuenta los efectivos tanto ecológicos como convencionales por 
año natural y hectárea admisible.

Para el cálculo de la carga ganadera se utilizará la tabla de conversión a Unidades de Ganado Mayor (en 
adelante UGM) establecida en el Anexo II del Reglamento de ejecución (UE) núm. 808/2014 de la Comisión, de 
17 de julio de 2014, recogida en el Anexo VI de la presente Orden.

4. Respecto a las condiciones de admisibilidad, la carga ganadera mínima que deberán mantener las 
explotaciones ganaderas durante el período de compromisos, será la establecida en el Anexo I, salvo que por el 
organismo competente se indique otra atendiendo a circunstancias debidamente justificadas.

5. En los casos en que la propiedad de las superficies de pastos no corresponda a la persona solicitante, 
deberá acreditarse el derecho al aprovechamiento de los pastos durante el período de compromisos, según 
se establece en el artículo 4.1 letra g) de la Orden de 12 de marzo de 2015 por la que se establecen en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única y de la solicitud de 
asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como disposiciones de aplicación a los pagos 
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directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto de 
inclusión en la solicitud única. 

Artículo 9. Régimen de incompatibilidad.
El régimen de incompatibilidades entre las diferentes operaciones definidas en la Medida 11: Agricultura 

Ecológica reguladas en la presente Orden, y entre éstas con la Medida 10: Agroambiente y Clima, contemplada 
también en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, así como con otras ayudas con 
compromisos aún en vigor de los marcos reglamentarios y Programas de Desarrollo Rural anteriores, es el que 
se establece en el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 10. Conversión y adaptación de compromisos.
1. Se podrá autorizar la conversión de un compromiso en otro compromiso durante su período de 

ejecución, conforme al artículo 14 del Reglamento delegado (UE) núm. 807/2014, siempre que se satisfagan las 
siguientes condiciones: 

a) la conversión constituya un beneficio importante para el medio ambiente o el bienestar de los 
animales; 

b) el compromiso vigente se consolide de forma significativa; 
c) el programa de desarrollo rural aprobado incluya los nuevos compromisos en cuestión. 

Se contraerá un nuevo compromiso para todo el período especificado en la medida correspondiente, 
con independencia del período durante el cual el compromiso original ya haya sido ejecutado. 

2. Igualmente, se podrá autorizar la adaptación de los compromisos durante el período en que estén 
vigentes, conforme al artículo 14 del Reglamento delegado (UE) núm. 807/2014, a condición de que la adaptación 
esté debidamente justificada, teniendo en cuenta la consecución de los objetivos del compromiso original. 

La persona beneficiaria deberá cumplir el compromiso adaptado durante el período restante del 
compromiso original.

Las adaptaciones también podrán consistir en la ampliación de la duración del compromiso.
3. La resolución de los procedimientos de conversión y adaptación de compromisos, corresponderá a la 

persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, y se adoptará y publicará en el plazo máximo de 6 
meses. Transcurrido el citado plazo, los interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo, de conformidad con el apartado 4 del artículo 120 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo.

4. Contra la resolución citada en el apartado anterior, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
o publicación de las mismas, o interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento-Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 11. Modificaciones de compromisos 
1. Si durante el período de compromisos, la persona beneficiaria disminuye las unidades inicialmente 

comprometidas, esta reducción no podrá exceder del 10% de aquéllas. Asimismo, en ningún caso la citada 
reducción podrá dar lugar a un número de unidades inferior al mínimo establecido en el Anexo I de la presente 
Orden para cada una de las operaciones de la Medida 11: Agricultura Ecológica. En caso de que la disminución 
supere el citado límite del 10% se considerará como un incumplimiento que dará lugar a la pérdida de la ayuda 
plurianual y a la devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora antes mencionados.

2. Sin perjuicio del apartado anterior, se considerará cambio poco significativo la reducción de unidades 
comprometidas inferior al 10% respecto a las iniciales y por consiguiente se aceptará la modificación sin que 
proceda la recuperación de las cantidades percibidas por las unidades objeto de reducción.

3. No se considerará modificación de compromisos el cambio de cultivos elegibles del Anexo IV.I de la 
presente Orden por cultivos válidos no elegibles del Anexo IV.II.

4. La resolución del procedimiento de modificación de compromisos, corresponderá a la persona titular de 
la Dirección General de Fondos Agrarios, y se adoptará y publicará en el plazo máximo de 6 meses. Transcurrido 
el citado plazo, los interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de 
conformidad con el apartado 4 del artículo 120 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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5. Contra la resolución citada en el apartado anterior, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
o publicación de las mismas, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio.

Artículo 12. Fuerza mayor y circunstancias excepcionales.
1. Cuando por motivo de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 2.2 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, no pueda continuarse con 
los compromisos adquiridos, la persona beneficiaria o su derechohabiente, de conformidad con el artículo 4.2 
del Reglamento delegado (UE) núm. 640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014, lo notificará por escrito 
dirigido a la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, adjuntando las pruebas pertinentes, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que la persona beneficiaria o su derechohabiente esté 
en condiciones de hacerlo.

2. El pago correspondiente se retirará proporcionalmente para los años en los que se haya producido el 
caso de fuerza mayor o la circunstancia excepcional. La retirada afectará sólo a las partes del compromiso para 
las cuales los costes adicionales o el lucro cesante no se hubieran producido antes de que ocurriese la fuerza 
mayor o las circunstancias excepcionales. 

3. No se aplicará ninguna retirada en relación con las condiciones de admisibilidad y las demás 
obligaciones, ni se impondrán sanciones administrativas.

Artículo 13. Transferencia de compromisos. 
1. Si durante el período de cumplimiento de los compromisos la persona beneficiaria transfiere total 

o parcialmente su explotación a un tercero, éste podrá asumir los compromisos adquiridos, subrogándose en 
la condición de persona beneficiaria durante la parte restante de dicho período, o caducar, sin que se exija 
reembolso alguno por el período durante el cual el compromiso fuera efectivo, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 47.2 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 y del artículo 4 del Reglamento delegado (UE) núm. 
640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014.

2. Las personas interesadas en adquirir los compromisos del titular original deberán presentar la 
correspondiente solicitud de subrogación junto con la solicitud de pago según lo dispuesto en la Orden 12 de 
marzo de 2015, y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 5 de la presente Orden.

3. Una vez aceptada la subrogación, los compromisos se entenderán plenamente eficaces desde el 
momento de la solicitud de transferencia por las personas interesadas.

4. Cuando la transferencia, total o parcial, de la explotación a un tercero no quede acreditada, la persona 
beneficiaria cedente seguirá manteniendo sus compromisos.

5. La resolución del procedimiento de transferencia de compromisos, corresponderá a la persona titular de 
la Dirección General de Fondos Agrarios, y se adoptará y publicará en el plazo máximo de 6 meses. Transcurrido 
el citado plazo, los interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de 
conformidad con el apartado 4 del artículo 120 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

6. Contra la resolución citada en el apartado anterior, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
o publicación de las mismas, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio.

Artículo 14. Cláusula de revisión. 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013, la 

Dirección General de Fondos Agrarios aplicará una cláusula de revisión a las operaciones emprendidas en virtud 
de la presente orden a fin de garantizar su adaptación en caso de que se modifiquen las normas obligatorias, 
requisitos u obligaciones aplicables contemplados en dichos artículos con respecto a los cuales los compromisos 
deben ser más estrictos.

La cláusula de revisión cubrirá también las adaptaciones necesarias para evitar la doble financiación de 
las prácticas contempladas en el artículo 43 del Reglamento (UE) núm. 1307/2013 en caso de modificaciones 
de dichas prácticas.
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Asimismo, las operaciones emprendidas en virtud de la presente orden que superen el período de 
programación en curso contendrán una cláusula de revisión que haga posible su adaptación al marco jurídico 
del siguiente período de programación.

2. En caso de que tal adaptación no sea aceptada por la persona beneficiaria, el compromiso se dará 
por finalizado, sin que se exija reembolso alguno por el período durante el cual el compromiso fuera efectivo.

CAPÍTULO III

Solicitudes de ayuda o participación en el régimen de ayuda

Artículo 15. Convocatoria y procedimiento de aprobación de las solicitudes de ayuda o de participación 
en el régimen de ayudas. 

1. La concesión de las ayudas previstas en la presente Orden se efectuará en régimen de concurrencia 
competitiva, según el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas a fin de establecer un prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración fijados, 
y adjudicar con el límite fijado según el crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor selección en 
aplicación de los citados criterios.

No obstante, excepcionalmente, para el supuesto que el crédito consignado en la convocatoria, para 
una determinada operación fuera suficiente, no será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el 
plazo de presentación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 55 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones.

A estos efectos, el importe global por cada solicitud de ayuda para el período de compromisos (5 años) se 
calculará multiplicando por 5 el importe máximo subvencionable, determinado conforme al artículo 7 de esta Orden.

2. Una vez aprobada la solicitud de participación en el régimen de ayudas regulado en esta Orden, las 
personas beneficiarias deberán presentar solicitudes de pago anuales conforme a lo establecido en el artículo 
22 de esta Orden. 

Artículo 16. Plazo y lugar de presentación de la solicitud de ayuda.
1. Con relación al plazo de presentación de la solicitud de ayuda se estará a lo dispuesto en el artículo 6 

de la Orden de 12 de marzo de 2015.
2. Tanto las solicitudes de ayuda o participación en el régimen de ayudas, como la documentación 

adjunta, y cualquier otra documentación exigida se presentarán preferentemente de forma telemática, mediante 
las herramientas informáticas disponibles a través de las Entidades Reconocidas firmantes del convenio con la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 17. Documentación a presentar junto con la solicitud de ayuda. 
1. Con la solicitud de ayuda deberá adjuntarse, la documentación prevista en el artículo 5 de la Orden 

de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre 
la presentación de la solicitud única y de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del 
año 2015, así como disposiciones de aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las 
ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única, a excepción de la 
documentación a que se refiere la letra f) del apartado 2 y el apartado 3 del citado artículo.

2. Además, junto a la solicitud de ayuda deberá presentarse la documentación especificada en el Anexo 
VIII de la presente Orden, según el tipo de persona solicitante.

3. En el caso de que la documentación requerida ya obre en poder de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, se deberá indicar en la campaña que fue presentada, siempre y cuando la misma siga en vigor y no 
hayan variado los datos reflejados en dicha documentación, todo ello de conformidad a lo establecido en el 
artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Sin perjuicio de lo anterior, siempre que exista modificación de las circunstancias tenidas en cuenta 
en el momento de presentación de la solicitud de ayuda, deberá procederse de nuevo a la presentación junto 
con la solicitud anual de pago, de la documentación relacionada en los apartados anteriores, que haya sido 
objeto de variación. 

Artículo 18. Instrucción y tramitación de la solicitud de ayuda.
1. La instrucción del procedimiento de las solicitudes de ayuda corresponderá a las Delegaciones 

Territoriales de la Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
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Rural, en adelante Delegación Territorial, en cuyo ámbito territorial se encuentre la totalidad o la mayor parte 
de la superficie de la explotación, y en el caso de la apicultura en la de la provincia en la que se encuentre el 
municipio del Código de la explotación apícola.

2. La Delegación Territorial correspondiente, procederá al examen de las solicitudes de ayuda, y si éstas 
no reunieran los requisitos exigidos, requerirán a las personas interesadas, de manera conjunta, para que, en el 
plazo de diez días hábiles, procedan a la subsanación, con indicación de que si así no lo hiciera se les tendrá por 
desistidas de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la referida Ley.

3. Examinadas las solicitudes de ayuda, las Delegaciones Territoriales, remitirán al Servicio de Ayudas de 
Medidas de Acompañamiento de la Dirección General de Fondos Agrarios un informe que incluirá la relación de 
solicitudes que han superado el trámite de subsanación de solicitudes de ayuda.

4. El Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento de la Dirección General de Fondos Agrarios 
será el encargado de realizar la evaluación previa, emitiendo una propuesta provisional de resolución que 
contendrá:

a) La relación de personas que según los criterios de selección, establecidos en el Anexo III de la presente 
Orden, han obtenido la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación con reflejo de la 
cuantía máxima subvencionable.

Serán beneficiarias provisionales las personas solicitantes que, cumpliendo los requisitos exigidos, 
obtienen en la evaluación previa una puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarias de la 
subvención. 

b) La relación de personas interesadas que no han obtenido la consideración de beneficiarias provisionales, 
bien por no reunir los requisitos de admisibilidad bien por no haber obtenido la puntuación necesaria para ser 
beneficiaria en virtud de los criterios de selección establecidos en el Anexo III de la presente Orden y en base al 
presupuesto disponible que figura en la convocatoria. 

Tendrán la consideración de personas beneficiarias suplentes aquellas personas que, cumpliendo los 
requisitos de admisibilidad exigidos, no hayan obtenido, en virtud de la aplicación de los criterios de selección, 
la puntuación mínima necesaria para tener la consideración de beneficiarias de la subvención, respecto a las 
cuales se indicará las operaciones y el número de unidades máximas subvencionables para el supuesto de que 
acabaran resultando beneficiarias definitivas.

Asimismo, el Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento realizará de oficio cuantas actuaciones 
estimen necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo establecido en los artículos 78 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y 25 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

5. Una vez dictada la propuesta provisional de resolución, que no crea derecho alguno a favor de la 
persona beneficiaria, la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios concederá un plazo de 10 
días hábiles, para que, en un único documento, las personas beneficiarias provisionales y suplentes con arreglo 
a la propuesta provisional de resolución, aleguen y presenten la documentación que estimen pertinente, en los 
términos previstos en al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. Las Delegaciones Territoriales analizarán las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia 
y en el plazo de 10 días hábiles tras la finalización del mismo, remitirán un nuevo informe que incluirá el resultado 
del mismo. El Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento presentará a la persona titular de la Dirección 
General de Fondos Agrarios una propuesta definitiva de resolución, que no podrá incluir más operaciones ni 
unidades comprometidas de las que puedan ser cubiertas por el crédito establecido en la convocatoria.

Artículo 19. Resolución de las solicitudes de ayuda.
1. Se delega en la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios la competencia para la 

resolución de las ayudas reguladas en la presente Orden, debiendo hacerse constar esta circunstancia en las 
resoluciones que se adopten, y deberán especificar que las operaciones son cofinanciadas a través del FEADER 
y que están incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 dentro de la Medida 11: 
Agricultura Ecológica, así como el desglose de la ayuda en función de los porcentajes de cofinanciación en el 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía.

2. El plazo máximo para adoptar y publicar la resolución será de seis meses, contados a partir del día 
siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese 
dictado la resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse desestimadas de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
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3. La resolución deberá contener las menciones mínimas previstas en la Ley 30/1992 y en el artículo 
28.1 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía. Asimismo, deberá contener la indicación expresa de que la concesión de la ayuda está sujeta 
a la condición suspensiva de la aprobación definitiva, por la Comisión Europea, del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía, 2014-2020, así como que no podrá efectuarse ningún pago de las ayudas hasta dicha 
aprobación. De igual modo, deberá contener la mención de que las personas beneficiarias quedarán sujetas a 
las responsabilidades relativas al reconocimiento del apoyo del FEADER a la operación en todas las actividades 
de información y comunicación que lleven a cabo y a la información al público, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado dos de la parte primera del Anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 808/2014 de la 
Comisión de 17 de julio de 2014.

4. De acuerdo con el artículo 119.2 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, la resolución deberá contener, además, la obligación de la persona beneficiaria de facilitar cuanta 
información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención 
General de la Junta de Andalucía.

5. Contra la Resolución de las solicitudes de ayuda, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dicte resolución, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación de la resolución, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación de la resolución, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Artículo 20. Notificación y publicación de la resolución de las solicitudes de ayuda.
1. De conformidad con el artículo 30 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 

de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, los actos 
que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en particular, los de 
requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento, se publicarán en el 
tablón de anuncios de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y de sus Delegaciones Territoriales, 
así como en la página Web de la citada Consejería, http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/
servicios/ayudas/ayudas-pac/solicitud-unica/ayudas-agroambientales/index.html en los términos del artículo 
59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación 
personal y surtirá los mismos efectos. 

2. Siempre que la persona interesada haya señalado o consentido expresamente el medio de notificación 
electrónica, las notificaciones que deban cursarse personalmente se podrán practicar por ese medio en la sede 
electrónica que se le haya asignado a tal efecto, de conformidad con la normativa aplicable. A tal efecto, en el 
formulario de solicitud única figura un apartado para que la persona interesada pueda señalar expresamente el 
medio de notificación o comunicación electrónica como preferente e indicar, para el caso de comunicación, una 
dirección electrónica.

Artículo 21. Aceptación y renuncia de las resoluciones de las solicitudes de ayuda. 
1. La aceptación por parte de la persona beneficiaria de los compromisos que establece la presente 

Orden se entenderá plenamente eficaz si tras la publicación de la Resolución de concesión no presenta renuncia 
a la misma en un plazo de diez días hábiles.

2. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 12 sobre las circunstancias excepcionales y fuerza mayor, 
la renuncia en años posteriores o fuera del plazo establecido en el apartado anterior conllevará la devolución 
de todas las ayudas percibidas incrementadas en los intereses de demora correspondientes en materia de 
subvenciones según el artículo 125 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y de conformidad con el artículo 7 del Reglamento de ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión 
de 17 de julio de 2014. La determinación del período de tiempo para el cómputo de los intereses de demora 
será el que determine en cada momento la normativa vigente.

CAPÍTULO IV

Solicitudes de pago

Artículo 22. Solicitudes de pago.
1. Las personas solicitantes que obtengan una resolución favorable de participación en el régimen de 

ayudas reguladas en esta Orden, deberán presentar una solicitud de pago durante cada uno de los años del 
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período de compromiso definido en el artículo 3, letra g) de esta Orden, por las unidades comprometidas en 
virtud del artículo 6, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 11 de la presente Orden y, en su caso, la 
documentación prevista en el apartado 4 del artículo 17 de la misma.

2. Con respecto al plazo y lugar de presentación de la solicitud de pago será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 16 de esta Orden.

3. En cada anualidad, el cálculo del importe del pago se realizará teniendo en cuenta el resultado de 
aplicar los siguientes factores:

a) las unidades declaradas en la solicitud de pago, que coincidan con las que resulten comprometidas 
respecto de la solicitud de ayuda. Esta superficie se ajustará a los resultados de los controles administrativos 
y sobre el terreno del sistema integrado de gestión y control, así como los controles para la verificación de 
requisitos, condiciones de admisibilidad y compromisos establecidos en el artículo 5 y en el Anexo I de esta 
Orden. En el caso de la actuación en el sector de la apicultura, el número de unidades se ajustará además a las 
colmenas identificadas y registradas en el sistema de identificación y registro a fecha de 1 de enero del año de 
la correspondiente solicitud de pago.

b) los importes unitarios de las primas establecidos en el Anexo V, en función de los grupos de cultivos 
elegibles declarados y teniendo en cuenta los criterios de degresividad establecidos en el artículo 7.2 de esta Orden. 

En todo caso, el importe del pago estará limitado por el importe máximo subvencionable determinado 
de conformidad con el citado artículo 7.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado primero, si la persona que haya obtenido una resolución 
favorable de participación en el régimen de ayudas reguladas en esta Orden no presentara durante alguno de 
los años del período de compromisos la correspondiente solicitud de pago, no tendrá derecho al pago de esa 
anualidad, no obstante, las unidades comprometidas serán objeto de los controles administrativos y sobre el 
terreno del Sistema Integrado de Gestión y Control, así como los controles para la verificación de admisibilidad y 
compromisos citados el artículo 5 y en el Anexo I.

5. Asimismo, la falta de presentación de dicha solicitud durante dos años de compromiso dará lugar a la 
pérdida de la ayuda, estando la persona beneficiaria obligada a reintegrar las cantidades percibidas incrementadas 
en los intereses de demora, establecido en materia de subvenciones, quedando excluido del programa para la 
operación u operaciones respecto a las que no hubiese presentado la correspondiente solicitud de pago.

6. Si las solicitudes de pago presentadas no reunieran los requisitos exigidos en la presente Orden, se 
requerirá a las personas solicitantes para que en un plazo de 10 días hábiles subsanen la falta o acompañen los 
documentos preceptivos, en la forma establecida en el apartado segundo del artículo 18 de la presente Orden.

7. Respecto a la notificación y publicación de los actos que deban comunicarse a las personas 
beneficiarias como consecuencia de la presentación de las solicitudes de pago se estará a lo dispuesto en el 
artículo 20 de la presente Orden.

CAPÍTULO V

Modificaciones, correcciones, retirada y presentación fuera de plazo de la solicitud de ayuda o de la solicitud de pago

Artículo 23. Modificaciones de la solicitud de ayuda o de la solicitud de pago.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de ejecución (UE) núm. 809/2014 de 

la Comisión de 17 de julio de 2014, hasta la fecha de 15 de junio del año de presentación de la solicitud, podrán 
incluirse o modificarse parcelas agrarias en la solicitud de ayuda o la solicitud de pago, a condición de que se 
cumplan los requisitos de las operaciones de desarrollo rural de que se trate. Podrán introducirse en las mismas 
condiciones modificaciones del uso o del régimen de dichas operaciones respecto de las distintas parcelas agrarias 
ya declarados en las referidas solicitudes. Cuando las modificaciones indicadas anteriormente repercutan en algún 
justificante o contrato que deba presentarse, tales documentos podrán modificarse en consecuencia. 

2. Cuando la autoridad competente ya haya informado a la persona beneficiaria de algún caso de 
incumplimiento en su solicitud de ayuda o solicitud de pago, o cuando le haya anunciado su intención de llevar a 
cabo un control sobre el terreno, o cuando en este control se haya detectado un caso de incumplimiento, no se 
autorizarán las modificaciones contempladas en el apartado 1 respecto de las parcelas agrarias afectadas por 
el incumplimiento.

Artículo 24. Retirada de solicitudes de ayuda, solicitudes de pago y otras declaraciones 
1. Una solicitud de ayuda, una solicitud de pago o cualquier otra declaración podrán retirarse total o 

parcialmente en cualquier momento por escrito, de conformidad con el artículo 3 del Reglamento de ejecución 
(UE) núm. 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014.

2. Cuando se haya informado a la persona beneficiaria de la existencia de casos de incumplimiento en 
los documentos contemplados en el apartado 1 o avisado de la intención de efectuar un control sobre el terreno, 
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o cuando un control sobre el terreno haya puesto de manifiesto un caso de incumplimiento, no se permitirá 
retirar las partes de esos documentos afectadas por el incumplimiento. 

3. Las retiradas efectuadas con arreglo al apartado 1 colocarán a las personas beneficiarias en la 
situación en que se encontraban antes de presentar los documentos en cuestión o una parte de los mismos. 

Artículo 25. Corrección y modificación de errores manifiestos 
1. De conformidad con el artículo 4 del Reglamento de ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión de 

17 de julio de 2014, las solicitudes de ayuda o las solicitudes de pago y cualesquiera justificantes presentados por 
la persona beneficiaria podrán ser corregidos y modificados en cualquier momento después de su presentación 
en caso de error manifiesto reconocido por la Dirección General de Fondos Agrarios sobre la base de una 
evaluación global del caso concreto y siempre que la persona beneficiaria haya actuado de buena fe. 

2. La Dirección General de Fondos Agrarios solamente podrá reconocer errores manifiestos cuando éstos 
puedan detectarse directamente en un control administrativo de la información que figure en los documentos 
contemplados en el párrafo primero.

Artículo 26. Presentación fuera de plazo.
1. Salvo en los casos de fuerza mayor y circunstancias excepcionales, la presentación de una solicitud 

de ayuda o de pago, después de la finalización del plazo establecido dará lugar a una reducción del 1% por día 
hábil de los importes a los que la persona beneficiaria hubiera tenido derecho si las solicitudes se hubieran 
presentado en el plazo fijado, de conformidad con el artículo 13 del Reglamento delegado (UE) núm. 640/2014 
de la Comisión, de 11 de marzo de 2014.

2. Si dicho retraso es superior a veinticinco días naturales la solicitud se considerará inadmisible y no se 
concederá ayuda a la persona beneficiaria.

CAPÍTULO VI
Controles

Artículo 27. Controles administrativos y sobre el terreno de la solicitud de ayuda y de pago.
1. Las solicitudes de ayuda o de participación en el régimen de ayudas y de pago serán sometidas 

a los controles administrativos y sobre el terreno necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 5 y condiciones de admisibilidad del Anexo I para cada operación, así como a los 
controles del sistema integrado de gestión y control, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014.

2. Las solicitudes de pago serán sometidas a los controles administrativos y sobre el terreno necesarios 
para verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el Anexo I para cada operación.

3. La persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios establecerá un plan de controles sobre el 
terreno, conforme a lo previsto en el artículo 32 del citado reglamento, en el que se determinarán las solicitudes 
a controlar sobre la base de un análisis de riesgo y de la representatividad de las mismas.

4. Si como consecuencia de la realización de los controles establecidos en los apartados anteriores, 
se detectara la existencia de irregularidades en las citadas solicitudes, se pondrá de manifiesto a las personas 
solicitantes para que en un plazo no inferior a diez días hábiles ni superior a quince, realicen las alegaciones y 
presenten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, en la forma establecida en el apartado 5 
del artículo 18 de la presente Orden.

Artículo 28. Línea de base.
1. De conformidad con el apartado segundo del artículo 29 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013, las 

ayudas de la Medida 11: Agricultura Ecológica únicamente se concederán para compromisos que impongan 
mayores exigencias que las siguientes normas obligatorias: 

a) Condicionalidad (Título VI, Capítulo I, del Reglamento (UE) núm. 1306/2013).
b) Criterios y actividades mínimas pertinentes establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, 

letra c), incisos (ii) y (iii) del Reglamento (UE) núm. 1307/2013 de pagos directos.
c) Requisitos mínimos relativos a la utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros 

requisitos obligatorios pertinentes establecidos en la legislación nacional.

Artículo 29. Aplicación del sistema integrado de gestión y control, condiciones sobre la denegación o 
retirada de los pagos y penalizaciones administrativas.

1. Si como consecuencia de los controles establecidos se comprobara una diferencia entre el número 
de hectáreas o colmenas solicitadas y las determinadas, se aplicarán las penalizaciones que correspondan de 
acuerdo con el artículo 19 y 31 del Reglamento delegado (UE) núm. 640/2014 de la Comisión de 11 de marzo 
de 2014, respectivamente. 
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2. En caso de incumplimiento de criterios de admisibilidad, distintos de la superficie o del número 
de colmenas, así como otros compromisos, y requisitos obligatorios pertinentes para cada uno de ellos, que 
constituye la línea base definida en el artículo 28 de esta Orden, y cuando se trate de incumplimiento derivado 
de irregularidades cometidas intencionadamente será de aplicación el artículo 35 del Reglamento delegado (UE) 
núm. 640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014, relativo a reducciones y exclusiones. 

3. En todo lo no dispuesto en el presente artículo se estará a lo estipulado en el Reglamento delegado 
(UE) núm. 640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014.

4. Mediante resolución de la Dirección General de Fondos Agrarios se harán públicos los criterios para 
la aplicación de las reducciones y exclusiones con relación a las medidas de desarrollo rural, en el marco del 
FEADER, para el período 2014/2020, gestionadas por la Dirección General de Fondos Agrarios.

Artículo 30. Procedimiento de recuperación de pagos indebidos.
1. El procedimiento de recuperación de pago de lo indebido se regirá por las disposiciones establecidas 

en el Reglamento (UE) núm. 1306/2013, por el Capítulo I del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y el Capítulo I del Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento, así 
como por las disposiciones establecidas en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de recuperación de pago 
indebido será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Artículo 31. Procedimiento para la deducción de los importes correspondientes a penalizaciones 
administrativas motivadas por sobredeclaraciones.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento para la deducción de los importes 
correspondientes a las penalizaciones administrativas motivadas por las sobredeclaraciones establecidas en los 
artículos 19 y 20 del Reglamento delegado (UE) núm. 640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014, 
que completa al Reglamento (UE) 1306/2013, será de 6 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de 
conformidad con el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 32. Infracciones y sanciones. 
1. Las infracciones y sanciones administrativas derivadas de las ayudas reguladas en la presente Orden 

se regirán por la normativa comunitaria y por el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

2. El procedimiento administrativo sancionador será el establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en su reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, ajustándose 
a lo dispuesto por el Decreto 141/1997, de 20 de mayo, sobre atribución a determinados órganos de competencias en 
materia de subvenciones financiados por el Fondo Andaluz de Garantía Agraria y en materia sancionadora.

CAPÍTULO VII

Publicación de datos

Artículo 33. Publicación de datos. 
De conformidad a lo establecido en el artículo 15 c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

Pública de Andalucía, así como lo dispuesto en los artículos 111 y 112 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 
del Parlamento y Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común, y sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del apartado 1 del artículo 111 de dicha 
norma, la lista de personas beneficiarias de las ayudas previstas en esta Orden, se hará pública en la página web 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, antes del 31 de diciembre del 
año siguiente al de presentación de la solicitud única.

Disposición adicional primera. Convocatoria para el año 2015. 
1. En el año 2015 serán objeto de convocatoria pública las operaciones de la Medida 11: Agricultura 

Ecológica al amparo del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013, que se mencionan en el artículo 2 de la presente Orden.

2. En el año 2015, se entenderá que con la solicitud de participación en el régimen de ayudas reguladas en 
esta Orden se está solicitando el pago del primer año simultáneamente con la solicitud de concesión de la ayuda.

3. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y finalizará el mismo día que el plazo establecido 
para la presentación de la solicitud única. En caso de que con anterioridad al citado plazo se haya presentado 
la solicitud única, las personas solicitantes deberán señalar la referencia correspondiente a dicha solicitud única, 
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sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3.º del artículo 6 de la Orden de 12 de marzo de 2015, según el cual, 
si durante el plazo de establecido se presentaran varias solicitudes, se considerará que la última presentada en 
plazo anula a todas las anteriores.

4. La dotación presupuestaria de cada una de las operaciones que se convocan en esta Orden y que 
se detallan en el artículo 2, condicionada a la aprobación definitiva por la Comisión Europea del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, es la siguiente:

Medida Operación Posición presupuestaria Dotación

Medida 11:
Agricultura 
ecológica

11.1.1: Conversión a agricultura y ganadería 
ecológica.

G/71F/74400/98;G/71F/
76400/98;G/71F/77400/

98;G/71F/78400/98
25.862.631,00

 11.1.2: Conversión a olivar ecológico.
G/71F/74400/98;G/71F/
76400/98;G/71F/77400/

98;G/71F/78400/98
14.458.104,00

11.2.1: Mantenimiento de agricultura y 
ganadería ecológica.

G/71F/74400/98;G/71F/
76400/98;G/71F/77400/

98;G/71F/78400/98
103.431.324,00

11.2.2: Mantenimiento de agricultura 
ecológica en olivar.

G/71F/74400/98;G/71F/
76400/98;G/71F/77400/

98;G/71F/78400/98
57.832.416,00

5. El crédito máximo disponible para esta convocatoria es el siguiente:
Importe: 201.584.475 euros.

Disposición adicional segunda. Régimen de control.
De conformidad con la disposición adicional cuarta del Decreto 38/2007, de 13 de febrero, los 

expedientes de ayudas correspondientes a las operaciones reguladas en esta Orden estarán sometidos en la 
totalidad de su gestión de gasto y de pago al control financiero permanente previsto en el artículo 94 del Decreto 
Legislativo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía.

Disposición transitoria primera. Cláusula suspensiva hasta la aprobación del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020.

1. Las ayudas previstas en la presente Orden estarán condicionadas a la aprobación definitiva, por la 
Comisión Europea, del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, conforme al Reglamento (UE) 
núm. 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, en el que se incluyen las 
operaciones previstas en la presente Orden. 

2. Como consecuencia de lo anterior, las resoluciones de participación en el régimen de ayudas que se 
adopten, quedarán sujetas a la condición suspensiva en tanto se produzca la referida aprobación, la cual, en su 
caso, será notificada a las personas interesadas.

3. Asimismo, en caso de que tras la aprobación definitiva del Programa de Desarrollo Rural se 
establezcan cambios respecto a los requisitos, condiciones de admisibilidad, compromisos, primas y criterios de 
selección, establecidos en el Anexo III, deberán ser tenidos en cuenta para la concesión de las ayudas, pudiendo 
las personas beneficiarias aceptar las resoluciones que se dicten tras dicha aprobación definitiva, o renunciar a 
ellas, en virtud del artículo 21 de esta Orden, sin que haya lugar a la realización de nueva convocatoria.

4. En el supuesto previsto en el apartado anterior, los nuevos requisitos, compromisos, primas y criterios 
de selección, serán objeto de regulación mediante Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, por la que se efectuará la modificación de la presente.

5. De conformidad con lo anterior, hasta la aprobación definitiva del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020, no podrá realizarse ningún pago de las ayudas establecidas en la presente Orden.

Disposición transitoria segunda. Inscripción en organismo de control y certificación de la producción 
ecológica para el año 2015.

A fin de resolver la participación en el régimen de ayudas regulado en la presente Orden, los requisitos 
establecidos en el artículo 5.1, apartados c y e, de esta Orden, relativos a que la persona solicitante y la 
explotación agraria por la que solicita ayuda estén inscritos en el SIPEA a través de un organismo de control 
autorizado para la producción ecológica en Andalucía, serán exigidos respecto a la fecha de 15 de junio de 
2015.
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Disposición transitoria tercera. Compromisos contraídos en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2007-2013.

1. De conformidad con el artículo 1, apartado 2, inciso d, de la Orden de 12 de marzo de 2015, 
las personas beneficiarias que mantengan compromisos en vigor, correspondientes a las Submedidas 
Agroambientales concedidas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, y previstas 
en el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo de 20 de septiembre de 2005, podrán continuar con los 
mismos, en tanto no finalicen los compromisos adquiridos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en el año 2015, las personas beneficiarias que se 
encuentre en el quinto año de su período de compromisos, podrán solicitar la renuncia en la solicitud de pago y 
solicitar la participación en el régimen de la Medida 11, entendiéndose que con dicha solicitud está solicitando 
el pago del primer año simultáneamente con la solicitud de concesión de la ayuda, respecto a las operaciones 
convocadas en virtud de la presente Orden, en igualdad de condiciones que el resto de personas solicitantes a 
efectos de la aplicación de los criterios de selección establecidos en el Anexo III.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Orden, y en particular la Orden de 

24 de marzo de 2011, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a las Submedidas Agroambientales en el marco del Programa del Desarrollo 
Rural de Andalucía 2007-2013, y se efectúa su convocatoria para el año 2011, sin perjuicio de su aplicación a los 
procedimientos y solicitudes con compromisos en vigor que aún no hayan finalizado.

Disposición final primera. Adaptación normativa.
1. Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, a dictar cuantas resoluciones 

sean necesarias para adaptar lo dispuesto en la presente Orden a los cambios técnicos que en su caso se 
produzcan en la normativa comunitaria y básica estatal. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de mayo de 2015

ELENA VÍBORAS JIMÉNEZ
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural,

en funciones

ANEXO I

Condiciones de admisibilidad que deberán cumplirse durante todo el período de compromisos y compromisos 
de las distintas operaciones de la Medida 11: Agricultura Ecológica

SUBMEDIDA 11.1. CAMBIO A PRÁCTICAS Y MÉTODOS DE AGRICULTURA ECOLóGICA.

OPERACIóN 11.1.1.  CONVERSIóN A PRÁCTICAS Y MÉTODOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
ECOLóGICA:

A) Condiciones de admisibilidad:
Poseer la siguiente superficie mínima para cada grupo de cultivos en las explotaciones, con derecho a 

ayuda, y en el caso de apicultura, colmenas mínimas:

Grupos de cultivos Superficie Mínima (hectáreas)

Frutales regadío 0,50
Frutales secano 1,00
Herbáceos 1,00
Arroz 1,00
Hortícolas 0,20
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Grupos de cultivos Superficie Mínima (hectáreas)

Viñedo 0,50
Pastos asociados a la ganadería ecológica 10,00
Apicultura 150 colmenas

B) Condiciones de admisibilidad específicas para la ganadería ecológica:
1. Las explotaciones ganaderas deberán mantener una carga ganadera mínima durante el período de 

compromiso, igual o superior a 0,1 UGM/ha. Esta carga ganadera se considerará como media anual de la 
explotación, teniendo en cuenta los efectivos ganaderos ecológicos por año natural y hectárea admisible. No 
obstante, la superficie primable se ajustará a la carga ganadera de 0,3 UGM/ha para aquellas cargas ganaderas 
entre 0,1 y 0,3 UGM/ha y siempre teniendo en cuenta los efectivos ganaderos ecológicos por año natural y 
hectárea admisible.

2. En explotaciones exclusivamente avícolas, la carga ganadera mínima que deberá mantenerse durante 
todo el período de compromiso será de 0,5 UGM/ha, siempre teniendo en cuenta los efectivos ganaderos 
ecológicos por hectárea admisible y año natural.

C) Compromisos: 
Las unidades comprometidas deben estar certificadas en producción ecológica según lo establecido en 

el Reglamento (CE) núm. 834/2007 y el Reglamento (CE) núm. 889/2008, por el que se establece disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) núm. 834/2007 del Consejo, durante el período de compromiso.

OPERACIóN 11.1.2. CONVERSIóN A PRÁCTICAS DE OLIVAR ECOLóGICO.

A) Condiciones de admisibilidad:
Poseer una superficie mínima de olivar con derecho a ayuda de 1,00 hectárea. 

B) compromisos:
Las unidades comprometidas deben estar certificadas en producción ecológica según lo establecido en 

el Reglamento (CE) núm. 834/2007 y el Reglamento (CE) núm. 889/2008, por el que se establece disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) núm. 834/2007 del Consejo, durante el período de compromisos.

SUBMEDIDA 11.2. MANTENIMIENTO DE PRÁCTICAS Y MÉTODOS DE AGRICULTURA ECOLóGICA:

OPERACIóN 11.2.1.  MANTENIMIENTO DE PRÁCTICAS Y MÉTODOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
ECOLóGICA.

a) Condiciones de admisibilidad:
Poseer la siguiente superficie mínima para cada grupo de cultivo en las explotaciones, con derecho a 

ayuda, y en el caso de apicultura, colmenas mínimas:

Grupos de cultivo Superficie Mínima (hectáreas)
Frutales regadío 0,50
Frutales secano 1,00
Herbáceos 1,00
Arroz 1,00
Hortícolas 0,20
Viñedo 0,50
Pastos asociados a la ganadería ecológica 10,00
Apicultura 150 colmenas

B) Condiciones de admisibilidad específicas para la ganadería ecológica:
1. Las explotaciones ganaderas deberán mantener una carga ganadera mínima durante el período de 

compromiso, igual o superior a 0,1 UGM/ha. Esta carga ganadera se considerará como media anual de la explotación, 
teniendo en cuenta los efectivos ganaderos ecológicos por año natural y hectárea admisible No obstante, la superficie 
primable se ajustará a la carga ganadera de 0,3 UGM/ha para aquellas cargas ganaderas entre 0,1 y 0,3 UGM/ha y 
siempre teniendo en cuenta los efectivos ganaderos ecológicos por año natural y hectárea admisible.
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2. En explotaciones exclusivamente avícolas, la carga ganadera mínima que deberá mantenerse durante 
todo el período de compromiso será de 0,5 UGM/ha, siempre teniendo en cuenta los efectivos ganaderos 
ecológicos por hectárea admisible y año natural.

c) Compromisos: 
1. Las unidades comprometidas deben estar certificadas en producción ecológica según lo establecido en 

el Reglamento (CE) núm. 834/2007 y el Reglamento (CE) núm. 889/2008, por el que se establece disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) núm. 834/2007 del Consejo, durante el período de compromiso.

OPERACIóN 11.2.2.  MANTENIMIENTO DE PRÁCTICAS Y MÉTODOS AGRICULTURA ECOLóGICA EN OLIVAR 

a) Condiciones de admisibilidad:
Poseer una superficie mínima de olivar con derecho a ayuda de 1,00 hectárea. 

B) Compromisos:
Las unidades comprometidas deben estar certificadas en producción ecológica según lo establecido en el 

Reglamento (CE) núm. 834/2007 y el Reglamento (CE) núm. 889/ 2008, por el que se establece disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) núm. 834/2007 del Consejo, durante el período de compromiso.

ANEXO II

Régimen de incompatibilidades entre las operaciones de la Medida 10: Agroambiente y Clima de la presente 
Orden, con la Medida 11: Agricultura Ecológica, y con las submedidas agroambientales del Reglamento (CE) 

núm. 1698/2005

Se establece la relación de incompatibilidades de operación de la Medida 10: Agroambiente y Clima y 
Medida 11: Agricultura Ecológica del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013 con las Submedida 3: Agricultura Ecológica, Submedida 4: Ganadería Ecológica y 
Submedida 14: Agricultura de Conservación del viñedo del Reglamento (CE) núm. 1698/2005, del Consejo de 
20 de septiembre. A continuación se dispone la tabla resumen de las incompatibilidades a nivel de operación:

TABLA RESUMEN INCOMPATIBILIDADES POR OPERACIóN

Código (*) SM3 SM4 SM14 10.1.1 10.1.2 10.1.5 10.1.7 10.1.8 10.1.11 10.1.12 11.1.1 
SUP

11.1.1 
GAN

11.1.1 
API

11.1.2 
OLI

11.2.1 
SUP

11.2.1 
GAN

11.2.1 
API

11.2.2 
OLI

SM3     X X X X X X

SM4     X X

SM14 X    

10.1.1     

10.1.2     

10.1.5 X    

10.1.7 X    

10.1.8 X    

10.1.11 X    

10.1.12 X    

11.1.1 
SUP X    

11.1.1 
GAN  X   

11.1.1 API    

11.1.2 OLI X   

11.2.1 
SUP X   

11.2.1 
GAN  X  

11.2.1 API    

11.2.2 
OLI X    
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A continuación se dispone la tabla resumen de las incompatibilidades para la misma superficie, entre 
las operaciones de la Medida 10: Agroambiente y Clima del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, así como de ésta con las operaciones de la Medida 11: 
Agricultura Ecológica del mismo reglamento:

TABLA RESUMEN INCOMPATIBILIDADES POR SUPERFICIE

Código (*) SM3 SM4 SM14 10.1.1 10.1.2 10.1.5 10.1.7 10.1.8 10.1.11 10.1.12 11.1.1 
SUP

11.1.1 
GAN

11.1.1 
API

11.1.2 
OLI

11.2.1 
SUP

11.2.1 
GAN

11.2.1 
API

11.2.2 
OLI

SM3   X   X X X X X X X  X X X  X

SM4        X    X    X   

SM14 X        X  X    X    

10.1.1 (API)                   

10.1.2             X    X  

10.1.5 X          X    X    

10.1.7 X         X    X    X

10.1.8 X          X X       

10.1.11 X  X                

10.1.12 X      X            

11.1.1 SUP X  X   X  X    X   X X   

11.1.1 GAN X X      X   X    X X   

11.1.1 API    X             X  

11.1.2 OLI X      X           X

11.2.1 SUP X  X   X  X   X X    X   

11.2.1 GAN X X      X   X X   X    

11.2.1 API    X         X      

11.2.2 OLI X      X       X     

CóDIGO (*) DESCRIPCIóN DE LAS OPERACIONES TABLA RESUMEN DE LAS INCOMPATIBILIDADES

SM3 Agricultura Ecológica R(CE) 1698/2005

SM4 Ganadería Ecológica R(CE) 1698/2005

SM14 Agricultura de conservación del viñedo R(CE) 1698/2005

10.1.1 10.1.1. Apicultura para la conservación de la biodiversidad

10.1.2 10.1.2. Mantenimiento de razas autóctonas puras en peligro de extinción

10.1.5 10.1.5. Sistemas sostenibles de cultivos agroindustriales

10.1.7 10.1.7. Sistemas sostenibles de olivar en pendiente y cuencas de embalses

10.1.8 10.1.8.  Sistemas agrarios de especial interés para las poblaciones de aves esteparias y aves de los arrozales 
andaluces

10.1.11 10.1.11. Agricultura de montaña con orientación ecológica en cultivos leñosos (permanentes)

10.1.12 10.1.12. Agricultura de montaña con orientación ecológica en olivar

11.1.1 SUP 11.1.1. Conversión a prácticas y métodos de agricultura ecológica. Superficie

11.1.1 GAN 11.1.1. Conversión a prácticas y métodos de agricultura ecológica. Ganadería

11.1.1 API 11.1.1. Conversión a prácticas y métodos de agricultura ecológica. Apicultura

11.1.2 11.1.2. Conversión a prácticas y métodos de olivar ecológico

11.2.1 SUP 11.2.1. Mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica. Superficie

11.2.1 GAN 11.2.1. Mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica. Ganadería

11.2.1 API 11.2.1. Mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica. Apicultura

11.2.2 11.2.2. Mantenimiento de prácticas y métodos de olivar ecológico
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ANEXO III

Criterios de selección

Para la concesión de las ayudas, el presupuesto destinado a cada operación de la Medida 11: Agricultura 
Ecológica, se distribuirá entre las distintas actuaciones, según las siguientes cuantías:

Tabla 1. Distribución Presupuesto de las operaciones de la Medida 11 entre las actuaciones 
subvencionables. Convocatoria 2015:

Operación Actuaciones Presupuesto

11.1.1.  Conversión a Prácticas de Agricultura y Ganadería 
Ecológica

Cultivos herbáceos (incluye arroz) 4.566.694,07
Cultivos hortícolas 430.871,43
Cultivos permanentes distintos de olivar 4.054.355,35
Apicultura 124.800,00
Bovino y equino 12.077.261,77
Ovino, caprino y aviar 4.391.731,55
Porcino 216.916,83
TOTAL 25.862.631,00

11.1.2. Conversión a Prácticas de Olivar Ecológico Olivar 14.458.104,00

11.2.1.  Mantenimiento a Prácticas y Métodos de 
Agricultura y Ganadería Ecológica

Cultivos herbáceos (incluye arroz) 18.263.386,04
Cultivos hortícolas 1.723.165,86
Cultivos permanentes distintos de olivar 16.214.411,51
Apicultura 480.000,00
Bovino y equino 48.313.911,00
Ovino, caprino y aviar 17.568.694,91
Porcino 867.754,69
TOTAL 103.431.324,00

11.2.2.  Mantenimiento de Prácticas y Métodos de 
Agricultura Ecológica en Olivar Olivar 57.832.416,00

Las cuantías que correspondan a las unidades comprometidas de cada actuación de las operaciones 
de agricultura: cultivos herbáceos, hortícolas, cultivos permanentes distintos de olivar y olivar; así como para las 
relativas a la actuación de apicultura, se asignarán a los presupuestos que se detallan en la tabla 1 para cada 
una de esas actuaciones. 

En el caso de actuaciones de las operaciones en ganadería: bovino y equino, ovino, caprino y aviar, 
y porcino; las cuantías que correspondan a las unidades comprometidas en su conjunto, se asignarán al 
presupuesto de la actuación de la especie ganadera predominante. La especie predominante será aquella 
especie que disponga de mayor número de UGM determinadas de efectivos ecológicos de media anual en la 
explotación, teniendo en cuenta la tabla de equivalencia que figura en el Anexo VI.

Los criterios de selección para establecer el orden preferente al que se refiere el artículo 15 de esta 
Orden son, para cada operación, los siguientes:

OPERACIóN 11.1.1. y 11.2.1. ACTUACIóN CULTIVOS HERBÁCEOS (INCLUYE ARROZ): 

a) Porcentaje de superficie determinada en Red Natura 2000.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada en zonas de la Red Natura 2000, 

obtendrán la siguiente puntuación:
a.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en Red Natura 2000 supera el 50 por ciento: 

3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Red Natura 2000 
frente al total de superficie determinada.

a.2. Si la superficie total de la explotación situada en Red Natura 2000 no supera el 50 por ciento: el 
valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Red Natura 2000 frente al total de 
superficie determinada.

b) Porcentaje de superficie determinada situada en zonas RAMSAR.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de zonas RAMSAR 

obtendrán la siguiente puntuación:
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b.1. Si la superficie total de la explotación situada en zonas RAMSAR supera el 50 por ciento: 3 puntos 
más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas RAMSAR frente al total 
de superficie determinada.

b.2. Si la superficie total de la explotación situada en zona RAMSAR no supera el 50 por ciento: el valor 
porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas RAMSAR frente al total de superficie 
determinada.

c) Porcentaje de superficie determinada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de zonas vulnerables a la 

contaminación por nitratos obtendrán la siguiente puntuación:
c.1. Si la superficie total de la explotación situada en Zonas Vulnerables a la contaminación por nitratos 

supera el 50 por ciento: 3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada 
en Zonas Vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

c.2. Si la superficie total de la explotación situada en Zonas Vulnerables a la contaminación por nitratos 
no supera el 50 por ciento: el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Zonas 
Vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

En caso de empate se atenderán las personas beneficiarias con menor superficie determinada.

OPERACIóN 11.1.1. y 11.2.1. ACTUACIóN CULTIVOS HORTÍCOLAS:

Los criterios de selección serán los mismos que para actuación de Cultivos Herbáceos (incluye el arroz).

OPERACIóN 11.1.1. y 11.2.1. ACTUACIóN CULTIVOS PERMANENTES DISTINTOS DE OLIVAR:

a) Porcentaje de superficie determinada en Red Natura 2000.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada en zonas de la Red Natura 2000, 

obtendrán la siguiente puntuación:
a.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en Red Natura 2000 supera el 50 por ciento: 

3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Red Natura 2000 
frente al total de superficie determinada.

a.2. Si la superficie total de la explotación situada en Red Natura 2000 no supera el 50 por ciento: el 
valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Red Natura 2000 frente al total de 
superficie determinada.

b) Porcentaje de superficie determinada situada en zonas RAMSAR.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de zonas RAMSAR 

obtendrán la siguiente puntuación:
b.1. Si la superficie total de la explotación situada en zonas RAMSAR supera el 50 por ciento: 3 puntos 

más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas RAMSAR frente al total 
de superficie determinada.

b.2. Si la superficie total de la explotación situada en zona RAMSAR no supera el 50 por ciento: el valor 
porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas RAMSAR frente al total de superficie 
determinada.

c) Porcentaje de superficie comprometida en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos. 
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de Zonas Vulnerables a la 

contaminación por nitratos obtendrán la siguiente puntuación:
c.1. Si la superficie total de la explotación situada en Zonas Vulnerables a la contaminación por nitratos 

supera el 50 por ciento: 3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada 
en Zonas Vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

c.2. Si la superficie total de la explotación situada en Zonas Vulnerables a la contaminación por nitratos 
no supera el 50 por ciento: el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Zonas 
Vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

d) Pendiente media de la explotación.
Cada explotación se puntuará con el valor porcentual en tanto por uno de la pendiente media de la 

superficie determinada.
La pendiente media de la superficie determinada se calculará como la pendiente media ponderada de 

todos los recintos que la conforman. 
En caso de empate se atenderán las personas beneficiarias con menor superficie determinada.
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OPERACIóN 11.1.1. y 11.2.1. ACTUACIóN APICULTURA:

Las personas solicitantes de esta operación se ordenarán en función del número obtenido tras la 
aplicación de la siguiente baremación:

a) Porcentaje de colmenas determinadas en Red Natura 2000.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan colmenas determinadas en zonas de la Red Natura 2000, 

obtendrán la siguiente puntuación:
a.1. Si las colmenas determinadas de la explotación situada en Red Natura 2000 supera el 50 por 

ciento: 3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de las unidades comprometidas de colmenas situadas 
en Red Natura 2000 frente al total de colmenas determinadas.

a.2. Si las colmenas determinadas de la explotación situada en Red Natura 2000 no supera el 50 por 
ciento: el valor porcentual en tanto por uno de las unidades comprometidas de colmenas situadas en Red Natura 
2000 frente al total de colmenas determinadas.

En caso de empate se atenderán las personas beneficiarias con menor número de colmenas 
determinadas. 

OPERACIóN 11.1.1. y 11.2.1. ACTUACIONES EN GANADERÍA: BOVINO Y EQUINO; OVINO, CAPRINO Y 
AVIAR Y PORCINO:

Las personas solicitantes de esta actuación se ordenarán en función del número obtenido tras la 
aplicación de la siguiente baremación:

a) Porcentaje de superficie de pastos determinada en Red Natura 2000.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie de pastos determinada en zonas de la Red 

Natura 2000, obtendrán la siguiente puntuación:
a.1. Si la superficie determinada de pastos de la explotación situada en Red Natura 2000 supera el 50 

por ciento: 3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada de pastos situada en 
Red Natura 2000 frente al total de superficie determinada de pastos.

a.2. Si la superficie determinada de pastos de la explotación situada en Red Natura 2000 no supera el 
50 por ciento: el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada de pastos situada en Red Natura 
2000 frente al total de superficie determinada de pastos.

b) Porcentaje de superficie determinada de pastos en zonas RAMSAR.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie de pastos determinada dentro de zonas 

RAMSAR obtendrán la siguiente puntuación:
b.1. Si la superficie de pastos determinada de la explotación situada en zonas RAMSAR supera el 50 

por ciento: 3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada de pastos situada en 
zonas RAMSAR frente al total de superficie determinada de pastos.

b.2. Si la superficie de pastos determinada de la explotación situada en zona RAMSAR no supera el 
50 por ciento: el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada de pastos situada en zonas 
RAMSAR frente al total de superficie determinada de pastos.

c) Porcentaje de superficie determinada de pastos en zonas vulnerables a la contaminación por 
nitratos.

Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada de pastos dentro de zonas 
vulnerables a la contaminación por nitratos obtendrán la siguiente puntuación:

c.1. Si la superficie determinada de pastos de la explotación situada en zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos supera el 50 por ciento: 3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la 
superficie determinada de pastos situada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de 
superficie determinada de pastos.

c.2. Si la superficie determinada de pastos de la explotación situada en zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos no supera el 50 por ciento: el valor porcentual en tanto por uno de la superficie 
determinada de pastos situada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie 
determinada de pastos.

En caso de empate se atenderán las personas beneficiarias con menor superficie determinada de 
pastos.

OPERACIóN 11.2.1 y 11.2.2. ACTUACION OLIVAR:

a) Porcentaje de superficie determinada en Red Natura 2000.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada en zonas de la Red Natura 2000, 

obtendrán la siguiente puntuación:
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a.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en Red Natura 2000 supera el 50 por ciento: 
3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Red Natura 2000 
frente al total de superficie determinada.

a.2. Si la superficie total de la explotación situada en Red Natura 2000 no supera el 50 por ciento: el 
valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en Red Natura 2000 frente al total de 
superficie determinada.

b) Porcentaje de superficie determinada en zonas RAMSAR.
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de zonas RAMSAR 

obtendrán la siguiente puntuación:
b.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas RAMSAR supera el 50 por ciento: 3 

puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas RAMSAR frente 
al total de superficie determinada.

b.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en zona RAMSAR no supera el 50 por ciento: 
el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en zonas RAMSAR frente al total de 
superficie determinada.

c) Porcentaje de superficie determinada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos. 
Aquellos titulares de explotaciones que tengan superficie determinada dentro de Zonas Vulnerables a la 

contaminación por nitratos obtendrán la siguiente puntuación:
c.1. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas vulnerables a la contaminación por 

nitratos supera el 50 por ciento: 3 puntos más el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada 
situada en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

c.2. Si la superficie determinada de la explotación situada en zonas vulnerables a la contaminación por 
nitratos no supera el 50 por ciento: el valor porcentual en tanto por uno de la superficie determinada situada en 
zonas vulnerables a la contaminación por nitratos frente al total de superficie determinada.

d) Pendiente media de la explotación.
Cada explotación se puntuará con el valor porcentual en tanto por uno de la pendiente media de la 

superficie determinada.
La pendiente media de la superficie determinada se calculará como la pendiente media ponderada de 

todos los recintos que la conforman. 
En caso de empate se atenderán las personas beneficiarias con menor superficie determinada.
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DECLARATIVO

PRODUCTO SEMBRADO SECANO (S)/ 
REGADÍO (R)COD CULTIVO VARIEDAD
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HERBÁCEOS PAC

1 TRIGO BLANDO SIN VARIEDAD S/R
2 ESCANDA (TRITICUM SPELTA) SIN VARIEDAD S/R
3 TRIGO DURO *** S/R
4 MAIZ CONVENCIONAL R
5 CEBADA SIN VARIEDAD S/R
6 CENTENO SIN VARIEDAD S/R
7 SORGO SIN VARIEDAD S/R
8 AVENA SIN VARIEDAD S/R
9 ALFORFON SIN VARIEDAD S/R
10 MIJO SIN VARIEDAD S/R
11 ALPISTE SIN VARIEDAD S/R
12 TRANQUILLON SIN VARIEDAD S/R
13 TRITICALE SIN VARIEDAD S/R
19 TEFF SIN VARIEDAD S/R
33 GIRASOL *** S/R
34 SOJA *** R
35 COLZA *** S/R
40 GUISANTES *** S/R
41 HABAS *** S/R
43 ALTRAMUCES DULCES *** S/R
49 ALUBIAS *** S/R
50 GARBANZOS *** S/R
51 LENTEJAS *** S/R
52 VEZA *** S/R
53 YEROS SIN VARIEDAD S/R
60 ALFALFA *** S/R
61 ALHOLVA *** S/R
81 ALGODóN *** S/R
82 REMOLACHA *** S/R
84 LÚPULO *** S/R
87 CACAHUETE *** S/R
88 CÁRTAMO *** S/R
180 JUDÍA *** S/R
220 CAÑA AZUCAR *** R
238 ALTRAMUZ SIN VARIEDAD S/R
239 ALMORTA SIN VARIEDAD S/R
240 TITARROS SIN VARIEDAD S/R
241 MEZCLA VEZA-AVENA SIN VARIEDAD S/R
242 MEZCLA VEZ-TRITICALE SIN VARIEDAD S/R
243 MEZCLA VEZA-TRIGO SIN VARIEDAD S/R

ANEXO IV. I

Cultivos y variedades elegibles para las operaciones de la Medida 11: Agricultura Ecológica
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242 MEZCLA VEZA-TRITICALE SIN VARIEDAD S/R
245 MEZCLA ZULLA-AVENA SIN VARIEDAD S/R
246 MEZCLA ZULLA-CEBADA SIN VARIEDAD S/R

FRUTALES DE 
SECANO

PAC

110 CEREZO SIN VARIEDAD S
113 OTROS FRUTALES SIN VARIEDAD S
117 CASTAÑO SIN VARIEDAD S
211 MEMBRILLO SIN VARIEDAD S
213 CAQUI o PALOSANTO SIN VARIEDAD S
217 GRANADO SIN VARIEDAD S
218 HIGUERA SIN VARIEDAD S

CAS

104 ALMENDRO SIN VARIEDAD S
112 NOGAL SIN VARIEDAD S
122 ALGARROBO SIN VARIEDAD S
123 AVELLANO SIN VARIEDAD S
124 PISTACHO SIN VARIEDAD S
125 FRUTO CASCARA SIN VARIEDAD S

FRUTALES DE 
REGADIO

PAC

105 MELOCOTONERO SIN VARIEDAD R
106 NECTARINO SIN VARIEDAD R
107 ALBARICOQUERO SIN VARIEDAD R
108 PERAL SIN VARIEDAD R
109 MANZANO SIN VARIEDAD R
110 CEREZO SIN VARIEDAD R
111 CIRUELO SIN VARIEDAD R
113 OTROS FRUTALES SIN VARIEDAD R
117 CASTAÑO SIN VARIEDAD R
204 CELEMENTINA SIN VARIEDAD R
205 SATSUMAS SIN VARIEDAD R
206 NARANJO SIN VARIEDAD R
207 LIMONERO SIN VARIEDAD R
208 POMELO SIN VARIEDAD R
209 MANDARINO SIN VARIEDAD R
210 CITRICOS HIBRIDOS SIN VARIEDAD R
211 MEMBRILLO SIN VARIEDAD R
212 KIWI SIN VARIEDAD R
213 CAQUI SIN VARIEDAD R
214 NISPERO SIN VARIEDAD R
217 GRANADO SIN VARIEDAD R
218 HIGUERA SIN VARIEDAD R

CAS

104 ALMENDRO SIN VARIEDAD R
112 NOGAL SIN VARIEDAD R
122 ALGARROBO SIN VARIEDAD R
123 AVELLANO SIN VARIEDAD R
124 PISTACHO SIN VARIEDAD R
125 FRUTO CASCARA SIN VARIEDAD R

ARROZ PAC 80 ARROZ *** R
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97 SETAS SIN VARIEDAD S/R

HORTÍCOLAS PAC

98 PIMIENTO PARA PIMENTóN *** S/R
151 PUERRO *** S/R
152 PIMIENTO *** S/R
153 MELóN *** S/R
154 BRóCOLI *** S/R
155 LECHUGA *** S/R
156 SANDIA *** S/R
157 CEBOLLA *** S/R
158 APIO *** S/R
159 COLIRRABANO *** S/R
160 COLIFLOR *** S/R
162 BERENJENA *** S/R
163 CALABACIN *** S/R
164 ALCACHOFA *** S/R
165 PEPINO *** S/R
166 ACELGA *** S/R
167 CEBOLLETA *** S/R
168 CHALOTA *** S/R
169 AJO *** S/R
170 COL *** S/R
171 CHIRIVIA SIN VARIEDAD S/R
172 REPOLLO *** S/R
175 BERZA *** S/R
176 COL DE BRUSELAS *** S/R
177 ENDIVIA *** S/R
178 ZANAHORIA *** S/R
179 NABO *** S/R
180 JUDIA VERDE SIN VARIEDAD S/R
181 ACHICORIA *** S/R
182 GUINDILLAS *** S/R
183 ESPINACA *** S/R
184 CARDO *** S/R
185 CALABAZA *** S/R
187 BORRAJA *** S/R
188 PEPINILLOS *** S/R
189 ESCAROLA *** S/R
190 RABANO *** S/R
191 BERRO *** S/R
192 FRAMBUESA *** S/R
194 CHAMPIÑON *** S/R
196 FRESAS *** S/R
197 TOMATE *** S/R
198 TOMATE PARA TRANSFORMACIóN *** S/R
215 GROSELLA *** S/R
216 ARÁNDANO *** S/R
278 FRUTOS DEL BOSQUE SIN VARIEDAD S/R
279 ESPÁRRAGOS SIN VARIEDAD S/R

280 TRUFA SIN VARIEDAD S/R
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OPERACIóN GRUPO DE 
CULTIVO

IMPRESO 
DECLARATIVO

PRODUCTO SEMBRADO SECANO (S)/ 
REGADÍO (R)COD CULTIVO VARIEDAD

VIÑEDO PAC
102 VIÑEDO VINIFICACION *** S/R
103 UVA MESA *** S/R
221 UVA PASA *** S/R

PASTOS 
ASOCIADOS A 
LA GANADERÍA 

ECOLóGICA

PAC

20 BARBECHO TRADICIONAL CUBIERTA 
VEGETAL S/R

62 PASTOS PERMANENTES DE 5 O 
MAS AÑOS SIN VARIEDAD S/R

63 PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS SIN VARIEDAD S/R
64 PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS SIN VARIEDAD S/R

65 PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS 
AÑOS SIN VARIEDAD S/R

66 PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS 
AÑOS SIN VARIEDAD S/R
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OLIVAR PAC 101 OLIVAR *** S/R

ANEXO IV. II

Cultivos y variedades válidos no elegibles para las operaciones de la Medida 11: Agricultura Ecológica

OPERACION GRUPO DE CULTIVO IMPRESO 
DECLARATIVO

PRODUCTO SEMBRADO
SECANO (S)/ 
REGADÍO (R)COD CULTIVO VARIEDAD
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HERBÁCEOS PAC

20 BARBECHO TRADICIONAL *** S/R

24 BARBECHO SIN PRODUCCIóN *** S/R

PASTOS ASOCIADOS A LA 
GANADERIA ECOLOGICA PAC

20 BARBECHO TRADICIONAL SIN 
CUBIERTA S/R

24 BARBECHO SIN PRODUCCIóN *** S/R
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ANEXO V

Importes unitarios de las primas por operaciones de la Medida 11: Agricultura Ecológica

Submedida 11.1. Pago para el cambio a prácticas y métodos 
de agricultura ecológica: Grupos de cultivos Prima conversión 

(€/ha)
Primas similares a las de 

mantenimiento (€/ha)

11.1.1. Conversión a prácticas 
de agricultura y ganadería 

ecológica:

11.1.1. 1. Conversión a prácticas 
de agricultura ecológica

Frutales regadío 419,59 349,66

Frutales secano 259,49 216,24

Herbáceos 181,41 151,17
Arroz 639,89 533,24
Hortícolas 648,00 540,00
Viñedo 287,92 239,94

11.1.1.2. Conversión a prácticas 
de ganadería ecológica

Pastos asociados 
a ganadería 
ecológica

98,58 82,15

Apicultura 9,60 8,00

11.1.2. Conversión a prácticas de olivar ecológico Olivar 297,48 247,90

N/A: no aplica

Submedida 11.2. Pago para el mantenimiento de prácticas y métodos de 
agricultura ecológica: Grupos de cultivos Primas de mantenimiento (€/ha)

11.2.1. Mantenimiento de prácticas 
y métodos de agricultura y 
ganadería ecológica

11.2.1.1. Mantenimiento de prácticas y 
métodos de agricultura ecológica

Frutales regadío 349,66
Frutales secano 216,24
Herbáceos 151,17
Arroz 533,24
Hortícolas 540,00
Viñedo 239,94

11.2.1.2. Mantenimiento de prácticas y 
métodos de ganadería ecológica

Pastos asociados a 
ganadería ecológica 82,15

Apicultura 8,00

11.2.2. Mantenimiento de prácticas y métodos agricultura ecológica en olivar Olivar 247,90

N/A: no aplica

ANEXO VI

Tipos de conversión de animales a Unidades de Ganado Mayor (Anexo II del Reglamento de ejecución (UE) 
núm. 808/2014)

Especies UGM

Toros, vacas y otros animales de la especie bovina de más de 2 años, y équidos de más de 6 meses 1,0 

Animales de la especie bovina de seis meses a dos años 0,6 

Animales de la especie bovina de menos de seis meses 0,4 

Ovinos 0,15 

Caprinos 0,15 

Cerdas de cría > 50 kg 0,5 

Otros cerdos 0,3 

Gallinas ponedoras 0,014 

Otras aves de corral 0,03 
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ANEXO VII

Número de años en el que se aplicará el importe de la prima de conversión a nivel de los recintos SIGPAC de la 
superficie comprometida

Grupos de cultivos

Año de inscripción del recinto o explotación agrícola/ apícola en el Sistema de 
Información de Producción Ecológica de Andalucía
Desde el 1 de enero del año n(*) hasta la fecha de 
finalización del plazo de Solicitud de Ayuda n-1 n-2 n-3

Frutales regadío 3 3 2 1
Frutales secano 3 3 2 1
Herbáceos 2 2 1 -
Arroz 2 2 1 -
Hortícolas 2 2 1 -
Viñedo 3 3 2 1
Pastos asociados a ganadería ecológica 2 2 1 -
Apicultura 1 1 - -
Olivar 3 3 2 1

*siendo n: año de la convocatoria de la solicitud de ayuda

ANEXO VIII

Documentación adicional, específica para las personas solicitantes de las operaciones de la medida de 
Agricultura Ecológica, a presentar junto a la solicitud

a.1. Comunidad de bienes o comunidad hereditaria:
- Acreditación del acuerdo adoptado para solicitar la ayuda de que se trate.
- En caso de comunidad hereditaria, pacto de indivisión al menos durante seis años.

a.2. Personas jurídicas:
a.2.1. Sociedad Cooperativa Andaluza de Explotación Comunitaria de la Tierra y del Trabajo Asociado 

dentro de la actividad agraria (SACECT Y SCATA):
- Acreditación del acuerdo adoptado por el órgano competente para solicitar la ayuda de que se trate.
a.2.2. Sociedades Cooperativas Andaluzas Agrarias (SCAA):
- Acreditación del acuerdo adoptado por el órgano competente para solicitar la ayuda de que se trate.
a.2.3. Sociedades Laborales y Sociedades Mercantiles:
- Acreditación del acuerdo adoptado por el órgano competente para solicitar la ayuda de que se trate.
a.2.4. Sociedades Agrarias de Transformación (SAT) y Sociedades Civiles (SC):
- Acreditación del acuerdo adoptado por el órgano competente para solicitar la ayuda de que se trate.
- En el caso de que la persona solicitante sea una SAT, y a efecto del cálculo de la ayuda en función del 

número de personas socias, se deberá justificar que se trata de una SAT de producción.
a.2.5. Entidades Locales:
- Acta del Pleno donde se aprueba solicitar la ayuda.
a.2.6. Fundaciones:
- Certificado del Registro de Fundaciones en el que se acredite la inscripción de la escritura pública de 

constitución.
- Cuando los estatutos de la fundación exijan algún requisito específico para la solicitud de ayudas y 

subvenciones, deberá acreditarse el cumplimiento del mismo.
- Documentación acreditativa de la obligación establecida en la disposición transitoria primera de la Ley 

10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, relativa a que no podrán 
tener la condición de beneficiarias de subvenciones aquellas fundaciones que no hayan adaptado sus estatutos 
y los hayan presentado en el Registro de Fundaciones de Andalucía.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIóN de 18 de mayo de 2015, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la 
que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. Coordinación, código 112210, adscrito a la 
Viceconsejería, convocado por Resolución de esta Viceconsejería, de 7 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 
de abril), a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el 
artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección 
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su 
domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y los artículos 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2015.- El Viceconsejero, José Luis Rocha Castilla.

A N E X O

DNI: 28.768.200-F.
Primer apellido: Cordero.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Concepción.
Código P.T.: 112210.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.



Núm. 102  página 9� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIóN de 18 de mayo de 2015, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
para el desempeño del puesto, señalado en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Hacienda y Administración Pública, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» 
en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Sevilla, 18 de mayo de 2015.- El Viceconsejero, José Luis Rocha Castilla.

A N E X O

Centro destino y localidad: D.G. Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales-Sevilla.
Denominación del puesto: Gbte. Planif. y Coord. Materia CC.LL.
Código: 10023610.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 17.978,40 euros. 
Cpo./Esp. Pref.: A11/A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional/relacional: Hacienda Pública/Administración Local.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 19 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Adra en el Distrito Sanitario Poniente de 
Almería.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
Sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia, ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23,2 y 103.3 CE).

Sin embargo la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, que 
se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado cargo 
intermedio.

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del artículo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
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artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Adra en el Distrito sanitario 
Poniente de Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 
17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo de 2007) con la modificación introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de 
Casación 1691/2009 y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A  
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE ADRA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
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4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 
gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 
asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Adra.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Poniente de Almería ZBS Adra, UGC Adra.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
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de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Distrito Sanitario Poniente de Almería según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario 
Poniente de Almería sito en Calle Jesús de Percebal, núm. 22, 04700 El Ejido, o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 

Poniente de Almería aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
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del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Poniente de Almería y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Poniente de Almería, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Distrito Sanitario Poniente de Almería o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en 
el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería, dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha Resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería 
en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Poniente de Almería.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ................................................ calle/Avda./Pza. ........................................................................................,
Tlfnos. ............................................................., correo electrónico ...................................................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Adra convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ...................., BOJA núm. ...................... de fecha ....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO PONIENTE DE ALMERÍA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.
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1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 
crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 19 de mayo de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 19 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Laboratorios Intercentros del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío, Hospital Universitario Virgen Macarena y Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Sevilla, en el Hospital Universitario Virgen del Macarena.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, 
el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23.2 y 103.3 CE).

Sin embargo la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, que 
se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado cargo 
intermedio.

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del artículo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.
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Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Intercentros del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío, Hospital Universitario Virgen Macarena y Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, 
en el Hospital Universitario Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A 
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE LABORATORIOS INTERCENTROS DE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO, HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA Y ÁREA DE GESTIóN 

SANITARIA SUR DE SEVILLA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
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6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Laboratorios 

Intercentros del Hospital Universitario Virgen del Rocío, Hospital Universitario Virgen Macarena y Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla.

3.1.2. Destino: Hospital Universitario Virgen Macarena.
3.1.3. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.4. Nivel: 22.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro 
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y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para 
conseguir una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena 

y Virgen del Rocío, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Virgen del Macarena, sito en Avda. Dr. Fedriani, núm. 3, de Sevilla 
(C.P. 41071), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión (en soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen Macarena y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
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excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y 
Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La 
Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas 
para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen 
Macarena y Virgen del Rocío en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.
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ANEXO I

Don/Doña ........................................................................................, con DNI núm. ........................................... 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza................................................................................................., 
tfnos. ....................................................., correo electrónico ........................................................................, en posesión 
del título de ............................................................................, especialidad .....................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Supervisor/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Laboratorios Intercentros del Hospital Universitario Virgen del Rocío, 
Hospital Universitario Virgen Macarena y Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, en el Hospital Universitario 
Virgen Macarena, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 
fecha ................................., BOJA núm. ........................., de fecha ..................................... .

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS VIRGEN MACARENA Y VIRGEN DEL ROCÍO

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.
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La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 
crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 19 de mayo de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica Urgencias en el Distrito Sanitario Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia, ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23.2 y 103.3 CE). 

Sin embargo la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, que 
se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado cargo 
intermedio. 

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del articulo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
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personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica Urgencias en el Distrito Sanitario Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009, en la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla 
el anterior y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A  
DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA URGENCIAS

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
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5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 
asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica Urgencias del Distrito Sanitario Sevilla.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.
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- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Distrito Sanitario Sevilla según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Sevilla sito 
en en Avda de Jerez, s/n (antiguo Hospital Militar Vigil de Quiñones), 41013 o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica Urgencias del Distrito Sanitario Sevilla.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Sevilla y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla , o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Distrito Sanitario Sevilla o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Sevilla y en 
la página Web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................., con DNI núm. ..........................................,
y domicilio en ..........................................., calle/avda./pza. ...........................................................................................,
tfnos. ........................................, correo electrónico ......................................................................., en posesión del 
título de ...................................................... especialidad ..................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de ............................................................, convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................................., BOJA núm. ....................... de fecha 
..........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 



Núm. 102  página 11� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 

el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 
y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 26 de mayo de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Lucano en el Distrito Sanitario Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23.2 y 103.3 CE). 

Sin embargo la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, que 
se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado cargo 
intermedio.

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del artículo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
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esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Lucano en el Distrito 
sanitario de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 
de julio), y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo de 2007), con la modificación introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de 
Casación 1691/2009 y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A 
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE LUCANO 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión. 
1.2.1.- Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 
gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 
asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Lucano del Distrito 

Sanitario de Córdoba.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Córdoba ZBS Córdoba UGC Lucano
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.
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c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Distrito, sito en C/ Isla Lanzarote, s/n, 14071 Córdoba, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Córdoba y Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
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del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Córdoba y Guadalquivir y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Córdoba y Guadalquivir, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y Guadalquivir dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Córdoba y 
Guadalquivir en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios Córdoba y Guadalquivir.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................................., con DNI núm. ...................................
y domicilio en ............................................, calle/avda./pza. ...........................................................................................,
tfnos. ..................................., correo electrónico ....................................................................................., en posesión 
del título de .................................................., especialidad ...............................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ..................................................., convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ...................................., BOJA núm. ................., de 
fecha .......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS CóRDOBA Y GUADALQUIVIR

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
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Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.
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La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 26 de mayo de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Berja en el Distrito Sanitario Poniente de Almería.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
Sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia, ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23,2 y 103.3 CE).

Sin embargo la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, que 
se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado cargo 
intermedio. 

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del articulo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
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personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Berja en el Distrito Sanitario Poniente de Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009, en la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla 
el anterior y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de Atención Primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE BERJA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales. 
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
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5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 
asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Berja del Distrito Sanitario Poniente de Almería.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.
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- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Distrito Sanitario Poniente de Almería según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito 
Sanitario Poniente de Almería sito en la Calle Jesús de Perceval, núm. 22, 04700 El Ejido, Almería o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Berja del Distrito Sanitario Poniente de 

Almería.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 

Poniente de Almería aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Poniente de Almería y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Poniente de Almería, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Distrito Sanitario Poniente de Almería o persona en quien delegue, que actuará con voz pero 
sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.



Núm. 102  página 1�� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Poniente de 
Almería y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la Resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Poniente de Almería.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ..............................................., calle/Avda./Pza. ........................................................................................,
tlfnos. ............................................................., correo electrónico ...................................................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Berja, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ......................, BOJA núm. ...... de fecha ......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO PONIENTE DE ALMERÍA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos)
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.
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1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 

el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
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Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 26 de mayo de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Mojonera del Distrito Sanitario 
Poniente de Almería.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23.2 y 103.3 CE). 

Sin embargo la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, que 
se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado cargo 
intermedio.

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del artículo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
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artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Mojonera en el Distrito 
sanitario Poniente de Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 
de julio), y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo de 2007), con la modificación introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de 
Casación 1691/2009 y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A 
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE LA MOJONERA.

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 
gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 
asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Mojonera.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Poniente de Almería ZBS Vicar, UGC La Mojonera.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
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de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Distrito Sanitario Poniente de Almería según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario 
Poniente de Almería, sito en calle Jesús de Percebal, núm. 22, 04700, El Ejido, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente 

de Almería aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
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apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Poniente de Almería y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Poniente de Almería, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Distrito Sanitario Poniente de Almería o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en 
el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería, dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de 
Almería en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de 
la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Poniente de Almería.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.
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ANEXO I

Don/Doña ........................................................................................., con DNI núm. .............................................. 
y domicilio en ..................................., calle/avda./pza. .................................................................................................. 
tfnos. ........................................................., correo electrónico ..............................................................., en posesión 
del título de ................................................................................., especialidad .................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Mojonera convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................., BOJA núm. ................, de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO PONIENTE DE ALMERÍA

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1.  Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
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Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 
crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 26 de mayo de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de mayo de 2015, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, 
por la que se convoca acceso al proceso selectivo específico para cubrir con carácter temporal el puesto 
de Facultativo Especialista en Microbiología y Parasitología Clínica, para la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, creada por la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aprobados por el Decreto 104/1993, de 3 
de agosto, y modificados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, abre el acceso para el reclutamiento para el 
puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIA
Facultativo Especialista en 
Microbiología y Parasitología Clínica

- F.E. en Microbiología y Parasitología 
Clínica o estar en condiciones de obtenerlo 
durante el 2015

Agencia Sanitaria Costa 
del Sol

FEAMCASCST-15-1

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas en Recursos 
Humanos de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de Empleo de nuestra página web; www.hcs.es.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de 
dos meses a partir de su publicación recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Director Gerente de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Marbella, 26 de mayo de 2015.- El Director Gerente, Alfonso Gámez Poveda.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 25 de mayo de 2015, de la Universidad de Almería, por la que se convoca a 
concurso público cuatro contratos puente del Plan Propio de Investigación 2015.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, en relación 
con el artículo 2.2.e) de la misma, en el artículo 41 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades, modificada por Ley 12/2011, de 16 de diciembre, así como en los artículos 40 y 51 de los 
Estatutos de la Universidad de Almería (aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, modificados 
por Decreto 237/2011, de 12 de julio), ha resuelto convocar a concurso público cuatro contratos puente del 
Plan Propio de Investigación 2015 para facilitar la continuidad de la actividad investigadora a doctores del 
Plan Propio de Investigación, FPU y FPI del Plan Nacional y PAIDI, que finalizan su contrato vinculado a la 
Universidad de Almería en el presente curso académico, durante el plazo de tiempo hasta la solicitud de un 
contrato postdoctoral, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Legislación aplicable y normas generales. 
1.1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en el Capítulo I del Título IX de la Ley Orgánica 

6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; en el Capítulo II del Título III de los Estatutos de la 
Universidad de Almería; en el Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con Contrato Laboral de 
las Universidades andaluzas, en especial sus arts. 14.4 y 22.2; en el Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de 
Universidades, con exclusión del régimen de dedicación, que será según determine cada contrato laboral que 
se concierte y los preceptos relativos a la calificación administrativa de los contratos, así como de aquellos otros 
preceptos que se opongan o resulten incompatibles con las determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades; La Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, en adelante LRJPAC; el Plan Propio de Investigación de 2015, y rigiéndose por los 
Acuerdos del Consejo de Gobierno aplicables y demás normativa de general aplicación. 

1.2. La forma de provisión será el concurso de méritos, a través de la valoración de los requisitos 
generales, expediente académico y currículum detallados en esta convocatoria.

2. Requisitos de admisión de los solicitantes.
2.1. El cumplimiento de los requisitos para participar en el concurso, relacionados en este apartado, 

deberá estar referido siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
durante el período de contratación del respectivo concurso:

- Beneficiario de una ayuda predoctoral FPU y FPI del Plan Propio de Investigación, PAIDI y Plan Nacional, 
o bien contratados homologados por la UAL, que en todo caso finalizan el disfrute de su ayuda predoctoral entre 
el 1 de agosto de 2014 y el 31 de diciembre de 2015.

- Deberán acreditar ser doctores por la UAL (siempre que esta Universidad tenga posibilidad de expedir 
el título de doctor de que se trate). A estos efectos, se entenderá como fecha de obtención del doctorado, la 
fecha de lectura y aprobación de la tesis doctoral. 

- Quedan excluidos de la convocatoria los que a fecha del cierre del plazo de presentación de solicitudes 
tengan concedido o estén disfrutando de un contrato posdoctoral, entendiéndose por éste aquellos que en 
la convocatoria se requiera el título de doctor. No se admitirán solicitudes de aquellos candidatos que hayan 
renunciado a un contrato posdoctoral durante el plazo de presentación de solicitudes de los contratos puente.

2.2. Nacionalidad.
No se exigen requisitos específicos en cuanto a nacionalidad o residencia de los solicitantes para la 

participación en los concursos. No obstante, la contratación de investigadores o técnicos extranjeros no 
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comunitarios, la cual se formalizará a los solos efectos de realización de tareas de investigación propias del 
proyecto, quedará en suspenso mientras no obtengan el visado que les autorice para trabajar de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre (BOE de 12.12.2009) y disposiciones 
reglamentarias de aplicación.

3. Requisitos del director del contrato.
El director del contrato será un doctor con experiencia investigadora acreditada. A efectos de la 

acreditación de la experiencia investigadora, será necesario estar en posesión de un sexenio activo. El director 
deberá de estar vinculado a la UAL durante el período de vigencia del contrato y en situación de servicio activo.

Cada investigador sólo podrá firmar una solicitud de ayuda del Plan Propio de Investigación. En el caso 
de que firme dos o más solicitudes se desestimarán todas las presentadas.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado cuyo modelo se encuentra en el Servicio 

de Gestión de Investigación de la Universidad de Almería y en la página web del Plan Propio de Investigación 
http://cms.ual.es/UAL/investigacion/planpropiodeinvestigacion/planpropio2015/contratospuente/index.htm y se 
acompañará de la siguiente documentación:

1. Descripción del proyecto de investigación a realizar durante el disfrute del contrato que deberá ser 
avalada por el director del solicitante.

2. Currículum vitae actualizado. No se valorarán aquellos méritos que se mencionen y que no estén 
debidamente acreditados dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el caso de que se aporten 
publicaciones en revistas de impacto, indicar si la revista está recogida en algún repertorio internacional (Journal 
Citation Reports, Art & Humanities Citation Index, Philosophers Index, etc.), indicando en su caso la categoría 
a la que pertenece, el valor del factor de impacto y la posición que ocupa dentro de la categoría según dicho 
factor. Estos datos se darán relativos al año de publicación. En el caso de que la publicación sea reciente y 
todavía no se conozca el valor del índice de impacto de dicho año, se tomará el índice de impacto del último año 
publicado en el ISI. Indicar igualmente si cumple alguno de los otros criterios recogidos en el baremo.

3. Certificación del Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica en la que se haga constar 
los créditos oficiales impartidos.

4. Fotocopia compulsada de la certificación académica oficial en la que figuren, de forma detallada, 
las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que las asignaturas constituyen el 
programa completo de la licenciatura o ingeniería correspondiente.

5. En el caso de estancias en otros centros de investigación, carta del centro receptor que indique la 
fecha de realización de la estancia de investigación y los objetivos que se alcanzaron con esa estancia.

6. Libros: fotocopia de las páginas donde aparezca el título, autor/es, ISBN, año de publicación e índice.
7. Capítulos de libros y Actas de congresos: fotocopia de las páginas donde aparezca el título, autores, 

ISBN, año de publicación e índice del libro, y fotocopia de la primera página del capítulo o acta.
8. Artículos: fotocopia de la primera página del artículo y, si fuera necesario, añadir fotocopias que 

indiquen la revista en que se publicó el año y el autor.
9. Comunicaciones a Congresos: fotocopia de la certificación del Comité organizador que indique que ha 

presentado la comunicación y copia de dicha comunicación.
10. Se evaluarán los trabajos publicados o aceptados para su publicación. 
4.2. Las solicitudes irán dirigidas al Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación de la Universidad 

de Almería y podrán presentarse en el Registro General de la Universidad, o por cualquiera de los medios 
establecidos en el art. 38 de la LRJPAC.

4.3. Para los solicitantes que opten por la presentación de su solicitud en un registro distinto del de la 
Universidad de Almería, será necesario el envío de dicha solicitud, una vez registrada, al Servicio de Gestión de 
Investigación de la Universidad de Almería por correo electrónico en la dirección vinvest@ual.es dentro de los 
dos días siguientes al de la presentación.

4.4. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente de la publicación de 
esta Resolución en BOJA y finalizará el 30 de junio de 2015. Si el último día de presentación de solicitudes 
coincidiera en sábado o festivo, el plazo se prorrogaría automáticamente al siguiente día hábil.

5. Relación de admitidos y excluidos.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, mediante Resolución del Vicerrector de 

Investigación, Desarrollo e Innovación, se hará pública la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
con indicación en este último caso de la causa de exclusión, en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de 
Investigación de la Universidad de Almería y en su página web, que servirá de notificación a los interesados, de 
acuerdo con el artículo 59.5.b) de la LRJPAC. 
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Asimismo, se concederá para la subsanación de las causas que originaron su exclusión un plazo de 10 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de la lista, no pudiéndose presentar en este 
plazo documentos acreditativos de los méritos reseñados en el currículum y que se describen en el apartado 4.1 
de esta convocatoria, ni reformular las solicitudes presentadas.

5.2. Transcurrido el plazo citado, se hará pública, en el tablón de anuncios arriba indicado y en la web la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que servirá de notificación a los interesados, según el artículo 
59.5.b) de la LRJPAC.

5.3. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación provisional, esta devendrá 
en definitiva. Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Rector en el plazo de un mes a partir de su recepción según establecen los artículos 114 y 115 de la 
LRJPAC.

6. Resolución del concurso.
6.1. La Comisión de Investigación será la encargada de examinar y valorar las instancias presentadas 

por los aspirantes admitidos al concurso-convocado por esta Resolución.
6.2 El baremo aplicable será el que figura como Anexo I de la presente convocatoria. La Comisión de 

Investigación será la competente para resolver cuantas dudas de interpretación suscite la convocatoria o la 
aplicación del baremo. La Comisión de Investigación podrá excluir de esta convocatoria a aquellos solicitantes 
que falseen los datos de sus curriculum o los incluyan en epígrafes que no corresponden, con el objetivo de 
aumentar su valoración.

6.3. La Comisión de Investigación aprobará la resolución provisional que contendrá la puntuación 
obtenida por los aspirantes en cada apartado del baremo así como la correspondiente propuesta de adjudicación, 
abriéndose un plazo de diez días hábiles para formular las alegaciones que estimen oportunas. La resolución 
provisional se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Investigación y en su página web. 
Mediante correo electrónico a la lista de PDI se anunciará que han sido publicadas en la web y los plazos de 
presentación de alegaciones que servirá de notificación a los participantes en el concurso, de acuerdo con 
el artículo 59.5.b) de la LRJPAC. La indicación de la puntuación obtenida en cada apartado del baremo, se 
considera motivación suficiente, conforme al artículo 54.2 de la citada Ley. Toda la documentación del expediente 
administrativo quedará depositada en el Servicio de Gestión de Investigación.

6.4. Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Comisión de Investigación.
6.5. Contra la resolución de la reclamación anterior, podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector 

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Investigación, de conformidad con los arts. 114 y siguientes de la LRJPAC.

6.6. Resueltas las posibles reclamaciones o transcurrido el plazo establecido al efecto sin que se hayan 
producido, se elevará la propuesta de adjudicación definitiva al Consejo de Gobierno, que dictará Resolución 
aprobando, en su caso, dichas propuestas y adjudicando los contratos en cuestión, adjudicación que se hará 
pública en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Investigación y en su página web. Dicha publicación 
tendrá el carácter de notificación a los adjudicatarios de las plazas, de acuerdo con el artículo 59.5.b) de la 
LRJPAC.

El Consejo de Gobierno puede decidir dejar desierta una o varias de las ayudas si los aspirantes no 
reuniesen, a su juicio, un mínimo de condiciones en cuanto a su currículum vitae.

La resolución se dictará en el plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de finalización de 
presentación de solicitudes. En el supuesto de no producirse la resolución en el plazo establecido, se entenderán 
desestimadas las solicitudes. La resolución dictada resolviendo las ayudas agota la vía administrativa.

6.7. Se concederá un contrato por cada uno de los grupos de Áreas que figuran en el Anexo A del Plan 
Propio de Investigación de 2015. La adscripción del solicitante a un determinado grupo de área vendrá definida 
por el área de conocimiento del doctor que avala la solicitud. Si no fuera posible conceder un contrato en alguno 
de esos grupos, bien porque no haya solicitantes que cumplan los requisitos de la convocatoria, bien porque 
ninguno de los solicitantes sea juzgado apto por el Consejo de Gobierno en atención a su curriculum, se podrá 
conceder un contrato al mejor segundo clasificado entre los solicitantes de otros grupos de Departamentos y 
Áreas que hayan sido considerados aptos por el Consejo de Gobierno.

6.8. Las renuncias o bajas que se produzcan entre los beneficiarios de estas ayudas podrán cubrirse por 
los segundos clasificados (o siguientes, si estos también renunciaran) de cada grupo. El suplente podrá disfrutar 
del contrato desde el momento en que se produce la renuncia o baja. A los efectos de la duración de la ayuda en 
casos de sustituciones, el período disfrutado por el primer beneficiario será irrecuperable.

6.9. Finalizado y firme el proceso del concurso, los candidatos podrán solicitar en el Servicio de Gestión 
de Investigación de la Universidad de Almería la devolución de la documentación aportada por los mismos.
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En todo caso, transcurrido un año desde que el proceso devino firme, sin que los interesados hayan 
solicitado la devolución de la documentación, se procederá a su destrucción, previa publicación de la relación 
de plazas cuya documentación está prevista destruir en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de 
Investigación de la Universidad de Almería, que servirá de notificación a los interesados, de acuerdo con el 
artículo 59.5.b) de la LRJPAC.

7. Carácter del contrato.
7.1. Los contratos tendrán carácter laboral temporal y se realizarán preferentemente bajo la modalidad 

de contrato por obra o servicio determinado para la realización de un proyecto de investigación o de acuerdo 
con lo que disponga la respectiva convocatoria, bajo cualquiera de las modalidades contractuales previstas en la 
Sección II del Título II de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. El disfrute de 
la ayuda exige dedicación a tiempo completo. 

7.2. El disfrute de un contrato queda sometido en cuanto a su régimen de incompatibilidades, a lo previsto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. La adjudicación del contrato no implica por parte de la Universidad de Almería ningún compromiso en 
cuanto a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

La percepción de una ayuda al amparo de esta convocatoria es incompatible con otras ayudas financiadas 
con fondos públicos o privados que tengan una finalidad análoga y, con carácter general, con la percepción de 
cualquier cuantía que tenga naturaleza salarial, cuando ello perjudique a la finalidad investigadora y formativa de 
la ayuda y/o se produzca en su mismo horario.

No obstante lo anterior, las ayudas de los subprogramas objeto de esta convocatoria sí serán compatibles 
con las percepciones que procedan de tareas docentes o investigadoras directamente asociadas con la actividad 
de investigación desarrollada por el personal investigador en formación, de contratos realizados en aplicación 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril y de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y 
Técnica y de las ayudas para estancias breves.

Los beneficiarios deberán comunicar al Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación, 
si se produce el caso, la obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas, tan pronto como tengan conocimiento de ello y, cuando proceda, con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, lo que podrá originar las correspondientes 
minoraciones en el importe de la ayuda concedida.

7.3. El solicitante está obligado a participar en la siguiente convocatoria de ayudas posdoctorales del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, salvo que antes 
participe y obtenga un contrato postdoctoral de la Unión Europea; y, en su caso, a iniciar el disfrute del contrato/
ayuda que obtenga en el plazo más breve posible. Si el solicitante no cumpliese estos requisitos se desestimará 
su solicitud o, si procede, se reintegrará inmediatamente la ayuda recibida a través del contrato puente.

8. Cuantía del contrato.
El salario bruto mensual será de 1.500,00 euros incluido el prorrateo de las pagas extraordinarias, que 

podrá sufrir las variaciones que establezcan las normas que les sean de aplicación o por causas sobrevenidas 
no previstas inicialmente. El contrato implicará además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social. 

9. Duración del contrato.
La duración máxima de las ayudas será de seis meses, contados a partir de la fecha de alta, que en 

todo caso serán improrrogables.

10. Obligaciones del trabajador.
Se especificarán en el contrato de trabajo que se suscriba, estando descritas en el texto del Plan Propio 

de Investigación de 2015.

11. Norma final.
11.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación de la 

Comisión de Investigación, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la LRJPAC.
11.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones de las 

Comisiones de Investigación, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus Estatutos.
11.3. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 6.4 de 

la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 62 de los Estatutos de la Universidad de 
Almería, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
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Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con carácter potestativo recurso de reposición 
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 25 de mayo de 2015.- El Rector en funciones, Pedro Roque Molina García.

ANEXO I

BAREMO PARA SELECCIóN DE LOS CONTRATOS PUENTE

Méritos del candidato Puntos
1.  Experiencia docente: por acreditar docencia de carácter oficial universitaria relacionada con 

el Área de Conocimiento para la que se solicita el contrato, 2 puntos por curso académico 
acreditado, (máximo 2 cursos académicos).

2. Expediente académico: (1-10) x 3,75
3. Estancias de investigación en otros centros (hasta un máximo de 7,5 puntos):

Extranjeros Cada mes: 1,20
Españoles Cada mes: 0,80

4. Actividad investigadora (hasta un máximo de 30 puntos):
Libros de impacto internacional. Cada uno hasta: 2,0
Libros de impacto nacional. Cada uno hasta: 1,0
Artículos de impacto internacional. Cada uno hasta: 1,5
Artículos de impacto nacional. Cada uno hasta: 0,5
Capítulos de libro de impacto internacional. Cada uno: 1,5
Capítulos de libro de impacto nacional. Cada uno: 0,7
Actas de congresos de impacto internacional. Cada una: 0,3
Actas de congresos de impacto nacional. Cada una: 0,1
Comunicaciones a congresos de impacto internacional. Cada una: 0,05
Comunicaciones a congresos de impacto nacional. Cada una: 0,03

NOTAS: 
1. Los 2 puntos de experiencia docente por curso académico se reparten de forma proporcional teniendo en cuenta que el 

máximo de créditos que se puede dar en un curso académico son 24 créditos (240 horas).
2. El impacto internacional de una revista viene dado por su presencia en las bases de datos independientemente del 

idioma o país en que se edite. 
a) Si la publicación está en alguna de las siguientes bases de datos: Science Citation Index, Social Sciences Citation Index, 

Arts & Humanities Citation Index, del Institute for Scientific Information, la puntuación se ponderará según la posición que ocupe 
dicha revista dentro de la categoría:

Bloque I (primer tercio): 1,5 p/artículo.
Bloque II (segundo y tercer tercio): 1 p/artículo.

b) Si la publicación está indexada en DICE (Difusión de las revistas españolas de ciencias sociales y humanas) (Iedcyt), 
cumpliendo con el requisito de contar con evaluación por expertos y además estar presente en el Catálogo Latindex: Hasta 1,25 
p/artículo.

c) Si la publicación está indexada en DICE (Difusión de las revistas españolas de ciencias sociales y humanas) (Iedcyt) pero 
sin cumplir con el requisito de contar con evaluación por expertos o si la publicación está indexada en el Catálogo Latindex: Hasta 1 
p/artículo.

d) En el área de Filosofía, según su inclusión en uno o más de los repertorios internacionales aprobados por la Comisión 
Internacional de Investigación (Philosophers Index, Répertoire Bibliographique de Louvain y Pensamiento).

Incluido en 3 repertorios: 1,5 p/artículo.
Incluido en 1 o 2 repertorios: 1 p/artículo.

e) Si la revista no está incluida en ninguno de los dos apartados anteriores, hasta 0,5 p/artículo.
3. Se excluyen publicaciones de divulgación o de carácter docente (libros de texto, manuales), y también aquellas que no 

estén sometidas a revisión por expertos Se contabilizarán sólo los trabajos de investigación publicados o en prensa No se evaluarán 
las traducciones de libros El carácter internacional de un Congreso no lo determina su título, sino el hecho de que las comunicaciones 
presentadas provengan de investigadores de varios países (no sólo de dos países, por ejemplo), con un porcentaje considerable de 
comunicaciones de autores extranjeros.

Se consideran actas de congresos aquellas en las que se publica el trabajo completo expuesto en el congreso y no 
solamente un resumen del mismo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

DECRETO 142/2015, de 26 de mayo, por el que se acepta la cesión gratuita de la propiedad 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Córdoba) de la 
parcela de su propiedad sita en C/ Aceite, núm. 1, del Polígono Agroindustrial «Los Ruedos» de dicha 
localidad, con destino a Centro de Salud, y se adscribe al Servicio Andaluz de Salud.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Córdoba) se ha acordado ceder gratuitamente 
la propiedad a la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela sita en C/ Aceite, núm. 1, del Polígono 
Agroindustrial «Los Ruedos», de dicha localidad, con destino a Centro de Salud.

Por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales se considera de interés la aceptación de la 
referida cesión, con destino a Centro de Salud.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el 26 de mayo de 2015,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 80, y concordantes, de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión gratuita de la propiedad acordada por 
el Pleno del Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Córdoba) de la parcela sita en C/ Aceite, núm. 1, del Polígono 
Agroindustrial «Los Ruedos», de dicha localidad, con destino a Centro de Salud.

Consta inscrita en el Registro de Bujalance (Córdoba), al tomo 697, libro 162, folio 15, con el número de 
finca 8.097, con la siguiente descripción:

Urbana: Edificio destinado a Centro de Salud de tipo I, compuesto de dos volúmenes de diferente altura 
que desarrolla en su interior todos los espacios necesarios y requeridos para este tipo de centro de salud, donde 
se ha creado una zona de entrada en porche en la que confluyen los distintos elementos de acceso situados en 
el interior de la parcela. En la zona de acceso de la parcela se sitúa un área para entrada de vehículos vinculados 
al servicio del edificio sin que se constituya en un aparcamiento público. Linda: Norte, espacio de dominio y uso 
público destinado a zona verde; Sur, parcela destinada a equipamiento comercial y social; Este, vía pecuaria 
denominada vereda de Cañete a Gavias y Carretera CO-284 de Baena a Cañete de las Torres, coincidiendo el 
trazado de ambas vías; y Oeste, zona de aparcamientos prevista en calle de nueva apertura A-3.

Referencia catastral 4015306UG8941S0001KP.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.4 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, 
de Bienes de Entidades Locales de Andalucía, la cesión gratuita de la propiedad se formalizará en escritura 
pública o documento administrativo y se inscribirá en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará 
razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la cesión 
gratuita de la propiedad del inmueble descrito en el apartado primero, que se adscribe al Servicio Andaluz de 
Salud con destino a Centro de Salud.

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, a través de la Dirección General de 
Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 26 de mayo de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía, 

en funciones
MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO

Consejera de Hacienda y Administración Pública,
 en funciones
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

DECRETO 143/2015, de 26 de mayo, por el que se acepta la cesión gratuita de la propiedad a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez (Jaén) de la parcela 
de su propiedad sita en C/ Alejandro Lucini, 29, de dicha localidad, donde se ubica el IES «Accabe» y 
gimnasio, y se adscribe a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez (Jaén) se ha acordado ceder gratuitamente la 
propiedad a la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela de 4.808 m², sita en C/ Alejandro Lucini, núm. 
29, de dicha localidad, donde se ubica el IES «Accabe» y gimnasio.

Por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte se considera de interés la aceptación de la referida 
cesión donde se ubica el IES «Accabe» y gimnasio.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el 26 de mayo de 2015,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 80, y concordantes, de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión gratuita de la propiedad 
acordada por el Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez (Jaén), de la parcela de 4.808 m², sita en C/ Alejandro 
Lucini, núm. 29, de dicha localidad, donde se ubica el IES «Accabe» y gimnasio.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Mancha Real (Jaén), al tomo 1.387, libro 212, folio 65, 
con el número de finca 15.116, con la siguiente descripción:

Urbana: Parcela de terreno destinada a Instituto-Gimnasio, que linda: al Norte, con parcelas denominadas 
1.8, 1.9A, 2.A, del Proyecto de Reparcelación; al Sur, con calle de Alejandro Lucini; al Este, con herederos de 
Juan de Dios Caballero Morales y calle de nueva apertura; al Oeste, con nueva parcela de recinto Colegio. 
Inventariado con el número 77. Naturaleza: Bien Patrimonial. Destino: suelo para equipamiento.

Forma parte de la referencia catastral 3767920VG6836N0001MZ.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.4 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, 
de Bienes de Entidades Locales de Andalucía, la cesión gratuita de la propiedad se formalizará en escritura 
pública o documento administrativo y se inscribirá en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará 
razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la cesión 
gratuita de la propiedad del inmueble descrito en el apartado primero, que se adscribe a la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte.

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, a través de la Dirección General 
de Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone el presente 
Decreto.

Sevilla, 26 de mayo de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía,

en funciones
MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO

Consejera de Hacienda y Administración Pública,
en funciones
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIóN de 29 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Relaciones Financieras 
con las Corporaciones Locales, por la que se autorizan las tarifas de autotaxis del municipio de Linares 
(Jaén). (pp. 2�/2015).

De acuerdo con la propuesta de resolución emitida al efecto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 
9 del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos administrativos en materia 
de precios autorizados de ámbito local en Andalucía, en relación con el artículo 12.4 del Decreto 156/2012, de 
12 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V O

Primero. Autorizar las tarifas de autotaxis que a continuación se relacionan, ordenando su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TARIFAS AUTORIZADAS IVA INCLUIDO

TARIFA 1 (Servicios prestados en días laborables de 6,00 a 22,00 horas)

Por bajada de bandera 1,26 euros
Por km recorrido 0,67 euros
Por hora de espera 17,00 euros
Carrera mínima 3,16 euros

TARIFA 2 (Servicios prestados en días laborables de 22,00 a 6,00 horas, sábados, domingos, 
festivos las 24 horas, Feria de San Agustín, Navidad, Reyes y Semana Santa)

Por bajada de bandera 1,50 euros
Por km recorrido  0,80 euros
Por hora de espera 20,43 euros
Carrera mínima 3,83 euros 

TARIFA 3 (Servicios fuera de los límites del casco urbano y hasta el término municipal de 
Linares)

Por km recorrido  1,35 euros
Por hora de espera 17,00 euros

Carrera mínima  Según tarifa de 
aplicación

SUPLEMENTOS

Por cada bulto o maleta de más de 60 cm 0,48 euros
Nochebuena y Nochevieja (entre las 22,00 y las 7,00 horas del día siguiente) 4,25 euros

Segundo. Esta Resolución surtirá efectos desde el día 1 de enero de 2015, independientemente de la 
fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía como requisito de publicidad. De la misma 
se deberá informar expresamente, por los profesionales del sector, a los usuarios del servicio hasta tanto no se 
publiquen en el citado Boletín, exhibiéndola en un lugar visible del vehículo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación 
o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2014.- La Directora General, Eva María Vidal Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 25 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla y se emplaza a los posibles interesados en el 
procedimiento abreviado 125/2015.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, se ha interpuesto por doña 
Josefa Velázquez Cruz recurso contencioso-administrativo (abreviado núm. 125/2015) contra la Resolución de 
fecha 19 de enero de 2015, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de fecha 8 de 
febrero de 2012, de la Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se declara la finalización del procedimiento, así como el archivo de 
de las actuaciones, al haber fallecido la persona en situación de dependencia. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por dicho Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo (abreviado núm. 125/2015), 
que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el BOJA para que sirva de notificación 
a todos los posibles interesados y de emplazamiento para que, si lo estiman conveniente a sus intereses, 
puedan comparecer ante el referido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la publicación de la presente 
Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personasen oportunamente continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cádiz, 25 de mayo de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 15 de abril de 2015, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Internacional Europa» de Espartinas (Sevilla). (pp. 10��/2015).

Examinada la documentación presentada por don José Manuel Hidalgo Brinquis, representante legal 
de Europa International School, S.A., entidad titular del centro docente privado «Internacional Europa» (Código 
41010071), ubicado en Ctra Sevilla-Huelva A-8076, km 1,6, de la localidad de Espartinas (Sevilla), en la solicitud 
de aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros 
privados para las etapas educativas del 2.º Ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte en Sevilla de fecha 27 de marzo de 2015. 

Vistas: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el centro 
docente privado «Internacional Europa» (Código 41010071), ubicado en Ctra Sevilla-Huelva A-8076, km 1,6, 
de la localidad de Espartinas (Sevilla), cuya titularidad es Europa lnternational School, S.A., para las etapas 
educativas del 2.º Ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 
135, de 12.7.2011), modificada por la de 18 de febrero de 2013, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de abril de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte,

en funciones



Núm. 102  página 15� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 30 de abril de 2015, por la que se acepta la donación de un bien mueble integrante 
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Doña Elena Barragán Jané ofrece la donación de un bien mueble del Patrimonio Histórico que se detalla 
en el Anexo. El bien que se dona a la Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino en el Museo de Artes 
y Costumbres Populares de Sevilla, resulta de enorme interés para las colecciones textiles de este Museo, por 
completar una tipología de mantel de tipo popular ausente en sus colecciones.

El Museo Artes y Costumbres Populares de Sevilla informa sobre el interés del bien ofertado, siendo de 
igual modo informada favorablemente la idoneidad del mencionado bien para el citado Museo por el Servicio de 
Museos y la Comisión Andaluza de Bienes Muebles.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, faculta en su artículo 
87.1 a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, para aceptar las donaciones y legados de 
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha aceptación queda exceptuada del requisito 
de previa aceptación por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los declarados de interés cultural, o inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por su parte, el artículo 3.6 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la persona titular de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, la competencia para aceptar esta donación.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a propuesta de la Dirección General de Instituciones 
Museísticas, Acción Cultural y Promoción del Arte,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de un bien mueble integrante del Patrimonio Histórico Andaluz que se 
relaciona en el Anexo, dispuesta por doña Elena Barragán Jané, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, 
cuya Directora levantará acta de recepción definitiva, en la que se mencionará la presente Orden de aceptación 
de la donación. Consecuentemente, el bien mueble ingresará en el Museo de Artes y Costumbres Populares de 
Sevilla en concepto de depósito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Administración gestora 
y en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Reglamento de Museos de titularidad estatal y del Sistema 
Español de Museos, aprobado por el Real Decreto 620/1987, de 10 de abril. 

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte,

en funciones
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Denominación Cronología Técnica Dimensiones

Mantel rectangular de algodón blanco 
con sarga de trama y urdimbre 
formando un dameado decorativo e 
iniciales bordadas en el centro

Segundo cuarto del siglo XX Sarga de urdimbre y de trama, con 
bordado al pasado con punto 146,5 x 137 cm



Núm. 102  página 1�0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 30 de abril de 2015, por la que se acepta la donación de un conjunto de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Rafael Botí Torres ofrece la donación de un conjunto de bienes muebles del Patrimonio Histórico 
que se detallan en el Anexo. Los bienes que se donan a la Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino 
en el Museo de Bellas Artes de Córdoba, resultan de enorme interés para este Museo, por incrementar sus 
colecciones con obras de los artistas Rafael Botí Gaitán (1900-1994), Agustín Ibarrola Goicoechea (1930), Antonio 
Merlo Vázquez (1896-1993) y Daniel Vázquez Díaz (1882-1969), representantes de la vanguardia española del 
siglo XX.

El Museo de Bellas Artes de Córdoba informa sobre el interés de los bienes ofertados, siendo de igual 
modo informada favorablemente la idoneidad de los mencionados bienes para el citado Museo por el Servicio de 
Museos y la Comisión Andaluza de Bienes Muebles.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, faculta en su artículo 
87.1 a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, para aceptar las donaciones y legados de 
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha aceptación queda exceptuada del requisito 
de previa aceptación por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de 
Mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los declarados de interés cultural, o inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por su parte, el artículo 3.6 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la persona titular de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, la competencia para aceptar esta donación.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a propuesta de la Dirección General de Instituciones 
Museísticas, Acción Cultural y Promoción del Arte,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de un conjunto de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico 
Andaluz que se relacionan en el Anexo, dispuesta por don Rafael Botí Torres, a favor de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Adscribir y depositar los citados bienes en el Museo de Bellas Artes de Córdoba, cuyo Director 
levantará acta de recepción definitiva, en la que se mencionará la presente Orden de aceptación de la donación. 
Consecuentemente, los bienes muebles ingresarán en el Museo de Bellas Artes de Córdoba en concepto de 
depósito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Administración gestora y en virtud a lo dispuesto 
en el artículo 9.1.c) del Reglamento de Museos de titularidad estatal y del Sistema Español de Museos, aprobado 
por el Real Decreto 620/1987, de 10 de abril. 

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte,

en funciones
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Autor Título Cronología Técnica Dimensiones

Rafael Botí Gaitán Córdoba callada o Arquitectura moderna 1960 óleo sobre lienzo 54 x 65,5 cm

Rafael Botí Gaitán Abstracto cordobés 1986 óleo sobre tablex 46 x 38 cm

Rafael Botí Gaitán Amalia la gitana 1917 óleo sobre lienzo 55,5 x 43,3 cm

Agustín Ibarrola Goicoechea La dama de la guitarra 1951 Carboncillo sobre papel kraft 110 x 80 cm

Antonio Merlo Vázquez El Molino Feliz 1920 Técnica mixta sobre papel 25,8 x 18,2 cm

Daniel Vázquez Díaz Palos de Moguer 1929 Litografía 50 x 70 cm

Daniel Vázquez Díaz La Rábida 1929 Litografía 50 x 70 cm
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 30 de abril de 2015, por la que se acepta la donación de un conjunto de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Alfonso Maraver García ofrece la donación de un conjunto de bienes muebles del Patrimonio 
Histórico que se detallan en el Anexo. Los bienes que se donan a la Comunidad Autónoma de Andalucía para su 
destino en el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, resultan de enorme interés para este Museo, 
ya que completan las colecciones de maquetas y afiches o prospectos cinematográficos.

El Museo Artes y Costumbres Populares de Sevilla informa sobre el interés de los bienes ofertados, 
siendo de igual modo informada favorablemente la idoneidad de los mencionados bienes para el citado Museo 
por la Comisión Andaluza de Bienes Muebles.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, faculta en su artículo 
87.1 a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, para aceptar las donaciones y legados de 
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha aceptación queda exceptuada del requisito 
de previa aceptación por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de 
Mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los declarados de interés cultural, o inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por su parte, el artículo 3.6 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la persona titular de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, la competencia para aceptar esta donación.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a propuesta de la Dirección General de Instituciones 
Museísticas, Acción Cultural y Promoción del Arte,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de un conjunto de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico 
Andaluz que se relacionan en el Anexo, dispuesta por don Alfonso Maraver García, a favor de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Segundo. Adscribir y depositar los citados bienes en el Museo de Artes y Costumbres Populares de 
Sevilla, cuya Directora levantará acta de recepción definitiva, en la que se mencionará la presente Orden 
de aceptación de la donación. Consecuentemente, los bienes muebles ingresarán en el Museo de Artes y 
Costumbres Populares de Sevilla en concepto de depósito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad 
de Administración gestora y en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Reglamento de Museos de titularidad 
estatal y del Sistema Español de Museos, aprobado por el Real Decreto 620/1987, de 10 de abril. 

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte,

en funciones
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Denominación Cronología Dimensiones

Maqueta de la Casa del Terror 2013 34 x 47 x 28 cm
Maqueta del Teatro de la ópera con iluminación exterior 2013 54 x 44 x 44,2 cm
Maqueta Cine de verano 2013 30 x 46 x 62 cm
Conjunto de 326 afiches de películas de cine y postales - -
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 20 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Granada, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 1036/14, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12. 

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
Sección 1.ª/12, la entidad Epsilon Formación y Empleo, S.L., con CIF B18646620, ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1036/14 contra la desestimación tácita del Recurso de Reposición de fecha 17 
de junio de 2014 interpuesto contra la Resolución de Reintegro del expediente 18/2011/J/1703 18-1.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Salas de lo Contencioso-Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
y 2 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 1036/14 del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Salas de lo Contencioso-Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantas personas aparezcan como interesadas en él, a fin 
de que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 
y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 20 de mayo de 2015.- La Delegada, Ana Gámez Tapias.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 21 de mayo de 2015, de la Dirección General de Violencia de Género y Asistencia 
a Víctimas, por la que se publica la Adenda de modificación del Convenio Marco de Colaboración entre 
el Ministerio de Defensa y la Junta de Andalucía, en materia de prevención de la violencia de género.

Suscrita el 27 de febrero de 2015 la Adenda de modificación del Convenio Marco de Colaboración entre 
el Ministerio de Defensa y la Junta de Andalucía, en materia de prevención de la violencia de género, firmado en 
Sevilla el 27 de enero 2012, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de dicha adenda, que figura 
como Anexo de esta Resolución. 

Sevilla, 21 de mayo de 2015.- La Directora General, Encarnación Aguilar Silva.

A N E X O

Adenda de modificación del Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Junta de 
Andalucía, en materia de prevención de la violencia de género, suscrito en Sevilla el 27 de enero 2012

En Sevilla, a 27 de febrero de 2015 

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don Jaime Domínguez Buj, Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
en representación del Ministerio de Defensa, por delegación de firma, otorgada por el Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa, expresamente para este acto. 

De otra parte, doña María José Sánchez Rubio, Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la 
Junta de Andalucía, en representación de la Consejería que dirige en virtud del Decreto de la Presidenta 6/2013, 
de 9 de septiembre. 

Y de otra parte, don Emilio de Llera Suárez-Bárcena, Consejero de Justicia e Interior de la Junta de 
Andalucía, en representación de la Consejería que dirige en virtud del Decreto de la Presidenta 6/2013, de 9 de 
septiembre. 

Todas las partes, en la representación que ostentan se reconocen mutua capacidad para obligarse y 
convenir, y a tal efecto 

E X P O N E N

Primero. Que con fecha 27 de enero de 2012 se suscribió el Convenio Marco de Colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y la Junta de Andalucía, en materia de prevención de la violencia de género.

Segundo. Que según recoge el párrafo primero y segundo de la cláusula segunda:
«Las unidades de la Fuerza Terrestre del Ejército de Tierra ubicadas en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, en orden a lograr el objeto de este convenio marco, promoverán y favorecerán la participación de 
sus miembros en las actividades mencionadas en el apartado anterior, y colaborarán con la Junta de Andalucía 
en aquellas actividades en las que se les requiera, con la aportación de personal con carácter voluntario, o con 
aportación de medios, en función de la disponibilidad de los mismos. 

La Junta de Andalucía, y en concreto la Consejería de Igualdad y Bienestar Social, favorecerá, en 
la medida de lo posible, la participación del personal militar en las actividades mencionadas, así como la 
organización de aquellas actividades que, de mutuo acuerdo, se consideren de interés.»

Una vez iniciadas las actividades previstas en el Convenio Marco, se identificó la conveniencia de que 
fuese de aplicación a todas las unidades del Ejército de Tierra, por ello esta adenda pretende ampliar el ámbito 
de aplicación del Convenio Marco suscrito al resto de las unidades centros y organismos del Ejército de Tierra 
ubicadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Tercero. Que según recogía el párrafo tercero de la cláusula segunda del Convenio Marco, la Junta de 
Andalucía se compromete:

«A prestar asistencia por medio de programas de reeducación a aquellos sujetos que, estando destinados 
en Unidades de la Fuerza Terrestre ubicadas dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y siempre según criterio de los responsables técnico-sanitarios militares, sean derivados a recursos 
asistenciales de la Junta.»

Debido a que este tipo de asistencia no es competencia de la Junta de Andalucía, es necesario suprimir 
el párrafo referido de la cláusula segunda del convenio marco.

Finalmente, se recogen en la adenda las modificaciones que se han producido en la estructura orgánica 
de la Junta de Andalucía.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir la presente adenda de modificación que se regirá por la 
siguiente.

C L Á U S U L A

Única. Modificación del Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Junta de 
Andalucía, en materia de prevención de la violencia de género, suscrito el 27 de enero de 2012. 

El Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Junta de Andalucía, en materia de 
prevención de la violencia de género, suscrito el 27 de enero de 2012, queda modificado como sigue: 

Uno. El párrafo primero de la cláusula segunda queda redactado del siguiente modo:
«El total de las unidades del Ejército de Tierra ubicadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 

orden a lograr el objeto de este convenio marco, promoverán y favorecerán la participación de sus miembros 
en las actividades mencionadas en el apartado anterior, y colaborarán con la Junta de Andalucía en aquellas 
actividades en las que se les requiera, con la aportación de personal con carácter voluntario, o con aportación 
de medios, en función de la disponibilidad de los mismos.»

Dos. Queda sin contenido el párrafo tercero de la cláusula segunda.
Tres. Las referencias a la Consejería de Igualdad y Bienestar Social deberán entenderse hechas a la 

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o la Consejería de Justicia e Interior, en todo lo relativo a 
aquellas competencias que les son atribuidas en orden a lograr el objeto del Convenio Marco.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman la presente adenda de modificación en tres 
ejemplares originales, igualmente válidos, en lugar y fecha arriba indicada.

- Por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, la Consejera, María José Sánchez Rubio.
- Por la Consejería de Justicia e Interior, el Consejero, Emilio de Llera Suárez-Bárcena.
- Por el Ministerio de Defensa, el Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, Jaime Domínguez Buj.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 22 de abril de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Córdoba, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1440/2013. (pp. 11��/2015).

NIG: 1402142C20130016305.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1440/2013. Negociado: B.
Sobre: Resolución contrato.
De: Banco de Santander, S.A.
Procurador/a Sra.: Encarnación Caballero Rosa.
Letrado Sr.: Manuel Medina González.
 Contra: Excavaciones Muñoz Castro, S.L., José Antonio Muñoz Castro, José Antonio Muñoz Tirado, Irene 
Muñoz Castro e Inmaculada Castro García.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1440/2013 seguido a instancia de Banco de 
Santander, S.A., frente a José Antonio Muñoz Castro, José Antonio Muñoz Tirado e Inmaculada Castro García, se 
ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 72/2015

En Córdoba, a veintidós de abril de dos mil quince.

Doña María Ángeles García Aldaria, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Uno de 
esta ciudad, ha visto los presentes Autos de Juicio Ordinario núm. 1440/2013, sobre reclamación de cantidad 
por incumplimiento contractual, seguidos a instancia de la entidad Banco Santander, S.A., provista de CIF núm. 
A-39000013, representada por la Procuradora doña Encarnación Caballero Rosa y defendida por el letrado 
don Manuel Medina González, sustituido en el acto de la audiencia previa al juicio por su compañero don Juan 
Miguel Medina Román, contra la entidad Excavaciones Muñoz Castro, S.L., provista de CIF núm. B-14.809.347, 
en situación procesal de rebeldía, contra doña Inmaculada Castro García, provista de DNI núm. 30.525.300-E, 
en situación procesal de rebeldía, contra don José Antonio Muñoz Tirado, provisto de DNI núm. 38.772.730-C, 
en situación procesal de rebeldía, contra doña Irene Muñoz Castro, provista de DNI núm. 45.738.031-R, en 
situación procesal de rebeldía, y contra don José Antonio Muñoz Castro, provisto de DNI núm. 45.738.032-W, 
en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda deducida por la Procuradora de los Tribunales doña Encarnación 
Caballero Rosa, actuando en nombre y representación de la entidad Banco Santander, S.A., contra la entidad 
Excavaciones Muñoz Castro, S.L., contra doña Inmaculada Castro García, contra don José Antonio Muñoz Tirado, 
contra doña Irene Muñoz Castro y contra don José Antonio Muñoz Castro, con los siguientes pronunciamientos:

1. Declarar la resolucion de la Póliza de Arrendamiento Financiero num. 866523X, acompañada como 
documento núm. 2 de la demanda, y formalizada el día 7 de mayo de 2010 entre Banco Santander, S.A., 
como arrendadora financiera, y la entidad Excavaciones Muñoz Castro, S.L., como arrendatario financiero o 
usuario, siendo fiadores de ésta Inmaculada Castro García, José Antonio Muñoz Castro, Irene Muñoz Castro y 
José Antonio Muñoz Tirado; póliza suscrita en Córdoba con la intervención del Notario don José María Montero 
Pérez-Barquero, siendo su objeto el bien Retroexcavadora marca: Terex; modelo: 880 Elite; con núm. de serie 
SMFH64TC08CGS5711, por incumplimiento por los demandados de sus obligaciones contractuales de pago 
de las cuotas mensuales pactadas, y en consecuencia, condenar a los demandados a estar y pasar por la 
anterior declaración, y asimismo condenar a la entidad Excavaciones Muñoz Castro, S.L., a la devolución del 
descrito bien dado en arrendamiento financiero, y condenar solidariamente a todos los demandados a abonar a 
la parte actora la suma de siete mil noventa euros con noventa y un céntimos de euro (7.090,91 euros), más los 
intereses de demora pactados que se devenguen desde la fecha de liquidación de la deuda (20 de septiembre 
de 2013) hasta su completo pago, y las costas procesales causadas en esta instancia.
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2. Declarar la resolución de la Póliza de Arrendamiento Financiero núm. 880642C, acompañada como 
documento núm. 4 de la demanda, y formalizada el día 23 de septiembre de 2010 entre Banco Santander, 
S.A., como arrendadora financiera, y la entidad Excavaciones Muñoz Castro, S.L., como arrendatario financiero 
o usuario, siendo fiadores de ésta Inmaculada Castro García, José Antonio Muñoz Castro, Irene Muñoz Castro y 
José Antonio Muñoz Tirado; póliza suscrita en Córdoba con la intervención del Notario don José María Montero 
Pérez-Barquero, siendo su objeto el bien Minicargadora marca: Gelh; modelo: SL-4240-SX; con núm. de serie: 
GHL04240C00004763, por incumplimiento por los demandados de sus obligaciones contractuales de pago de 
las cuotas mensuales pactadas y, en consecuencia, condenar a los demandados a estar y pasar por la anterior 
declaración, y asimismo condenar a la entidad Excavaciones Muñoz Castro, S.L., a la devolución del descrito 
bien dado en arrendamiento financiero, y condenar solidariamente a todos los demandados a abonar a la parte 
actora la suma de seis mil doscientos cuarenta y siete euros con noventa y un céntimos de euro (6.247,91 
euros), más los intereses de demora pactados que se devenguen desde la fecha de liquidación de la deuda (20 
de septiembre de 2013) hasta su completo pago, y las costas procesales causadas en esta instancia.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
apelación que, en su caso, deberá interponerse dentro de los veinte días siguientes a su notificación y del que 
conocerá la Audiencia Provincial de Córdoba.

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse previamente la constitución de depósito 
en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 1436, indicando en las 
Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto 
de recurso, de conformidad en lo establecido con el apartado 5.º de la Disposición Adicional 15.ª de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidad Autónoma, entidades locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) 
o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Llévese el original al libro de sentencias.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando 
y firmo.

E./.

Publicacion: Dada, leída y publicada que fue la anterior sentencia por la Sra. Magistrado-Juez que la 
suscribe, estando celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

Y encontrándose dichos demandados, José Antonio Muñoz Castro, José Antonio Muñoz Tirado e 
Inmaculada Castro García, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en 
forma al mismo.

En Córdoba, a veintidós de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 11 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, 
dimanante de autos núm. 376/2014. (pp. 11�1/2015).

NIG: 2906742C20140008884.
Procedimiento: Familia. Divorcio contencioso 376/2014. Negociado: IA.
De: Doña Araceli Díaz Fernández.
Procuradora Sra.: Marta García Solera.
Letrada Sra.: Ana María del Pino Almendro.
Contra: Manuel Aguilera Gómez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 376/2014 seguido a instancia de Araceli 
Díaz Fernández frente a Manuel Aguilera Gómez se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por doña Araceli Díaz Fernández contra don Manuel Aguilera 
Gómez, y en consecuencia debo acordar y acuerdo la disolución del matrimonio por divorcio de los expresados 
con todos los efectos legales, abonando cada parte sus propias costas.

Notifíquese la presente a las partes y a través de edictos que se publicarán en el BOJA a la demandada 
rebelde, dada su situación de paradero desconocido.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 
LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 458 LEC).

Y encontrándose dicho demandado, Manuel Aguilera Gómez, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a once de marzo de dos mil quince.- El Secretario Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 26 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Sevilla, 
dimanante de procedimiento familia núm. 346/2009.

NIG: 4109142C20090018598.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor. no matr. no consens. 346/2009. Negociado: 6P.
De: Noelia Ramírez Montes.
Procuradora: Sra. Natalia Martínez Maestre.
Contra: Gareth-Charles Webb.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens. 346/2009 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Sevilla a instancia de Noelia Ramírez Montes contra Gareth-Charles 
Webb sobre Unión de Hecho, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 605/11

En Sevilla, a veintiocho de octubre de dos mil once.

Vistos por don Antonio Bernardo Guisado Zúñiga, Magistrado-Juez en sustitución del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Siete de Sevilla, los presentes autos de medidas sobre hijo no matrimonial núm. 346/2009, 
instados por el Procurador de los Tribunales Sra. Martínez Maestre, en nombre y representación de doña Noelia 
Ramírez Montes, contra don Gareth-Charles Webb, en situación procesal de rebeldía, y el Ministerio Fiscal.

(…)

F A L L O

Que, estimando la demanda de adopción de medidas respecto de hijo no matrimonial instada por 
el Procurador de los Tribunales Sra. Martínez Maestre, en nombre y representación de doña Noelia Ramírez 
Montes, contra don Gareth-Charles Webb, en situación procesal de rebeldía, debo declarar y declaro las 
siguientes medidas:

- Guarda y custodia de la menor la ostentará la madre, doña Noelia, siendo la patria potestad compartida 
por ambos progenitores.

- Don Gareth Charles Webb abonará a doña Noelia Ramírez Montes en concepto de pensión de alimentos 
para su hija menor la cantidad de 400 euros pagaderos por mensualidades anticipadas en los cinco primeros 
días de cada mes, debiéndose incrementar anualmente dicha cantidad conforme a la variación que experimente 
el IPC.

- Los gastos extraordinarios que precise la menor referentes a salud o educación y que no estén cubiertos 
por ningún sistema público estatal o autonómico, será abonado al 50% entre ambos progenitores.

- Respecto al régimen de visitas, si el padre pasase alguna temporada en España, podrá tener a su hija 
en su compañía fines de semana alternos, desde el viernes a la salida del colegio hasta el domingo a las 20:00 
horas, debiendo reintegrarla el padre al domicilio materno. El padre podrá disfrutar de la menor la tarde de los 
miércoles desde la salida del colegio hasta las 20,00 horas, debiendo reintegrarla el padre al domicilio materno. 
Vacaciones de Verano, la menor pasara un mes con su padre. La elección del mes corresponderá los años pares 
al padre y los impares a la madre. Vacaciones de Navidad, la menor pasará una semana con su padre y otra 
con la madre, los años pares elegirá el padre y los impares la madre. Vacaciones de Semana Santa, a falta de 
acuerdo, las pasará la menor los años pares con el padre y los impares con la madre. Durante los periodos de 
vacaciones se suspenderán las visitas intersemanales así como la de los fines de semana alternos.

- Durante la estancia del padre en Inglaterra, el padre podrá estar con su hija todos los fines de semanas 
que así lo permita su trabajo, comunicándolo a la madre con una semana de antelación. Vacaciones de verano, 
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la menor pasará un mes con su padre. La elección del mes corresponderá los años pares al padre y los impares 
a la madre. Vacaciones de Navidad, la menor pasará una semana con su padre y otra con la madre, los años 
pares elegirá el padre y los impares la madre. Vacaciones de Semana Santa, a falta de acuerdo, las pasará 
la menor los años pares con el padre y los impares con la madre. Durante los periodos de vacaciones se 
suspenderán las visitas intersemanales así como la de los fines de semanas alternos.

- Cuando la hija se traslade a Inglaterra deberá ir acompañada de su padre que se encargará de abonar 
todos los gastos del viaje.

Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal.
Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro Civil correspondiente para su anotación. Esta 

sentencia no es firme y contra la misma solo cabe interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días ante 
la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse previamente constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 4003 0000 00 0346 09, indicando en las 
observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto del 
recurso, de conformidad en lo establecido en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos 
ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.
Firmado y rubricado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, Gareth-Charles Webb, extiendo y firmo 
la presente en Sevilla, a veintiséis de marzo de dos mil quince.- La Secretaria.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 11 de diciembre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinticinco de 
Sevilla, dimanante de procedimiento ordinario núm. 169/2013. (pp. 12�/2015).

NIG: 4109142C20130005414.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 169/2013. Negociado: 3E.
De: Don José Antonio Ortega Rodríguez y doña Inmaculada Macarena Curto Santos.
Procurador: Sr. Francisco de Paula Ruiz Crespo.
Contra: Florencia 2008, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 169/2013 seguido a instancia de José Antonio 
Ortega Rodríguez e Inmaculada Macarena Curto Santos frente a Florencia 2008, S.L., se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 220/2014

S E N T E N C I A

En Sevilla, a diez de diciembre de dos mil catorce.

Vistos por mí, Marina del Río Fernández, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veinticinco de Sevilla, los presentes autos de juicio ordinario seguidos en este Juzgado con el número 169/13 
sobre resolución de contrato y reclamación de cantidad, instados por el Procurador Sr. Ruiz Crespo en nombre 
y representación de don José Antonio Ortega Rodríguez y doña Inmaculada Macarena Curto Santos bajo la 
dirección letrada del Sr. González Bruzco contra Florencia 2008, S.L., declarada en rebeldía.

F A L L O

Que con estimación plena de la demanda promovida por don José Antonio Ortega Rodríguez y doña 
Inmaculada Macarena Curto Santos contra Florencia 2008, S.L., debo declarar y declaro resuelto el contrato 
de señal de fecha 30 de abril de 2011 suscrito por las partes con efectos desde el acta notarial de fecha 15 de 
junio de 2012, condenando al demandado a estar y pasar por esta resolución y en consecuencia a que abone 
a los demandantes la cantidad de 15.000,00 euros, con los intereses legales establecidos en el fundamento de 
derecho penúltimo, así como al pago de las costas procesales causadas.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la Audiencia 
Provincial en el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente de la notificación.

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, 
debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado, indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
el tipo concreto del recurso seguido del código 02, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 
de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales 
y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Sevilla.

Y encontrándose dicho demandado, Florencia 2008, S.L. en paradero desconocido, se expide el presente 
a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a once de diciembre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 20 de mayo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de 
Aguilar de la Frontera, dimanante de procedimiento divorcio contencioso núm. 581/2014.

NIG: 1400241C20141000565.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 581/2014. Negociado: P.
De: Antonio Martín Luque.
Procurador: Sr. Manuel Velasco Jurado.
Letrada: Sra. María Herencia Carbonero.
Contra: Cristina Estela Romano Vega.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento de Familia. Divorcio Contencioso núm. 581/2014, seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Aguilar de la Frontera, a instancia de Antonio Martín Luque frente a Cristina Estela 
Romano Vega, sobre divorcio, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA (NÚM. 84)

Aguilar de la Frontera, veinte de mayo de dos mil quince.

Don Francisco José Ortega Reyes, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Aguilar 
de la Frontera y su partido judicial, ha visto los autos de divorcio seguidos bajo el número 581/2014, a instancia 
de don Antonio Martín Luque, mayor de edad, representado por el Procurador de los Tribunales don Manuel 
Velasco Jurado y asistido del Abogado don Luis Flores Castro, en sustitución de la Abogada doña María Herencia 
Carbonero, contra doña Cristina Estela Romano Vega, cuya situación procesal es la de rebeldía. Habiendo 
recaído la presente en base a los siguientes,

F A L L O

Que, estimando en parte la demanda presentada por el Procurador de los Tribunales don Manuel Velasco 
Jurado, en nombre y representación de don Antonio Martín Luque, contra doña Cristina Estela Romano Vega, se 
declara la disolución por divorcio del matrimonio formado por don Antonio Martín Luque y doña Cristina Estela 
Romano Vega, celebrado en Córdoba (Argentina) el día 20 de marzo de 2009, inscrito al tomo 02136 página 46  
del Registro Civil Central, con todos los efectos que legalmente se derivan de tal declaración, y todo ello sin 
hacer especial condena en costas a ninguna de las partes. 

Notifíquese a las partes personadas la presente resolución, advirtiéndoles que contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación, que se interpondrá en el plazo de veinte días ante este Juzgado y del que 
conocerá la Iltma. A. Provincial.

Y con el fin de que sirva de notificación a la demandada Cristina Estela Romano Vega, extiendo y firmo 
la presente en Aguilar de la Frontera, a veinte de mayo de dos mil quince.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 30 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 375/13.

Procedimiento: 375/13.
Ejecución de títulos judiciales 124/2015. Negociado: J.
NIG: 4109144S20130004070.
De: Doña Matilde de los Reyes Romero Alonso.
Contra: Cocalim, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 124/15, dimanante de los autos 375/13, a instancia de Matilde 
de los Reyes Romero Alonso contra Cocalim, S.L., en la que con fecha 30.4.15 se ha dictado Auto despachando 
ejecución contra la empresa demandada por la suma de 2.412,17 euros de principal más la cantidad de 600,00 
euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a las partes que contra 
esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y para su inserción y 
notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a treinta de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 6 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 705/12.

Procedimiento: 705/12.
Ejecución de títulos judiciales 150/2014. Negociado: J.
NIG: 4109144S20120007761.
De: Don Manuel Bernal González.
Contra: Empresa Esabe Vigilancia, S.A.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 150/14, dimanante de los autos 705/12, a instancia de 
Manuel Bernal González contra Empresa Esabe Vigilancia, S.A., en la que con fecha 6.5.15 se ha dictado 
decreto suspendiendo la ejecución contra la empresa demandada por la suma de 1.403,81 euros de principal 
al encontrarse la misma declarada situación de concurso. Y para su inserción y notificación en el Boletín Oficial, 
expido el presente.

En Sevilla, a seis de mayo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 581/12.

Procedimiento: 581/12.
Ejecución de títulos judiciales 40/2015. Negociado: J.
NIG: 4109144S20120006426.
De: Doña Rosa María García Muñoz.
Contra: Serrano Jiménez Domínguez, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue Ejecución 40/15, dimanante de los autos 581/12, a instancia de Rosa 

María García Muñoz contra Serrano Jiménez Domínguez, S.L., en la que con fecha 15.5.15 se ha dictado Auto, 
declarando extinguida la relación laboral existente entre las partes y fijando la indemnización y el importe de 
los salarios dejados de percibir, haciéndoles saber a las partes que contra esta resolución cabe recurso de 
reposición en el plazo de tres días, previo al de suplicación. Y para su inserción y notificación en el BOJA a la 
demandada, expido el presente.

En Sevilla, a quince de mayo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 289/13.

Procedimiento: 289/13.
Ejecución de títulos judiciales 36/2015. Negociado: J.
NIG: 4109144S20130003133.
De: Don José Antonio Mauri Guerrero.
Contra: Esabe Vigilancia, S.A. y Fogasa.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. 4 de Sevilla, hace saber: 
Que en este Juzgado se sigue Ejecución 36/15, dimanante de los autos 289/13, a instancia de José 

Antonio Mauri Guerrero contra Esabe Vigilancia, S.A., en la que con fecha 15.5.15 se ha dictado Decreto 
suspendiendo la ejecución seguida contra la empresa demandada por la suma 4.935,54 euros de principal al 
encontrarse la misma declarada situación de concurso. Y para su inserción y notificación en el Boletín Oficial, 
expido el presente.

Sevilla, a quince de mayo de dos mil quince.- El/La Secretado/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 20 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 674/12.

Procedimiento: 674/12.
Ejecución de títulos judiciales 128/2015. Negociado: J.
NIG: 4109144S20120007376.
De: Don Francisco David García Portero.
Contra: Remolques y Aperos Agroindustriales Ale, SL, Aperos Ale, SL, Lorametal, SC, Fogasa, Adm. 

Concursal Jorge Cobo García, Metalaxati, SL, José Ramón Ale Contreras, Juan García Tejada, José 
Ramón Ale Contreras y Santiago Sánchez Calle.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 128/15, dimanante de los autos 674/12, a instancia de 
Francisco David García Portero contra Remolques y Aperos Agroindustriales Ale, SL, Aperos Ale, SL, Lorametal, 
SC y Metalaxati, SL, en la que con fecha 19.5.15 se ha dictado Auto denegando el despacho de ejecución contra 
las empresas demandadas por la suma de 66.755,41 euros de principal al encontrarse las mismas declaradas 
en situación de concurso. Y para su inserción y notificación en el Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a veinte de mayo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 21 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1175/2013.

Procedimiento: Social Ordinario 1175/2013. Negociado: 4.
NIG: 4109144S20130012711.
De: Oskar Muñoz Galiánez.
Contra: Photosynthesis Energy, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1175/2013 a instancia de la 
parte actora don Oskar Muñoz Galiánez contra Photosynthesis Energy, S.L., y Fogasa sobre Social Ordinario, se 
ha dictado Resolución de fecha 13.2.15 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta por don Oskar Muñoz Galiánez contra 
Photosynthesis Energy, S.L., y Fogasa, en cuya virtud:

I. Debo condenar y condeno a la empresa a abonar a la parte actora la cantidad de nueve mil diecisiete 
euros con cuarenta y cuatro céntimos (9.017,44 euros).

II. No ha lugar a pronunciamiento, por ahora, respecto del Fogasa, respecto del que, además, estarían 
prescritas las cantidades anteriores a septiembre de dos mil doce, y sin que responda de las partidas no 
salariales.

III. No ha lugar a la imposición del interés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra 
la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, anunciable en el plazo de cinco días hábiles siguientes a tal notificación, por escrito, comparecencia o 
mediante simple manifestación al notificarle la presente ante este Juzgado de lo Social.

De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, deberá acreditar al anunciar el recurso haber 
ingresado el importe de la condena en la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales de este Juzgado en el 
Banco Santander, abierta con el núm. 4023000065, utilizando para ello el modelo oficial y citando en el mismo 
el núm. de autos y año del procedimiento; tal consignación podrá sustituirla por aval bancario, en el que deberá 
constar la responsabilidad solidaria del avalista, quedando el documento presentado en poder del Sr. Secretario 
del Juzgado.

Igualmente, y al formalizar el recurso, deberá efectuar el depósito de 300 € en la cuenta 4023000065, 
que tiene abierta este Juzgado en la misma entidad bancaria, haciéndose dicho depósito de la misma manera 
arriba indicada.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Photosynthesis Energy, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a veintiuno de mayo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 21 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1279/2013.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1279/2013. Negociado: 4.
NIG: 4109144S20130013825.
De: Don Francisco Javier Castro Guerrero.
Contra: Sermova Telecomunicaciones, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1279/2013 a instancia de la 
parte actora don Francisco Javier Castro Guerrero contra Sermova Telecomunicaciones, S.L., sobre Despidos/
Ceses en general, se ha dictado resolución de fecha 17.3.15 del tenor literal siguiente:

F A L L O

I. Que debo estimar y estimo la demanda de Despido y, en cuya virtud, debo declarar y declaro el 
mismo como improcedente el despido, condenando a la empresa Écija Modas, S.L., a estar y pasar por esta 
declaración así como, a su elección, que deberá verificar en un plazo de cinco días desde la notificación de esta 
sentencia, bien a readmitir a la parte actora en su puesto de trabajo con las mismas condiciones que tenía antes 
del despido, bien a que le indemnice en la cantidad de mil quinientos ochenta y un euros con noventa y siete 
céntimos (1.581,97 euros).

II. Que debo estimar y estimo la demanda de cantidad interpuesta por don Francisco Javier Castro 
Guerrero contra Sermova Telecomunicaciones, S.L., en cuya virtud, debo condenar y condeno a la empresa 
a abonar al actor la cantidad de mil setecientos sesenta y dos euros con sesenta y seis céntimos (1.862,66 
euros).

III. Procede la imposición de costas a la demandada hasta el límite de los 600 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles que contra la misma cabe recurso de suplicación 
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a anunciar ante este Juzgado, 
bastando para ello manifestación de la parte, de su abogado o representante en el momento de hacerle la 
notificación o ulteriormente en el plazo de cinco días hábiles a la misma por comparecencia o por escrito.

Si recurre la parte demandada, deberá acreditar al anunciar el recurso el ingreso del importe de la 
condena en la cuenta de depósitos y consignaciones núm. 4.023 0000 65, en cualquier sucursal del Banco 
Santander mediante la presentación en la Secretaría del oportuno resguardo, concretando además el número y 
año del procedimiento.

Al interponer el recurso acreditará igualmente el ingreso de 300 euros en la cuenta de este Juzgado, 
abierta en el Banco Santander con el núm. 4023 0000 65, indicando a continuación el número y año del 
procedimiento, mediante entrega del resguardo acreditativo, en la Secretaría de este Juzgado de lo Social.

Y mientras dure la sustanciación del recurso, la empresa condenada, en caso de optar por la readmisión, 
estará obligada a readmitir a la parte actora en su puesto de trabajo, en las mismas condiciones que tenía y con 
abono de sus salarios, salvo que quiera hacer dicho abono, sin contraprestación por parte de la actora, a menos 
que opte, antes de interponer el recurso, por la indemnización.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Sermova Telecomunicaciones, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

Sevilla, a veintiuno de mayo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 21 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1279/2013.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1279/2013. Negociado: 4.
NIG: 4109144S20130013825.
De: Don Francisco Javier Castro Guerrero.
Contra: Sermova Telecomunicaciones, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1279/2013 a instancia de la 
parte actora don Francisco Javier Castro Guerrero contra Sermova Telecomunicaciones, S.L., sobre Despidos/
Ceses en general, se ha dictado Resolución de fecha 27.3.15 del tenor literal siguiente:

AUTO DE RECTIFICACIóN DE SENTENCIA NÚM. 102/2015

En Sevilla, a veintisiete de marzo de dos mil quince.

H E C H O S

Primero. En los autos de despido y cantidad registrados con el número 1279/2013 se dictó sentencia en 
fecha de 17.3.2015 en los términos que constan en autos.

Segundo. La representación procesal de la parte demandante puso de manifiesto la existencia de un 
error en la resolución por escrito de 25.3.2015 dejándose los autos sobre la mesa de la proveyente a fin de 
dictar la oportuna resolución en fecha de 26.3.2015.

Tercero. En la tramitación del presente procedimiento se han observado las prescripciones y solemnidades 
legales.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Único. El artículo 267 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dispone en su primer apartado que: «Los 
Tribunales no podrán variar las resoluciones que pronuncien después de firmadas, pero sí aclarar algún concepto 
oscuro y rectificar cualquier error material de que adolezcan». Así, el apartado tercero, del mismo precepto legal 
continúa diciendo que: «Los errores materiales manifiestos y los aritméticos en que incurran las resoluciones 
judiciales podrán ser rectificados en cualquier momento».

En el presente caso, advertido el error padecido, se procede a la rectificación en los términos que se 
indicarán en la parte dispositiva de la presente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Que debo rectificar y rectifico la sentencia antes señalada, en lugar de decir «Écija Modas, S.L.», debe 
decir: «Sermova Telecomunicaciones, S.L.»; y en lugar de decir «mil setecientos sesenta y dos euros con sesenta 
y seis céntimos (1.862,66 euros)», debe decir «mil setecientos sesenta y dos euros con sesenta y seis céntimos 
(1.762,66 euros)», manteniéndose el resto de pronunciamientos.

Notifíquese la presente resolución a todas las partes.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de los recursos que procedan, en su caso, contra 
la sentencia o auto a que se refiera la solicitud o actuación de oficio del tribunal (art. 267.7 LOPJ), computándose 
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el plazo para el recurso contra la citada resolución desde el día siguiente a la notificación del auto que reconociera 
o negase la omisión de pronunciamiento y acordase o denegara remediarla.

Así lo acuerda y firma doña Nieves Rico Márquez, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de 
Sevilla. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Sermova Telecomunicaciones, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiuno de mayo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 21 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 142/2014.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 142/2014. Negociado: 1.
NIG: 4109144S20140001473.
De: Asepeyo Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades.
Contra: Don Rafael González Fraile, INSS y TGSS, Elías Méndez Ceas, Piscinas Guadalquivir, S.L., y 

Francisco Sánchez Castaño.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 142/2014 a instancia de la 
parte actora Asepeyo Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades contra Rafael González Fraile, INSS y 
TGSS, Elías Méndez Ceas, Piscinas Guadalquivir, S.L., y Francisco Sánchez Castaño sobre Seguridad Social en 
materia prestacional, se ha dictado Resolución de fecha del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda presentada por Mutua Asepeyo contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguridad Social, Piscinas Guadalquivir, S.L., don Rafael González 
Fraile, don Francisco Sánchez Castaño y don Elías Méndez Ceas, en cuya virtud:

I. Debo condenar y condeno a Piscinas Guadalquivir, S.L., de forma directa, y al INSS y TGSS, de forma 
subsidiaria a abonar a la parte actora cantidad de ocho mil ciento ochenta y cinco euros con dos céntimos 
(8.185,02 euros), correspondiente a gastos de asistencia sanitaria y prestaciones de I.T.

II. Debo absolver y absuelvo a don Rafael González Fraile, don Francisco Sánchez Castaño y don Elías 
Méndez Ceas, por falta de legitimación pasiva.

Adviértase a las partes que contra la presente resolución cabe recurso de suplicación para ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a anunciar ante este Juzgado, bastando 
para ello manifestación de la parte, de su abogado o representante en el momento de hacerle la notificación 
o ulteriormente en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de dicha notificación, por 
comparecencia o por escrito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Iltma. Sra. Magistrada-Juez que la 
pronuncia, estando celebrando audiencia pública, por ante mí, el Secretario. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Piscinas Guadalquivir, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a veintiuno de mayo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 25 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1045/2014.

Procedimiento: Social Ordinario 1045/2014. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20140011302.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Construcciones Parelsan, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 1045/2014 se ha 
acordado citar a Construcciones Parelsan, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día 3.6.2015, 9,07 h, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que 
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Av. La Buhaira, núm. 26, Edif. Noga, 5.ª planta, 41018, 
Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Construcciones Parelsan, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a veinticinco de mayo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 12 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 948/2014.

Procedimiento: Social Ordinario 948/2014. Negociado: 1i.
NIG: 4109144S20140010276.
De: Don Vicente Martínez de Carvajal Parejo.
Contra: Canalizaciones y Viales Andaluces, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 948/2014 a instancia de la 
parte actora don Vicente Martínez de Carvajal Parejo contra Canalizaciones y Viales Andaluces, S.L., sobre 
Social Ordinario se ha dictado Decreto de fecha 24 de septiembre de 2014 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial: Doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a venticuatro de septiembre de dos mil catorce.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don Vicente Martínez de Carvajal Parejo presentó demanda de reclamación de cantidad frente 
a Canalizaciones y Viales Andaluces, S.L.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 948/2014.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82.1 de la LRJS procede su admisión a trámite y su señalamiento por el Secretario Judicial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA 

DISPONGO:
- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día 3 de abril de 2018, a las 10,50 horas, para la celebración del acto de juicio 

en la sala de vistas núm. 10 de este Juzgado, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, 1.ª planta, Edificio Noga, de 
Sevilla.

- Citar para conciliación a celebrar en la sede del Juzgado sito en la 5.ª planta de este mismo edificio 
a las 10,20 horas para acreditación de las partes y de su representación procesal ante el Secretario Judicial, 
conforme lo dispuesto en el art. 89.7 de la Ley 36/2011, de RJS.

- El Secretario Judicial no estará presente en el acto de la vista, conforme al art. 89 de la LRJS.
- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni alegar justa causa que 

motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en 
el segundo, tener al actor por desistido de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada dése cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente. 
Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.
- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio asistido de letrado/ 

graduado social.
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Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en 

el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Canalizaciones y Viales Andaluces, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a doce de mayo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 818/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 818/2012. Negociado: 1. 
NIG: 4109144S20120009061.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Caldeada, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 818/2012 a instancia de la 
parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra Caldeada, S.L., sobre Social Ordinario se ha dictado 
Sentencia de fecha 15 de mayo de 2015 cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción contra la empresa 
Caldeada, S.L., debo condenar y condeno a dicha empresa demandada al abono en favor de la entidad actora 
de la suma de 252,05 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso, 
declarando la firmeza de la sentencia.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación al demandado Caldeada, S.L., actualmente en paradero desconocido, 

expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a quince de mayo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1003/2013.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1003/2013. Negociado: I.
NIG: 4109144S20130010882.
De: Don Miguel Ángel Cotán Pérez.
Contra: Aut. y Mont. Ind. RM y Asociados, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1003/2013 a instancia de la 
parte actora don Miguel Ángel Cotán Pérez contra Aut. y Mont. Ind. RM y Asociados, S.L., sobre Despidos/Ceses 
en general, se ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a diecinueve de marzo de dos mil quince.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Miguel Ángel Cotán Pérez contra Aut. 
y Mont. Ind. RM y Asociados, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 28 de agosto de 2014, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

1. Estimo, de oficio, la excepción de caducidad de la acción en relación la acción de despido contenida 
en la demanda presentada por Miguel Ángel Cotán Pérez frente a la empresa Aut. y Mont. Ind. RM y Asociados, 
S.L., y, consecuentemente, desestimo la misma.

2. Estimo, en parte, la acción de reclamación de cantidad contenida en la demanda presentada por 
Miguel Ángel Cotán Pérez frente a la empresa Aut. y Mont. Ind. RM y Asociados, S.L.

3. Condeno a la empresa Aut. y Mont. Ind. RM y Asociados, S.L., a que pague a Miguel Ángel Cotán 
Pérez la cantidad de 517,15 euros.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título se 
procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto 
en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos 
los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el 
Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad 
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de ratificación ante el Juzgado de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado 
(artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

- S.S.ª lltma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Aut. y Mont. Ind. RM y Asociados, S.L., en 
cantidad suficiente a cubrir la suma de 517,15 euros en concepto de principal, más la de 155 euros calculados 
provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
de reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la lltma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrado-Juez. La Secretaria.

D E C R E T O

Secretario Judicial: Doña Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a diecinueve de marzo de dos mil quince.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, y sin 
necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por el orden 
prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado 
está obligado a efectuar, a requerimiento del órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o derechos, con la 
precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas que ostenten derechos 
de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que 
puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a instancia 
de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se 
llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 
239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; 
tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras personas privadas que por el objeto de su normal 
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de 
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.
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Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM e ISM con el fin de 
obtener información contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de 
la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por 
este Juzgado de la Base de Datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información necesaria 
sobre el Patrimonio del deudor y con su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el embargo de los siguientes 
bienes propiedad de la parte ejecutada:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.

El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación al demandado Aut. y Mont. Ind. RM y Asociados, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a quince de mayo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 61/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 61/2015. Negociado: I.
NIG: 4109144S20130012639.
De: Doña María Carmen Romero Montes.
Contra: Fogasa y Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 61/2015 a instancia de la parte 
actora doña María Carmen Romero Montes contra Fogasa y Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L., 
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a doce de mayo de dos mil quince. Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos número 61/2015 se dictó sentencia el 19 de noviembre de 2014 cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda presentada por María del Carmen Romero Montes, frente a las demandadas 
Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L., y Fogasa, debo declarar y declaro la nulidad del despido de 
fecha 16.9.2013, condenando al demandado Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L., a la readmisión 
inmediata de la trabajadora en su puesto de trabajo en las mismas condiciones que tenía antes del despido, así 
como al abono de los salarios dejados de percibir desde el día siguiente al despido hasta la de notificación de 
sentencia, a razón de 38,97 euros diarios, con reducción en su caso de los que resultaren procedentes.

Estimando la demanda en materia de reclamación de cantidad presentada por María del Carmen Romero 
Montes, frente a las demandadas Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L., condeno a la empresa 
demandada Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L., a que abone al demandante la suma de 3.701,95 
euros más 10% en concepto de interés por mora.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial.

Segundo. La citada sentencia declaraba probado un salario de 38,97 euros/día; una antigüedad en la 
empresa demandada de 18.7.02, y con categoría profesional de Auxiliar Administrativo.

Tercero. En escrito presentado con fecha 9 de marzo de 2015, la parte actora solicitaba la ejecución de 
la sentencia.

Cuarto. Admitida a trámite la ejecución por Auto de 26 de marzo de 2015, se acordó citar a las partes 
de comparecencia ante este Juzgado para el día 11 de mayo de 2015, teniendo lugar la misma con el resultado 
que consta en las actuaciones.

Quinto. La actora viene percibiendo prestaciones por desempleo desde el 17.9.2013 y no como por 
error se ha hecho constar en el hecho octavo de la demanda, que no se refiere a este supuesto, como tampoco 
el hecho noveno de los hechos probados, que se deben tener por no puestos al tratarse de un mero error 
mecanográfíco.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. La empleadora no ha hecho efectiva la readmisión mía comunicado por escrito la efectividad 
de la misma, y por tanto de conformidad con lo establecido en los artículos 278 y siguientes de la ley de régimen 
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de jurisdicción social y dado que no se ha producido la readmisión ni se han abonado los salarios de tramitación, 
procede la condena de la parte demandada en los términos que en la parte dispositiva se establecerán.

Segundo. Teniendo en cuenta la entrada en vigor del Real Decreto Ley 3/2012, y en este supuesto la 
fecha de la contratación de los trabajadores, así como la fecha de extinción de relación laboral, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 280.1 a, b y c, en relación con el 110, ambos de la LRJS, y con el 56 del ET, 
procede fijar una indemnización de 45 días de salarios por año de servicio, prorrateándose por meses los 
períodos de tiempo inferiores a un año y hasta un máximo de 42 mensualidades, hasta la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto, y a partir de entonces y hasta la fecha de esta resolución, la indemnización de 33 días de 
salario por año de servicio computándose a estos efectos como tiempo de servicio, el transcurrido hasta la fecha 
del auto que resuelva el incidente,procediendo en esta resolución al cálculo de conformidad con lo expuesto, 
resultando las cantidades que se establecen en la parte dispositiva. Habiéndose calculado la indemnización 
conforme al fundamento expuesto.

Este auto condenará asimismo a la empresa al abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta la de esta resolución, en concreto la suma de 23.420,97 euros, en concepto de salarios de 
tramitación devengados desde la fecha del despido 16.9.13 hasta hoy, un total de 601 días a razón de 38,97 
euros.

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplicación. 

PARTE DISPOSITIVA

Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que ligaba a las partes con obligación de la 
empresa condenada Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L., de indemnizar a María Carmen Romero 
Montes, en la cantidad de 20.985,34 euros.

Asimismo, debo condenar y condeno a la parte demandada a que abone a la parte actora la suma de 
23.420,97 euros, en concepto de salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido 16.9.13 hasta 
hoy, un total de 601 días a razón de 38,97 euros.

Notifíquese la presente resolución al SPEE al estar cobrando la actora prestaciones por desempleo.
Notifíquese esta resolución a las partes, con la advertencia de que contra la misma cabe recurso de 

reposición ante este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá 
interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con 
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Así, por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada. La Secretaria.

Y para que sirva de notificación al demandado Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban 
revestir la forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a quince de mayo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 18 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 77/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 77/2015. Negociado: I.
NIG: 4109144S20100006610.
De: Don Francisco Codesal Pineda
Contra: Pavyresur, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 77/2015 a instancia de la parte 
actora don Francisco Codesal Pineda contra Pavyresur, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado 
resolución del tenor literal siguiente:

DECRETO 326/15

Secretario Judicial: Doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a dieciocho de mayo de dos mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Francisco Codesal Pineda ha presentado demanda de ejecución frente a Pavyresur, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 13 de abril de 2015 por un total de 
33.881,62 en concepto de principal (Francisco Codesal Pineda 8.025,53 euros; Francisco Javier Martínez Muñoz 
8.090,29 euros; Juan Francisco Casado Ballesteros 7.675,94 euros; Pedro Vicente Oliva 10.089,86 euros, más 
la de 10.164 euros calculadas para intereses y gastos).

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes 
y de ser infructuosas, total o parcialmente, el Secretario Judicial de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA 

ACUERDO:
Declarar a la ejecutada Pavyresur, S.L., en situación de insolvencia total por importe de 33.881,62 en 

concepto de principal (Francisco Codesal Pineda 8.025,53 euros; Francisco Javier Martínez Muñoz 8.090,29 
euros; Juan Francisco Casado Ballesteros 7.675,94 euros; Pedro Vicente Oliva 10.089,86 euros, más la de 
10.164 euros calculadas para intereses y gastos), insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional. Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
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misma, con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer 
un depósito para recurrir de 25 euros, en el número de cuenta de este Juzgado núm. 4024 0000..., debiendo 
indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
«recurso» seguida del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, 
indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida, utilizando el formato dd/mm/aaaa.  
Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Pavyresur, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

Sevilla, a dieciocho de mayo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 20 de mayo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 638/2014.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 638/2014. Negociado: 1i.
NIG: 4109144S20140006836.
De: Don José Miguel Núñez Martos.
Contra: Restauraciones Balas, S.L., Fogasa, María Desire Manzano Balas, Luis Miguel Manzano Balas y 

Manzano Restauraciones, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 638/2014 a instancia de la 
parte actora don José Miguel Nuñez Martos contra Restauraciones Balas, S.L., Fogasa, María Desire Manzano 
Balas, Luis Miguel Manzano Balas y Manzano Restauraciones, S.L., sobre Despidos/Ceses en general se ha 
dictado sentencia de fecha 19 de mayo de 2015 cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda en reclamación por despido presentada por José Miguel 
Núñez Martos frente a las demandadas Manzano Restauraciones, S.L., Restauraciones Balas, S.L., Luis Miguel 
Manzano Balas, María Desire Manzano Balas, Fogasa, siendo parte el Ministerio Fiscal declaro la nulidad del 
despido del que fue objeto el actor el día 10.5.2014 condenando al demandado Restauraciones Balas, S.L., a su 
inmediata readmisión en las mismas condiciones anteriores al despido y el abono de los dejados de percibir.

Absolviendo libremente de dicho pedimentos a Manzano Restauraciones, S.L., Luis Miguel Manzano 
Balas, María Desire Manzano Balas.

Que estimando parcialmente la demanda en reclamación de cantidad presentada por José Miguel Núñez 
Martos frente a las demandadas Manzano Restauraciones, S.L., Restauraciones Balas, S.L., Luis Miguel Manzano 
Balas, María Desire Manzano Balas, Fogasa debo condenar y condeno a la demandada Restauraciones Balas, 
S.L., a que abone al demandante la cantidad de 4.520,52 euros más el 10% en concepto de interés por mora.

Absolviendo libremente de dicho pedimentos a Manzano Restauraciones, S.L., Luis Miguel Manzano 
Balas, María Desire Manzano Balas.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 

suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación de la sentencia, mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante 
este Juzgado de lo Social.

Si recurre la empresa condenada, deberá acreditar al interponer el recurso el ingreso del depósito 
especial por importe de 300 € en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en Banesto y 
deberá acreditar, al anunciar el recurso, la consignación del importe de la condena en la misma entidad bancaria 
y Cuenta de Depósitos, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval 
solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito; todo ello con 
apercibimiento de que, caso de no efectuarlos, se declarará la inadmisión del recurso.

Así, por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a las demandadas María Desire Manzano Balas y Manzano Restauraciones, 
S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Sevilla, a veinte de mayo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

RESOLUCIóN de 18 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se anuncia procedimiento abierto, para la contratación que se cita. (pD. 
1���/2015).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de Justicia e Interior-Sección de 

Contratación.
c) Número de expediente: 5/15.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de papel para los órganos Judiciales de Málaga y provincia. 
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga y provincia.
d) Plazo de ejecución: 22 meses desde la fecha que se determine en el documento de formalización del 

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Atendiendo a un único criterio de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 383.460,00 euros (IVA al 21% excluido).
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries, 6.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 600 155 886.
e) Telefax: 951 772 078.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 12,00 horas del mismo día de fin 

de plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No es exigible.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según lo establecido en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26.6.2015.
b) Hora límite de presentación: 
c) Documentación a presentar: Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
d) Lugar de presentación. 
1. Entidad: Registro de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 47, Edificio de Usos Múltiples, planta baja.
3. Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Hasta la adjudicación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores con, al menos, 24 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores con, al menos, 24 horas de antelación.
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10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura de ofertas se anunciarán igualmente en el perfil 
del contratante de la entidad adjudicadora, con al menos de 24 horas de antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

12. Página web de información: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion.

Málaga, 18 de mayo de 2015.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

RESOLUCIóN de 25 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, haciendo pública la formalización del contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General Provincial de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública.
c) Número de expediente: 05/14.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad del Edificio Administrativo de uso múltiple de 

Málaga.
c) Lote: No. 
d) Boletín y fecha de publicación licitación: BOJA núm. 240, de fecha 10.12.14.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio de adjudicación: Múltiple.
4. Presupuesto base de licitación: 347.107,44 euros (IVA excluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 26.3.15.
b) Fecha de formalización: 20.5.15. 
c) Contratista: Templar Vigilantes de Seguridad, S.L. (CIF B-21460381).
d) Nacionalidad: Española.
e) Precio del contrato: Trescientos veintiocho mil euros (328.000,00 €) (IVA e impuestos excluidos).

Málaga, 25 de mayo de 2015.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 25 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por la que se anuncia licitación pública mediante procedimiento abierto para la 
contratación que se cita. (pD. 1��9/2015).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén.
a) Número de expediente: 2CISPS/2015.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Prestación del servicio de asistencia podológica a personas con diabetes y 

situación de pie diabético o con riesgo moderado o alto de presentarlo.
c) División en lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Jaén y provincia.
e) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: La establecida en los pliegos.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): Diecinueve mil ciento treinta euros (19.130,00 €). 

Actividad exenta de IVA.
5. Garantía definitiva: 300 € (trescientos euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 013 084 y 953 013 000.
e) Fax: 953 330 098.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la finalización del plazo de presentación 

de ofertas.
g) Otra forma de obtención: En el perfil del Contratante de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales: http://www.juntadeandalucia.es/servicios/plataformadecontratacion. 
7. Requisitos específicos del contratista.
Los establecidos en el Pliego de Cláusulas  Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 h del decimoquinto día natural, contados desde el 

siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOJA y en el Perfil de Contratante de la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén.

b) Documentación a presentar: La indicada en  el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de Entrada de la Delegación Territorial de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales en Jaén, sito en Paseo de la Estación, núm. 19, planta baja.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad y domicilio: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén sita en Paseo 

de la Estación 15.
b) Fecha y hora: Tendrá lugar en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales de Jaén, sita en Paseo de la Estación, 15, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios 
de la citada Delegación Territorial con al menos 48 horas de antelación y en el Perfil del Contratante.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en el PCAP.

Jaén, 25 de mayo de 2015.- La Delegada, M.ª Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 26 de mayo de 2015, de la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación y Formación, por la que se hace pública la información adicional relativa a cofinanciación por 
Fondos FEDER.

Se informa que el expediente 00054/ISE/2009/SC, denominado Suministro entrega e instalación 
en su caso de material diverso para Ciclo Formativo de Educación Infantil para dotar a centros educativos 
dependientes de la Consejería de Educación, se ha financiado con Fondos FEDER, Programa Operativo FEDER 
Andalucía 2007-2013, denominación del fondo: Fondo Europeo de Desarrollo Regional y tasa de cofinanciación 
(80%) cuyo anuncio de licitación se encuentra publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 77, 
de 23 de abril de 2009, y cuyo anuncio de adjudicación se encuentra publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 151, de 5 de agosto de 2009.

Camas, 26 de mayo de 2015.- El Director General, José Francisco Pérez Moreno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 20 de mayo de 2015, de la Dirección General de Movilidad, por la que se 
anuncia la contratación de los expedientes que se citan, por el procedimiento abierto y varios criterios de 
adjudicación que se citan. (pD. 1��2/2015).

La Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento 
abierto y varios criterios de adjudicación, los siguientes contratos de servicios:

A) Elementos comunes a los expedientes.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Movilidad.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad:
Dirección General de Movilidad de la Consejería de Fomento y Vivienda, sita en Avda. Diego Martínez 

Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla. Teléfono: 955 926 860. Telefax: 955 926 777. Las dudas o consultas que 
pudieran surgir en la interpretación del Pliego deberán ser planteadas al órgano de Contratación por escrito 
al correo electrónico subdireccion.dgm.cfv@juntadeandalucia.es, haciéndose públicas tanto las cuestiones 
planteadas como las respuestas a través del perfil del contratante de la Consejería de Fomento y Vivienda. No se 
responderá en ningún caso cuestiones planteadas telefónicamente.

b) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta la finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 
se realizará según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 10 de junio de 2015 a las 13:00 horas.
b) Documentación que integrará las ofertas: La documentación a presentar y la forma en que ésta 

deberá ser presentada será la establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Los licitadores 
deberán presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente documentación:

Sobre A «Declaración responsable».
Sobre B «Documentación técnica evaluable mediante un juicio de valor».
Sobre C «Documentación económica y técnica evaluables de forma automática».
c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de Fomento y Vivienda.
1. Entidad: Consejería de Fomento y Vivienda.
2. Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 

fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de Contratación 
su remisión mediante telex, telegrama, telefax o correo electrónico, en el mismo día.

Los datos de contacto son los señalados en el punto 6 de este anuncio. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición, ésta en ningún caso será admitida.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: De conformidad con lo 
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura del sobre B «Documentación técnica evaluable mediante un juicio de valor»: El día 24 

de junio de 2015.
e) Hora. Apertura del sobre B: A las 11:00 horas.
f) Fecha: Apertura del sobre C «Documentación económica y técnica evaluables de forma automática»: 

El día 1 de julio de 2015.
g) Hora. Apertura del sobre C: A las 11:00 horas.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

B) Elementos específicos de cada contrato.

Número de expediente: 2014/000034.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Plan de Movilidad Sostenible de Transporte Metropolitano de Almería.
b) Lugar de ejecución: Almería.
c) Plazo máximo de ejecución: 7 meses.
4.Presupuesto de licitación: 120.000 €, IVA incluido.
10. Otras informaciones: 

Número de expediente: 2014/000033.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Plan de Movilidad Sostenible de Transporte Metropolitano de Córdoba.
b) Lugar de ejecución: Córdoba.
c) Plazo máximo de ejecución: 7 meses.
4. Presupuesto de licitación: 120.000 €, IVA incluido.
10. Otras informaciones: 

Sevilla, 20 de mayo de 2015.- El Director General, Rafael Chacón Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 25 de mayo de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de concurso 
para la selección de proyectos para el otorgamiento de concesión administrativa que se cita, por un 
plazo de diez (10) años. (pD. 1���/2015).

RESOLUCIóN DEL DIRECTOR GERENTE, DE 4 DE MAYO DE 2015, POR LA QUE SE ANUNCIA CONCURSO 
PARA LA SELECCIóN DE PROYECTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIóN ADMINISTRATIVA PARA 
LA OCUPACIóN, ADECUACIóN Y EXPLOTACIóN DEL LOCAL 1.1.B EN EL PUERTO DE ROQUETAS DE MAR 

(ALMERÍA) DAC 68-15

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. San Francisco Javier, núm. 20, 2.ª planta. 41018, Sevilla.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 260 012.
Dirección internet: www.puertosdeandalucia.es.
b) Clave de expediente: DAC 68-15.
2. Objeto de licitación. 
a) Título: Concurso para la selección de proyecto para el otorgamiento de concesión administrativa para 

la ocupación, adecuación y explotación del local 1.1.B en el Puerto de Roquetas de Mar (Almería). Clave: DAC 
68-15.

b) Plazo de concesión: Diez (10) años.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Tasa de aprovechamiento especial. 
a) Abierto a licitación: Sí.
b) Cuantía: Véase el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.
5. Fianza provisional: No.
6. Obtención de documentos e información.
a) En la dirección de internet que figura en el apartado 1, en la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 

en el Departamento de Autorizaciones y Concesiones o en la oficina del Puerto de Roquetas de Mar, Almería.
7. Presentación de ofertas.
a) Un (1) mes, contado a partir del día siguiente de su publicación en BOJA, terminando el plazo a las 

catorce (14,00) horas del último día, si este día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el 
primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la 
dirección indicada en el punto 1 de este anuncio o en el Registro del Puerto de Roquetas de Mar, Almería.

Cuando las proposiciones se envíen por Correo, el representante de la empresa deberá justificar la 
fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar a la Mesa de Autorizaciones 
y Concesiones su remisión mediante télex, telegrama y telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por la Mesa de Autorizaciones y Concesiones con 
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante diez días 
naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será admitida.

8. Apertura de ofertas económicas: Un (1) mes, contado a partir del día siguiente al que finalice el plazo 
de presentación de las ofertas. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el 
primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de mayo de 2015.- El Director de Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

OtRAS eNtIDADeS púbLICAS

ANUNCIO de 20 de abril de 2015, de la Comunidad de Regantes Santa Marta, de adjudicación de 
la licitación que las obras que se citan, en el t.m. de Martos (Jaén). (pp. 1191/2015).

1. Entidad adjudicadora: Comunidad de Regantes «Santa Marta».
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Modernización de instalaciones de riego.
c) Anuncio licitación: BOJA núm. 21, de 2 de febrero de 2015.
3. Presupuesto de licitación: 101.062,72 euros (IVA incluido).
4. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 1 de abril de 2015.
b) Contratista: Paisajes del Sur, S.L.
c) Importe de adjudicación: 42.849,30 (IVA excluido).

Jaén, 20 de abril de 2015.- La Presidenta, Dolores López Pulido.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

OtRAS eNtIDADeS púbLICAS

ANUNCIO de 12 de mayo de 2015, de la Comunidad de Regantes del Pantano del Guadalmellato, 
por el que se publica la formalización del contrato de las obras del proyecto que se cita. (pp. 
12�9/2015).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Comunidad de Regantes del Pantano del Guadalmellato.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Ejecución de las obras contempladas en el Proyecto de Mejora y Consolidación de la 

Comunidad de Regantes del Pantano del Guadalmellato en los términos municipales de Córdoba y Almodóvar 
del Río.

3. Presupuesto base de licitación: 618.903,20 euros (IVA excluido).
4. Formalización del contrato. 
a) Fecha adjudicación: 27 de abril de 2015.
b) Fecha de formalización: 11 de mayo de 2015.
c) Contratista: Jiménez y Carmona, S.A. (Jicar, S.A.)
d) Importe o canon de adjudicación: 379.400 euros (IVA excluido).

Córdoba, 12 de mayo de 2015.- El Presidente, Andrés del Campo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 25 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando resoluciones por las que se acuerda el archivo de los expedientes en orden al 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptada por la Comisión Provincial de 
A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o 
ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación no se hubiera podido practicar, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públicas las Resoluciones dictadas por esta Comisión Provincial en los 
expedientes instruidos en orden al archivo de la solicitud del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª de Almería, a 
efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asistan.

Expte. 01201401389.
Nombre y apellidos: Rosa Herminia Silva Villavicencio.
Último domicilio: Travesía Indalo, portal 3, bloque I, 2.º 15, 04610 Cuevas del Almanzora (Almería).

Expte. 01201403364.
Nombre y apellidos: Laura Doménech Parra.
Último domicilio: C/ Géminis, núm. 19, bajo B, 04740 Roquetas de Mar (Almería).

Expte. 01201406845.
Nombre y apellidos: Ana Vanesa Jiménez Barragán.
Último domicilio: Pasaje Lourdes del Polvorín, núm. 16, 2.º B, 04720 Aguadulce-Roquetas de Mar  (Almería).

Expte. 01201408538.
Nombre y apellidos: Seila Jiménez García.
Último domicilio: C/ Mateo Núñez, núm. 3, 04620 Vera (Almería).

Expte. 01201409648.
Nombre y apellidos: Elida Mabel Cabrera Alvarado.
Último domicilio: C/ Texas, núm. 10, 2.º 3, 04720 Aguadulce-Roquetas de Mar (Almería).

Expte. 01201410337.
Nombre y apellidos: Lourdes Carreño Moya.
Último domicilio: C/ Misericordia, núm. 11, 04006 Almería.

Expte. 01201410933.
Nombre y apellidos: Marc Soldevilla Guillaumet.
Último domicilio: Plaza Antonio Méndez Salvador, núm. 1, 1.º N, 04009 Almería.

Expte. 01201411555.
Nombre y apellidos: Tatiana González Ortiz.
Último domicilio: C/ Buenavista, núm. 27, bajo, 04230 Huércal de Almería (Almería).

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por la 
Ley 16/2005, de 18 de julio, de Asistencia Jurídica Gratuita, las resoluciones recaídas podrán ser impugnadas, 
por escrito y motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, 
ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 25 de mayo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 25 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando resoluciones en las que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 21, del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Andalucía, modificado por Decreto 537/2012, de 28 de diciembre, se procede a hacer 
públicas las Resoluciones dictadas por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden al no 
reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, Planta 2.ª de Almería, a 
efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asistan. 

Expte. 01201102342.
Nombre y apellidos: Pedro Aguilera Mata.
Último domicilio: C/ Alonso Ojeda, núm. 42, 04700 El Ejido (Almería).

Expte. 01201409932.
Nombre y apellidos: Francisco José Valverde Rivera.
Último domicilio: C/ Julio Iglesias, núm. 96, 2.º A, 04700 El Ejido (Almería).

Expte. 01201411787.
Nombre y apellidos: Juan Francisco Alarcón Herranz.
Último domicilio: C/ Ancha, núm. 13, 04800 Albox (Almería).

Expte. 01201414572.
Nombre y apellidos: Manuel López López.
Último domicilio: C/ Sierra de Fondón, núm. 61, 4.ª Fase, Bajo, 04009 Almería.

Expte. 01201415679.
Nombre y apellidos: Antonio Bonilla García.
Último domicilio: C/ País Vasco, núm. 4, 04117 San Isidro de Níjar, Níjar (Almería).

Expte. 01201415710.
Nombre y apellidos: Enrique González Rua.
Último domicilio: C/ Platero, núm. 14, 04230 Huércal de Almería (Almería).

Expte. 01201500764.
Nombre y apellidos: Higinio Gallardo Fernández.
Último domicilio: C/ Galva, núm. 24, 04700 El Ejido (Almería).

De conformidad con lo previsto en el art. 20, de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, las resoluciones recaídas podrán ser impugnadas, por 
escrito y motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, 
ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 25 de mayo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 25 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, notificando resoluciones en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 21, del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, modificado por Decreto 537/2012, de 28 de diciembre, se procede a hacer pública la 
Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden al reconocimiento del 
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a 
efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

NUM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01201209703 GONZALEZ SANTOS JAIME
01201309885 LAGZOULI KHALID
01201315702 MORENO AMADOR JUAN JESUS
01201406068 RUBIO MATEO JOSE CARLOS
01201408715 MINGUEZ FITO ROSA MARIA
01201409117 MUÑOZ ROMERO AROA
01201411750 BERKOUN LAHBIB
01201412263 CACERES FERNANDEZ ANTONIO
01201414864 ILIEVA ANATOLIEVA TANYA
01201415597 BAMMOU IBRAHIM
01201415726 MERHFOUR AMAL
01201415728 JOUNAIDI ABDOLAH
01201501389 ABDI AHMED
01201501391 AITBOUBKER HASSAN
01201501395 JONSON TOCHUKWU
01201501402 MORENO RODRIGUEZ FRANCISCO JOSE
01201501489 ELAIDOUNI MOHAMED
01201501578 OUAZIZ RACHID
01201501582 MEZAN LURAN
01201501632 ELAIDOUNI MOHAMED
01201501636 KARTIT FOUAD
01201501641 KANDSI NAZIHA
01201501711 MACKOUI FARID
01201501712 MERZAK SAID
01201501761 KALIL CAMARA IBRAHIMA
01201501835 MIHAI CLAUDIA
01201501836 MIHAI CLAUDIA
01201501837 MIHAI CLAUDIA
01201501838 MIHAI CLAUDIA
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NUM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01201501859 GARCIA SORET AITOR
01201501922 SALTIN VASILE
01201501937 LOPEZ SILES MARIA
01201501938 ESPINOSA VARON BERNABE
01201501946 CANILLAS ALONSO FRANCISCO JESUS
01201501974 JIMÉNEZ FERNANDEZ EUGENIO
01201501988 VLEJOANGA NICULINA GABRIELA
01201502162 GHARROUDI ABDELLAH
01201502173 BEN LARHLIM RACHID
01201502229 OUADEH BACHIR
01201502231 AMINE BENDANIH MOHAMED
01201502234 NADIR ZAKARIA
01201502235 SALIM DRIDAN
01201502238 GHOUBRINI ISMAEL
01201502239 BILAL SALEM
01201502242 MOTRANI MOHAMED
01201502244 ALISSAOUI AISSA
01201502249 DAMELE SRIKI
01201502250 BARRY BOUBAKA
01201502252 FATOUMATA MAMOUROU
01201502254 TAYLOR BRIGHT
01201502255 DUMUIRA LANCEN
01201502257 CAMARA DEMBA
01201502258 JUSTIN CHARLES
01201502260 WILFRIED ODOULAIMI OPELI
01201502261 KOUYATE ABOUBAKA
01201502262 SYLLA SEYDOU
01201502263 KONE MORISSANDA
01201502265 NIMIGEAM DANUT
01201502269 CHICIUC CRISTINA ALEXANDRA
01201502348 CHOUKRI ABDERRAK
01201502354 OMONDI MUSISI
01201502356 CAMARA MOUSSA
01201502357 SANTIAGO SANTIAGO JOSE
01201502360 THAORE ALIOU
01201502362 OUSMANE ABIT
01201502367 KONE ABOU
01201502415 GARCIA RUEDA FRANCISCO JAVIER
01201502426 SOULEYMAN KONE
01201502427 DIAKITE SOUMAILE
01201502428 BALLO ADAMA
01201502430 TCHACHA MICHAEL
01201502431 MAGASSA MOUSSA
01201502433 DJAONI MOUSSA
01201502434 MAKIEK MAURICE
01201502435 KOLIYATE SALIF
01201502436 DAGNOGO ROMBO ALI
01201502439 SAMAKE DAOUDE
01201502440 NUNTANE EMPE
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01201502458 STEVENS STEPHANE ANDRE
01201502461 ABARHOUNE MOHAMED
01201502471 ESTEVEZ DELGADO JOSE
01201502476 KHADDACH ILHAM
01201502483 AREQUIPA CHUI BENIA
01201502485 MAGHROUD SAID
01201502486 AJWAW ALI
01201502497 AMOURI BRAHIM
01201502503 KINOUS HAMZA
01201502508 BAKKALI SAMIR
01201502510 GHADDARI ABDERRAZAK

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante 
el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 25 de mayo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 25 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.4, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a los 
interesados que se indican que, examinada la documentación aportada en el expediente de asistencia jurídica 
gratuita de referencia, se ha observado que la misma es insuficiente, por lo que se advierte a los mismos que 
transcurridos diez días a partir de la publicación del presente anuncio sin que subsanen con la aportación de 
los documentos exigidos y cuya relación se encuentra a su disposición en la Secretaría de la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, Planta 2.ª de Almería, a efectos de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten, la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita 
procederá al archivo de las correspondientes solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 
y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por Ley 16/2005, de 18 de julio, de Asistencia Jurídica 
Gratuita.

Expte. 01201405141.
Nombre y apellidos: Daniel Fuentes Díaz.
Último domicilio: C/ Edimburgo, núm. 18, Bajo A, 04720 Aguadulce –Roquetas de Mar– (Almería).

Expte. 01201408346.
Nombre y apellidos: Juan Esquius Jiménez.
Último domicilio: C/ Crec, núm. 37, 17255 Begur (Gerona).

Expte. 01201413880.
Nombre y apellidos: Trinidad Serrano López.
Último domicilio: C/ Bérchules, núm. 32, 04740 Roquetas de Mar (Almería).

Expte. 01201500056.
Nombre y apellidos: María del Mar López Montoya.
Último domicilio: Ctra. de Ronda, núm. 147, 3.º B, 04005 Almería.

Expte. 01201500466.
Nombre y apellidos: Francisco Javier Martínez Nieto.
Último domicilio: C/ Murcia, núm. 84, 3.º F, 04004 Almería.

Expte. 01201500979.
Nombre y apellidos: Gracian Garzón López.
Último domicilio: C/ Unicef, núm. 10, 04740 Roquetas de Mar (Almería).

Expte. 01201501018.
Nombre y apellidos: Gabriel Álvarez Peredo.
Último domicilio: C/ Alcor, núm. 52, 04711 Almerimar –El Ejido– (Almería).

Almería, 25 de mayo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 26 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de juego, EE.PP. EE.TT. y Proteccion Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica 
a los Interesados que seguidamente se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos, sito en Marqués de Larios, núm. 9, 4.ª planta, 29071, Málaga, concediéndose 
los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdos de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas.
- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones y presentación de documentación e informaciones que 

estime pertinentes.
- Resoluciones: Un mes, recurso de alzada ante la Consejería de Hacienda y Administración Pública para 

materias relativas a Juego, o ante la Consejería de Justicia e Interior para las materias relativas a 
Espectáculos y Protección Animal. 

Interesado: Yaiza M.ª Izquierdo Marín.
Expediente: 29/8716/2015/ AP ( AML).
Último domicilio: C/ Roquetas, núm. 5, B, 29140, Churriana-Málaga.
Acto que se notifica: Resol. proced. sancionador.

Interesado: Daniel Pérez Gómez.
Expediente: 29/8647/2014/AC (RJ)).
Último domicilio: C/ San Francisco, núm. 34, 29600, Marbella.
Acto que se notifica: Resol. proced. sancionador.

Interesado: Víctor Manuel Diez Gil.
Expediente: 29/8437/2014/ ET (RJ).
Último domicilio: Avda. Constitución Española, 33, 4.º A, 09007, Burgos.
Acto que se notifica: Resol. proced. sancionador.

Interesado: Jonatan Santiago Rodríguez.
Expediente: 29/9480/2015/AP (RJ) 
Último domicilio: C/ Alarzón, 33, 4.º B, 29011, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo inicio proced. sancionador.

Interesado: Ángel Rodríguez Carrasco.
Expediente: 29/9490/2015/ AP (RJ).
Último domicilio: C/ Torrealmádena, Edif. Aloha Playa, apto. 1020, 29630, Benálmadena, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo inicio proced. sancionador.

Interesado: Nicolás Alfredo Cáceres Chaves.
Expediente: 29/8708/2014/AP (RJ).
Último domicilio: C/ Sirius, 6, casa 8 (Pueblo Lucas) Urb. Miraflores, (Riviera del Sol), 29647, Mijas  (MA).
Acto que se notifica: Resolución proced. sancionador.

Málaga, 26 de mayo de 2015.- El Delegado del Gobierno, José Luís Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 12 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a las 
personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio, 
al venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones, 
recursos y pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia 

y Empleo.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta 

el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.
Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 

del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-183/2014.
Encausado: Inspección, Control y Prevención, S.A.U.
Acto que se notifica: Remisión Resolución y 048.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-029/2015.
Encausado: Proximalia, S.L.
Acto que se notifica: Remisión Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-037/2015.
Encausado: Comunidad de Prop. C/ Conde, 19, portal 1, de San Juan del Puerto.
Acto que se notifica: Remisión Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los encausados en la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Camino del Saladillo, s/n, en los mismos plazos que se indican 
respecto de acto notificado.

Huelva, 12 de mayo de 2015.- El Delegado, P.S. (Orden de 26.3.2015), el Delegado del Gobierno, José 
Gregorio Fiscal López.



Núm. 102  página 21� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 25 de mayo de 2015, de la Dirección General de Autónomos y Planificación 
Económica, por el que se notifican diversos actos administrativos relativos a la Orden de 15 de marzo de 
2007 que se cita.

La Dirección General de Autónomos y Planificación Económica de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, al haber intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación a los requerimientos, 
resoluciones y acuerdos de inicios de reintegro, relativos a expedientes acogidos a la Orden de 15 de marzo de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo 
de lo establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y 
Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía, se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, haciéndose constar que, con acuerdo a lo previsto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, para conocimiento íntegro de las mismas los interesados podrán comparecer en el Servicio de 
Proyectos e Iniciativas Emprendedoras de la Dirección General de Autónomos, sito en la C/ Albert Einsten, 
núm. 4, Edificio World Trade Center, 2 –Isla de la Cartuja – 41092, Sevilla, dentro del plazo de diez días hábiles 
a partir de la publicación del presente anuncio.

Interesado: Lorena Ruiz de la Huz.
Expediente: SE/AP/05466/2007.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Dolores Carmona Galán.
Expediente: CO/TA/07322/2008.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Ismael Pisa Borja.
Expediente: SE/TA/06169/2008.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Manuel Silva Vázquez.
Expediente: CO/TA/05652/2007.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesada: Luisa Yela Fernández.
Expediente: HU/TA/01587/2007
Acto notificado: Acuerdo de inicio de reintegro.

Sevilla, 25 de mayo de 2015.- El Director General, Ignacio Pozuelo Meño.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 15 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Almería, de admisión definitiva y de trámite de participación pública en relación con la 
autorización del Plan de Restauración del Permiso de Investigación que se cita, sito en los términos 
municipales de Sorbas y Lucainena de las Torres. (pp. 102�/2015).

La Delegada Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, hace 
saber: 

Que ha sido definitivamente admitida la solicitud de Permiso de Investigación que a continuación se 
indica:

Nombre: Helena, número de expediente: 40.656.
Recurso solicitado: Todos de la Sección C).
Superficie solicitada: 10 cuadrículas.
Términos municipales afectados: Sorbas y Lucainena de las Torres (Almería).
Solicitante: Explotaciones Río de Aguas, S.L., con domicilio en Ctra Nacional-340, km 504, 04270, 

Sorbas (Almería). Apartado de Correos núm. 10.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.º del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, se expone 
a información pública, previo a su aprobación, el Plan de Restauración del Permiso de Investigación el cual 
contiene:

- Solicitud de autorización del plan de restauración: 14.5.2014 por Explotaciones Río de Aguas, S.L.
- Autoridades competentes: Delegada Territorial de la Consejería de Economía Innovación, Ciencia y 

Empleo en Almería.
- Propuesta de resolución del Plan de Restauración: de fecha de 14/04/2015. Aprobación.
- Fecha de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
- Lugar de exposición: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 

Departamento de Minas. C / Hermanos Machado, 4, C.P. 04071 (Almería).
- Medios para la información: Documental, previa cita, en horario de 12,00 a 13,00 horas.
- Procedimientos de participación pública: Los establecidos en los arts. 84 a 86 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente de Plan de Restauración, dentro del plazo de 30 días contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucia (BOJA), y en expediente de Proyecto 
General de Permiso de Investigación, en el plazo de 15 días a partir de la última de las publicaciones que 
del presente anuncio han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y en el de la Junta de 
Andalucía (BOJA), de conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
y art. 70 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería con la advertencia de que pasado este 
plazo no se admitirá oposición alguna, conforme a lo prescrito en el mismo artículo y normativa citada.

Almería, 15 de abril de 2015.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 26 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Cádiz, referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que 
abajo se relacionan.

A N U N C I O

De acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Los interesados 
podrán comparecer durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación, en el Servicio de Economía 
Social y Autónomos de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Plaza 
Asdrúbal, s/n, Edif. Junta de Andalucía, 11071, Cádiz, para conocer el contenido íntegro del acto.

Expediente: CA/AEA/00045/2011.
Interesado: Ángel Manuel Benítez Cornejo.
Acto notificado: Acuerdo inicio reintegro de fecha 21.4.2015.

Expediente: CA/AEA/00069/2011.
Interesada: Rosa Zaldua Mateo.
Acto Notificado: Acuerdo inicio reintegro de fecha 21.4.2015.

Expediente: CA/AEA/00261/2011.
Interesado: Manuel Alvarado Gallardo.
Acto notificado: Acuerdo inicio reintegro de fecha 23.4.2015.

Expediente: CA/AEA/00267/2011.
Interesado: Alberto Vidal Neva.
Acto notificado: Acuerdo inicio reintegro de fecha 23.4.2015.

Expediente: CA/PCA/00176/2007.
Interesado: óscar Román del Águila
Acto notificado: Resolución recurso reposición de fecha 21.4.2015.

Cádiz, 26 de mayo de 2015.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 12 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se notifica Resolución de procedimiento sancionador en materia de 
industria.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2:

Expediente: GR-121/2014.
Interesado: Jesús Leal Rodríguez.
Infracción: Art. 31.2.l) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Fecha: 23.4.2015.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 5.000 euros. Art. 34.1.b) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Plazo: Recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Consejero de Economía, Innovación Ciencia y 

Empleo.

Granada, 12 de mayo de 2015.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
Resoluciones y Actos Administrativos referentes al reconocimiento de la situación de dependencia.

EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-04/7274529/2014-41 TERESA SOSPEDRA GASEMI
NÍJAR

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIóN. 

SAAD01-04/7441579/2015-89 JUAN SÁNCHEZ GARCÍA
LA MOJONERA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE NOSE RECONOCE SITUACIóN DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/2264430/2009-80 ANA MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ
CHIRIVEL

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE DESESTIMA REVISIóN GRADO 
DE DEPENDENCIA. 

SSAAD01-04/1113882/2008-91 HEREDEROS DE TRINIDAD SALMERóN GARCÍA
ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE INADMITE REVISIóN GRADO DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/7394109/2015-47 ANA SIMóN MARTÍNEZ
CHIRIVEL

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE RECONCE GRADO DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/16448103/2009-82 FRANCISCA DOLORES QUESADA BARRILADO
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE ACEPTA RENUNCIA CENTRO DE 
DÍA.

SAAD01-04/1554341/2009-27 MARÍA POLO SALVADOR
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE INICIA DE OFICIO REVISIóN 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIóN. 

SAAD01-04/2639309/2010-41 CRISTóBAL PUERTAS CASTAÑO
HUÉRCAL OVERA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE REVISA GRADO DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/1326244/2008-61 ROSA MARÍA ONIEVA AMEZCUA
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE REQUIERE DOCUMENTACIóN 
RECURSO DE ALZADA.

SAAD01-04/2945662/2010-90 CARIDAD OLIVER OLIVER
ALBOX

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIóN.

SAAD01-04/006664/2007-52 ISABEL MOTAJERO FERNÁNDEZ
ADRA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIóN. 

SAAD01-04/7433265/2015-85 CARMEN MORENO SÁNCHEZ
OLULA DEL RÍO

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE REQUIERE DOCUMENTACIóN 
PIA.

SAAD01-04/1910842/2009-67 MARÍA DOLORES MEDINA BERENGUER
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE REVISA REVISA DE OFICOI 
GRADO DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/7527718/2015-19 RAMóN HERNÁNDEZ TORRES
TURRE

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/2045361/2009-81 HEREDEROS DE CARMEN IBÁÑEZ YEPES
ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIóN. 

SAAD01-04/1212674/2008-20 ANA MARÍA LUISA GONZÁLEZ CABRERIZO
ILLAR

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE INICIA DE OFICIO REVISIóN 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIóN. 

SAAD01-04/4168775/2011-63 JUAN GIL MARTÍNEZ
ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE EXTINGUE SERVICIO DE AYUDA 
A DOMICILIO. 

SAAD01-04/4254727/2011-56 JOSEFA GARCÍA RAMOS
GARRUCHA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE ADVIERTE CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA. 
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SAAD01-04/6898868/2014-27 ALICIA GARCÍA CONTRERAS
ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/7520566/2015-59 JUAN RAMóN GARCÍA ABAD
ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/2456143/2009-61 HEREDEROS DE NATIVIDAD ESTÉVEZ MARTÍNEZ
ADRA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIóN. 

SAD01-04/6994146/2014-49 RICHARD DAY
VERA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE RENUNCIA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIóN.

SAAD01-04/3150026/2010-52 MARÍA CóZAR GIL
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIóN.

SAAD01-04/2000231/2009-50 ALICIA CONTRERAS NAVARRO
ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE REVISA GRADO DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/3953106/2011-12 MARÍA DE LOS REYES CARMONA NAVARRETE
RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIóN. 

SAAD01-04/2312031/2009-40 TERESA BARBERO MIRAS
ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIóN.

SAAD01-04/316006/2008-37 FRANCISCA ASENSIO ALONSO
ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIóN.

SAAD01-04/7258976/2014-35 MARÍA ANTONIA CORTÉS CORTÉS
VÍCAR

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIóN.

SAAD01-04/4562170/2011-21 PATROCINIO BARóN MIRANDA
SORBAS

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE APRUEBA TRASLADO DE 
CENTRO RESIDENCIAL.

SAAD01-04/6875077/2014-84 LUIS JIMÉNEZ FERNÁNDEZ
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE CONTESTA ESCRITO.

SAAD01-04/1244583/2008-81 RUBY DE MORA LóPEZ (E.C.L.)
ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE RECTIFICA RESOLUCIóN REVISIóN DE 
OFICIO. 

SAAD01-04/7427735/2015-41 ÁNGEL MANUEL DÁMASO ALONSO
ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/7006287/2014-96 LILI VANYOVA MADZHAROVA
ALMERÍA

RESOLUCIóN DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIóN.

Almería, 26 de mayo de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 25 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y 
resolución provisional de desamparo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por 
el que se ordena la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y resolución 
provisional de desamparo a don Azubuike Lemchi, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no poderse practicar notificación, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acto administrativo de 
fecha 27 de abril de 2015, acordando iniciar el procedimiento de desamparo y declarando la situación provisional 
de desamparo sobre los menores A.A.L. y CH.A.L., y en base a tal declaración, ejercer la tutela de dichos 
menores de conformidad con lo dispuesto en el art. 172 del Código Civil. Y constituir el acogimiento residencial 
en el centro «La Cañada» de Villamartín (Cádiz).

Se le significa que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Cádiz, en el plazo de tres meses, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 25 de mayo de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 25 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del auto dictado por el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cuatro de Cádiz.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por 
el que se ordena la notificación por edicto del Auto dictado por el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de 
Cádiz a doña Antonia María Sánchez García, para dar debido cumpliemiento a lo ordenado en el referido Auto, 
que resuelve el procedimiento de acogimiento preadoptivo núm. 1257/14.

Cádiz, 25 de mayo de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 20 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de desistimiento del procedimiento de declaración 
de idoneidad para adopción internacional a don Alfredo Ureña Uceda y doña Clara Eugenia Peragón López al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que pueden personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, sito en C/ Blanco Soler, núm. 6, a fin de ser notificados del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 20 de mayo de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 20 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de archivo del procedimiento de declaración de 
idoneidad para acogimiento familiar preadoptivo a don Juan José Martínez Ruso y doña Carmen Galán Arjona al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que pueden personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, sito en C/ Blanco Soler, núm. 6, a fin de ser notificados del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 20 de mayo de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 20 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se comunica por edicto a don David Écija Padilla y a doña Encarnación Navarro Camargo que en 
caso de no comunicar su intención de continuar, suspender o desistir con la tramitación de su procedimiento 
de idoneidad iniciado para acogimiento familiar preadoptivo, y transcurridos tres meses desde el día siguiente 
a la publicación de este edicto sin que realicen las actividades necesarias para reanudar la tramitación de 
su expediente, se producirá el archivo del mismo por caducidad, al haber sido imposible su notificación al 
encontrarse los interesados en ignorado paradero, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 92 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que pueden personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, sito en C/ Blanco Soler, núm. 6, a fin de ser notificados del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 20 de mayo de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento 
familar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar a don Francisco José Delgado Montañez, de fecha 12 de marzo de 2015, respecto del 
menor N.D.S., expediente número 352-2001-29000042-1.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo a la 
persona que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero desconocido, 
o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en el 
plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de 
Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de ratificación de desamparo, 
de fecha 22 de enero de 2015, a doña Leidy Johanna Estrada Daza, relativa a la menor  A.C.E., expediente 
número 352-2014-00003928-1; significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar de fecha 22 de enero de 2015, respecto del menor A.C.E., expediente número 352-
2014-00003928-1.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de guarda a las personas 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de cambio de 
guarda, de fecha 5 de febrero de 2015, a don José Fernández Carmona y doña Remedios Martín Molina, 
relativas al menor J.J.F.M., expediente número 352-2006-0628-1; significándole que contra esta resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de extinción de acogimiento a la 
persona que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de extincion del 
acogimiento de fecha 26 de marzo de 2015, a doña Rocío González Alemán, relativa al menor G.S.G., expediente 
número 352-2011-00003352-1; significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.



Núm. 102  página 2�0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de archivo a las personas que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de archivo, de fecha 
12 de febrero de 2015, a don Miguel Ángel Gutiérrez Morales y doña Dolores Franquelo de las Cortes, relativa 
al menor L.G.F., expediente número 352-2004-2900000606-1; significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de archivo de procedimiento de 
desamparo a la persona que se cita.

 En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de archivo de 
procedimiento de desamparo, de fecha 12 de febrero de 2015, a doña Carmen Fuentes Amador, relativa al 
menor A.J.F.A., expediente número 352-2012-00002072-1; significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar a las personas que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero desconocido, 
o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 
29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar a 
don Armando Miguel Guglielmoni Jodar y doña Teresa Diez Cortés, de fecha 23 de abril de 2015, respecto de los 
menores R.G.D. y A.G.D., expedientes números 352-2015-975-1 /977-1.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo a las 
personas que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de ratificación 
de desamparo, de fecha 23 de abril de 2015, a don Armando Miguel Guglielmoni Jodar y doña Teresa Díez 
Cortés, relativas a los menores A.G.D. y R.G.D., expedientes números 352-2015-00000977/975; significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de archivo de procedimiento de 
desamparo a las personas que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de archivo de 
procedimiento de desamparo, de fecha 12 de febrero de 2015, a doña Carmen Fuentes Amador y don Antonio 
Amador Jimenez, relativas al menor C.F.A., expediente número 352-2012-00002074. Significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

NOTIFICACIóN de 20 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de resolución de ampliación de plazo del procedimiento de desamparo que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse el paradero de los padres del menor I.C.G., Iván Carrasco Andrés y Sara Gómez Pérez, se publica 
este anuncio, por el que notifica resolución de ampliación de plazo del procedimiento de desamparo de fecha 13 
de mayo de 2015, adoptada en el expediente núm. 352-2014-00005354-1, procedimiento de desamparo núm. 
(DPHU)353-2015-00000235-1, relativo al menor I.C.G., por el que se acuerda:

Proceder a la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación de tres meses, inicialmente 
previsto para el procedimiento de desamparo núm. (DPHU)353-2015-00000235-1 referente al menor I.C.G., 
nacido/a en Ayamonte (Huelva) el día 26 de septiembre de 2011 en tres meses más.

Se le significa que contra este acuerdo no cabe recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 42.6 del 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Huelva, 20 de mayo de 2015.- El Delegado, P.S. (Orden de 21.4.2015), el Delegado del Gobierno, José 
Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

NOTIFICACIóN de 20 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de trámite de audiencia adoptada en el expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse el paradero de los padres del menor I.C.G., Iván Carrasco Andrés y Sara Gómez Pérez, se 
publica este anuncio, por el que notifica trámite de audiencia de fecha de 21 de abril de 2015, adoptada en el 
expediente núm. 352-2014-00005353-1, relativo al menor I.C.G., por el que se acuerda:

Conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto a padres, tutores o guardadores por término 
de 10 días hábiles, el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar alegaciones y documentos que 
estimen convenientes.

En caso de no compadecer en el plazo indicado se entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a 
elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Huelva, 20 de mayo de 2015.- El Delegado, P.S. (Orden de 21.4.2015), el Delegado del Gobierno, José 
Gregorio Fiscal López.



29 de mayo 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 102  página 2��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 26 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 24 abril de 2015, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, en los Exptes. de Protección (DPAL) 352-2011-0000765-1; 
352-2011-0000770-1; 352-2011-0000772-1 y 352-2011-0000781-1 (EQM 1), referente a los menores Y.C., I.C., 
A.C. y M.C., dicta Resolución de Establecimiento de Régimen de Relaciones Familiares.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don Abdeslam Choudna, al haberse 
intentado la notificación en el domicilio que consta en el expediente y hallarse ausente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civíl.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta. de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 26 de mayo de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 26 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada Trámite de Audiencia en expediente de 
protección de menores.

N/Proced.: (DPSE) 373-2010-00000605-2- EM8.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, habida cuenta 
de que se desconoce el paradero de la interesada a efectos de notificaciones, se procede mediante este anuncio 
a la notificación a doña María del Carmen Domínguez Martín del trámite de audiencia en el procedimiento de 
suspensión de relaciones personales que se tramita en esta Delegación Territorial respecto de la menor A.A.D. 
a fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos que estimen convenientes por término de 10 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación.

Lo que notifico a los efectos legales oportunos, haciéndoles saber que contra este acto no cabe recurso 
alguno, pudiendo alegarse oposición al mismo por los interesados para su consideración en la resolución que 
ponga fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrá comparecer la persona interesada en la Sede de 
esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario de 
atención al público, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación. 

Sevilla, 26 de mayo de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 25 de mayo de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se da 
publicidad a los contratos adjudicados, ayudas o subvenciones concedidas y convenios celebrados en 
materia de publicidad institucional. 

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 
6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la Ley se establece la obligación de publicar en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, tanto la adjudicación de contratos de publicidad institucional superiores a 30.000 euros, como las 
ayudas, subvenciones y convenios que por importe superior a 30.000 euros sean concedidas o celebrados por 
la Administración de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. Hacer público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 
7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, 
reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y en los artículos 7 y 8 de 
la propia Ley, que en el período comprendido entre 1 de enero y el 30 de abril de 2015, no se ha adjudicado 
contrato, ni concedido subvención o ayuda, ni celebrado convenio, por cuantía superior a 30.000 €, en materia 
de publicidad institucional.

Sevilla, 25 de mayo de 2015.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez Reyes.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 17 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por el que se hace público solicitante de descalificación de vivienda protegida, al 
que no ha sido posible notificar resolución.

Intentadas las notificaciones de resoluciones al interesado que se relaciona, sin haber podido practicarse 
en los domicilios que constan en el expediente, y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándole que, en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación 
Provincial de Fomento y Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de Málaga, 
pudiendo conocer el contenido íntegro de acto.

Contra la mencionada Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Sra. Consejera de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI NÚM. EXPEDIENTE
MIGUEL TORO AGUILAR 24981962Y 29-DS-0050/15

Málaga, 17 de abril de 2015.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 15 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, mediante el que se publican resoluciones de prescripción en los expedientes que 
se citan.

Intentada sin éxito la práctica de la notificación en los domicilios señalados por los interesados de los 
actos indicados en el Anexo, se procede a su publicación edictal, conforme a lo prevenido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la citada Ley, los interesados podrán 
comparecer en las dependencias del Servicio de Vivienda de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio, sita en Málaga, C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, en el plazo de quince días para 
conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal conocimiento.

Málaga, 15 de mayo de 2015.- El Delegado, Francisco Fernández España.

A N E X O

Nombre y apellidos: José Luis García Santiago.
DNI: 24.753.042M.
Núm. Expte.: 29-1-8031/97.
Acto a notificar: Resolución de expediente de ayuda económica por adquisición de vivienda protegida.
Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de publicación de la 

resolución, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento y Vivienda.

Nombre y apellidos: Juan de Dios Barranco García.
DNI: 32.037.954N.
Núm. Expte.: 29-1-8033/97.
Acto a notificar: Resolución de expediente de ayuda económica por adquisición de vivienda protegida.
Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de publicación de la 

resolución, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento y Vivienda.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ACUERDO de 12 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se hace público el trámite de Información Pública en el procedimiento 
de obras en Zona de Policía en el expediente que se cita.  (pp. 1222/2015).

Expediente: GR-26836.
Asunto: Obras en zona de policía (construcción invernadero).
Peticionario: Cecilio Prados Rodríguez.
Cauce: Barranco Cañada.
Término municipal: Molvízar (Granada).
Lugar: Minchal Bajo, Pol. 3, Parc. 420.
Plazo de presentación: Un mes.
Lugar de exposición: Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18071, Granada.

Granada, 12 de mayo de 2015.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ACUERDO de 15 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se somete a trámite de información pública expediente de Autorización 
Ambiental Unificada del proyecto de que se cita, en Atarfe (Granada). (pp. 12��/2015).

De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, se somete a información pública expediente AAU/GR/0002/15, en los términos que se 
detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la Autorización Ambiental Unificada 
-  Características: Proyecto de ampliación de gestor de residuos GRU-2482 a almacenamiento de residuos 
peligrosos, en el término municipal de Atarfe (Granada) 

- Promotor: Detugra Multiservicio, S.L.U.

Lo que se hace público a efectos de la referida Autorización Ambiental Unificada, la correspondiente 
evaluación de impacto ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban 
integrarse en aquella, y a fin de que cualquier persona pueda examinar la documentación del expediente en 
las dependencias de esta Delegación Territorial en Calle Joaquina Eguaras, núm. 2, planta segunda, entre las 
9 y las 14 horas, durante treinta días, plazo en el cual se podrán formular las alegaciones que se estimen 
convenientes.

Granada, 15 de mayo de 2015.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por la que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores en Agricultura de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Nombre y apellidos: D. Jesús Casado Casado.
NIF: 74623459M.
Domicilio: C/ Carrera de las Cruces, núm. 92, C.P. 18500, Guadix (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expt. N.º S.A GR/507/11.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 13.4.2015.
Recursos o plazo de alegaciones: Recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de 

este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 25 de mayo de 2015.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 6 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, del trámite de información pública del expediente de Autorización Ambiental 
Unificada correspondiente al proyecto que se cita. (pp. 11��/2015).

Núm. Expte.: AAU/HU/011/15.
Ubicación: Polígono 11, Parcela 430 en el Paraje «Chaparro» en el t.m. de Rociana del Condado (Huelva).
Denominación: Proyecto de Instalación de Nave Industrial para Almazara situada en el Paraje «Chaparro» 

del término municipal de Rociana del Condado (Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 

de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva somete al trámite de información pública el expediente de 
Autorización Ambiental Unificada de referencia durante 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo cualquier persona podrá pronunciarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental 
de la actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la 
autorización ambiental unificada. 

A tal efecto el expediente arriba indicado estará a disposición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambiental de esta Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 6 de mayo de 2015.- La Delegada, Josefa Inmaculada González Bayo.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre trámite de audiencia de la extinción de concesión de aprovechamiento de 
aguas públicas de referencia 2116/2009.

No siendo posible la notificación directa y de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, en cumplimiento de los artículos 
164.4, 165.4 y 167.5 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico y conforme a lo citado en el artículo 84 de 
la citada Ley, acuerda poner de manifiesto el expediente que a continuación se relaciona, otorgando un plazo 
de quince días hábiles, desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, para que los que se consideren afectados en sus derechos puedan presentar las alegaciones que 
consideren procedentes en defensa de sus intereses indicándole que los interesados pueden tener conocimiento 
del contenido íntegro de dicho acto en las oficinas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva sitas en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva.

REFERENCIA TITULAR CAUCE T.M. FINCA POLG./PARC. CAUSA EXTINCIóN

2116/2009 Manuela Ferrera Ortiz Pozo zona polícia
Arroyo Sorbentía Lepe Rubalcaba (Pol. 3, Parc., 136) No uso por más tres años 

imputable al interesado

El contenido íntegro de la resolución se publicará en la web de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio (www.cma.junta-andalucia.es, «Administración Electrónica», «Tablón de anuncios»).

Huelva, 26 de mayo de 2015.- La Delegada, Josefa Inmaculada González Bayo.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud que se cita, en el término 
municipal de Estepona, Málaga. (pp. 9��/2015).

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
modificada por Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y en el art. 152.8 del 
Reglamento General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014, de 10 de octubre, esta Delegación Territorial 
somete a Información Pública la solicitud de nuevo proyecto básico y de ejecución de referencia, durante veinte 
días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación: 

Peticionario: Stonemountain Investments, S.L.
Emplazamiento: C/ Pacífico 13 y 15, Sector A-UEN-R27. Urb. March-5, t.m. Estepona.
Características: Proyecto redactado por don Javier Rodríguez Martínez, en junio de 2014.
Expediente: CNC02/14/MA/0010.

El expediente podrá ser consultado en horario de oficina (lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas), en 
la Delegación Territorial de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 
Departamento de Calidad Hídrica, C.P. 29071 (Málaga).

Málaga, 17 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.


